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RESUMEN 

El objeto del estudio que se analiza en el presente estudio son los 

presupuestos, principios y objetivos establecidos por la Ley de Ejecución de las 

Sanciones Penales Juveniles, su aplicación en el Centro de Formación Juvenil 

Zurquí, y las oportunidades efectivas que se brindan a los jóvenes ubicados en 

este centro penitenciario para lograr los propósitos resocializadores y formativos 

que plantea la norma. Para tal efecto, se efectuó un examen práctico sobre la 

condición real en la que se encuentra el sistema de la ejecución de las penas en el 

ámbito de la justicia juvenil y las posibilidades actuales de que se cumpla con los 

valores y fundamentos que informan dicha ley. 

Lo anterior consiste en el punto de partida para esta investigación, debido a 

que existe un cuestionamiento ante el desempeño de las autoridades estatales 

encargadas de la ejecución de las sanciones penales juveniles, y el cumplimiento 

efectivo de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales Juveniles. 

En vista de lo mencionado anteriormente, el resultado principal que se 

pretende obtener con la realización de este estudio es la exposición del panorama 

actual que viven los jóvenes sometidos a sanciones penales, específicamente en 

el momento de su ejecución en el Centro Penitenciario y la obtención de la 

perspectiva de los privados de libertad en el proceso de ejecución de las pena; y 

en consecuencia comparar la realidad de este sistema con los ideales y objetivos 

de la ley, para establecer de esta manera la efectividad y posibilidades reales y 

actuales de su cumplimiento. 
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En virtud de ello, la hipótesis del presente trabajo de investigación es la 

siguiente: Los presupuestos y objetivos de La Ley de Ejecución de Sanciones 

Penales Juveniles en relación con el Principio de la Formación Integral 

actualmente no tienen un cumplimiento efectivo en el Centro de Formación Penal 

Juvenil Zurquí. 

El objetivo general de este estudio es analizar el cumplimiento efectivo de la 

los presupuestos y objetivos de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales 

Juveniles en el Centro de Formación Juvenil Zurquí en relación con el Principio de 

la Formación Integral. 

Para realizar el trabajo de campo descrito en el este estudio, se aplicó una 

encuesta a la población de menores sentenciados cumpliendo una sanción de 

internamiento en el Centro de Formación Penal Juvenil Zurquí (29 menores de 

edad) en las fechas del10 al14 de diciembre del2012. 

Al respecto, se logró arribar que existen vulneraciones a las garantías de los 

menores de edad aseguradas por la Ley de Ejecución de las Sanciones Penales 

Juveniles y la Ley de Justicia Penal Juvenil, se resumidas en: la falta de recursos 

en cuanto a personal especializado y carencia de capacitación en este sentido, 

especialmente en las figuras de judicatura de ejecución, defensa pública o 

ministerio público; así como la imposición de sanciones privativas de libertad por 

períodos prolongados de tiempo, negando de esta manera el sentido 

resocializador y socioeducativo de la sanción. 

Asimismo, se refleja la inexistencia de programas de capacitación técnica o 

preparación en actividad ocupacional, poniendo a los menores en desventaja 

socialmente, ya que a su puesta en libertad no contarán con un conocimiento 

especializado o el desarrollo de una habilidad particular que les permita insertarse 

en el mercado laboral. 

También, se debe destacar el incumplimiento en la realización y seguimiento 

del plan individual de ejecución de los menores, lo cual resulta en la denegatoria 
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de medios reales para poder tener una posible reinserción social, aspecto que 

aumenta de gran manera la posibilidad que a su puesta en libertad reincida en la 

comisión de delitos, debido a la falta de herramientas otorgada en la fase de 

ejecución para proveer medios para su subsistencia. 
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INTRODUCCIÓN 

Los índices de criminalidad en los jóvenes entre los doce y dieciocho años se 

han incrementado en la última década de manera considerable, y resulta cada vez 

más preocupante que esta población, reconocida como un grupo vulnerable de la 

sociedad, ascienda en la comisión de delitos; representando una problemática 

tanto jurídica, en cuanto al tratamiento judicial y sancionatorio especializado que 

deben recibir estos menores infractores; como social, debido al funcionamiento de 

los sistemas preventivos y educativos que dirige el Estado hacia el sector juvenil. 

En el año 1996, con la promulgación de la Ley de Justicia Penal Juvenil, se da 

lugar a un nuevo modelo de administración de justicia juvenil, con base en los 

principales instrumentos internacionales sobre derechos de los niños, niñas y 

adolescentes, en el cual se pretende un cambio de paradigma en el juzgamiento 

de los menores infractores según su condición como tales, informado por los 

principios de legalidad, desjudicialización, especialización, favorabilidad de 

medidas alternas y principalmente fines educativos y resocializadores; los cuales 

tienen como objetivo brindarle a los jóvenes posibilidades de capacitación y 

formación durante el cumplimiento de la sanción penal, para su adecuada 

reinserción en la sociedad y la disminución de los crecientes índices de 

criminalidad. 

La Ley de Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles fue promulgada en 

el año 2005, como una necesidad para el mejoramiento de la administración de 

justicia en los jóvenes menores de edad acusados de haber violentado una norma 

penal, funciona como complemento de la Ley de Justicia Penal Juvenil, y asegura 

el cumplimiento de los fines socioeducativos y de orientación que esta propone, 

dentro del esquema de la desjudicialización de la acción penal en el modelo de 

justicia penal juvenil. 

Es importante destacar, en este punto, los innovadores mecanismos y 

beneficios aplicables durante la ejecución de la pena dentro de la Justicia Penal 
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Juvenil, como por ejemplo la conciliación, la suspensión del proceso a prueba, la 

reparación integral del daño y la condena de ejecución condicional; todos con el 

objetivo de minimizar la aplicación de sanciones privativas de libertad y en su 

lugar, utilizar distintas medidas para las sanciones penales de mediano o mínimo 

nivel delictivo. 

Es en este aspecto donde recae el objeto del estudio que se pretende realizar, 

analizando los presupuestos, principios y objetivos establecidos por la Ley de 

Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles y su aplicación en el Centro de 

Formación Juvenil Zurquí, estudiando las oportunidades efectivas que se brindan 

a los jóvenes ubicados en este centro penitenciario para lograr los propósitos 

resocializadores y formativos que plantea la norma. Se efectúa un examen 

práctico sobre la condición real en la que se encuentra el sistema de la ejecución 

de las penas en el ámbito de la justicia juvenil y las posibilidades actuales de los 

jóvenes de cumplir con los valores y fundamentos que la sustentan. 

Esto ofrece, entonces, el punto de partida para la investigación por realizar, 

pues existe un cuestionamiento ante el desempeño de las autoridades estatales 

encargadas de la ejecución de las sanciones penales juveniles, y sobre el 

cumplimiento efectivo de esta ley especializada, la cual reviste su univocidad e 

importancia debido a la población a la cual se encuentra dirigida, calificada como 

un grupo vulnerable y, por lo tanto, de importante atención por parte de la 

administración de la justicia. 

En vista de lo mencionado, el resultado principal que se pretende obtener con 

la realización de este estudio es exponer el panorama actual que viven los jóvenes 

sometidos a sanciones penales, específicamente en el momento de su ejecución 

en el Centro Penitenciario y la obtención de la perspectiva de los privados de 

libertad en el proceso de ejecución de las pena; y en consecuencia comparar la 

realidad de este sistema con los ideales y objetivos de la ley, para establecer de 

esta manera la efectividad y posibilidades reales y actuales de su cumplimiento. 
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En virtud de ello, la hipótesis del presente trabajo de investigación es la 

siguiente: Los presupuestos y objetivos de la Ley de Ejecución de Sanciones 

Penales Juveniles en relación con el Principio de la Formación Integral 

actualmente no tienen un cumplimiento efectivo en el Centro de Formación Penal 

Juvenil Zurquí. 

El objetivo general de este estudio es analizar el cumplimiento efectivo de los 

presupuestos y objetivos de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales Juveniles 

en el Centro de Formación Juvenil Zurquí en relación con el Principio de la 

Formación Integral. 

Al respecto, se le dará especial importancia al tratamiento durante la ejecución 

de la sanción privativa de libertad con respecto a los aspectos que integran la 

formación y desarrollo del menor de edad, tales como la educación, la 

capacitación técnica, el trabajo y el tratamiento resocializador. 

Para el cumplimiento del objetivo general planteado, se plantean los siguientes 

objetivos específicos: 

• Definir el concepto de sanción penal juvenil, su evolución histórica, 

aspectos generales y su tipología contenida en la Ley de Ejecución de las 

Sanciones Penales Juveniles. 

• Identificar el marco normativo nacional e internacional referente a la 

ejecución de las sanciones penales juveniles. 

• Establecer los principios que informan el proceso de ejecución de las 

sanciones penales juveniles. 

• Desarrollar los presupuestos de reinserción social, educativos y de 

desarrollo que postula la Ley de Ejecución de Sanciones Penales Juveniles 

• Conocer las funciones de las autoridades intervinientes en el proceso de 

ejecución, tales como jueces, fiscales, defensores públicos especializados y 

en el Proceso Penal Juvenil sobre la aplicación actual de la Ley de 

Ejecución de Sanciones Penales Juveniles. 
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• Conocer la situación actual de las posibilidades de resocialización, 

educación y desarrollo con las que cuentan los jóvenes privados de libertad 

en el Centro de Formación Juvenil Zurquí 

• Determinar la percepción de la población privada de libertad con respecto a 

los programas y técnicas penitenciarias en el Centro de Formación Juvenil 

Zurquí en relación con el Principio de Formación Integral 

Para obtener esta información, se utilizó la aplicación de una encuesta como 

instrumento para la recolección de datos, la cual fue aplicada a la totalidad de la 

población de sentenciados menores de edad en las fechas del 1 O al 14 de 

diciembre de 2012, comprendidos en las edades de quince a diecisiete años, 

cumpliendo una sanción de internamiento especializado en el Centro de 

Formación Penal Juvenil Zurquí. 

Dicha encuesta se aplicó de manera presencial a cada uno de los 

sentenciados menores de edad del centro penal, y a la fecha de su aplicación de 

la misma esta población se encontraba conformada por veintinueve jóvenes. 

Tal instrumento está compuesto de dieciocho preguntas, así como una parte 

para obtener de datos personales del menor como su edad y el sexo, y un 

apartado donde se preguntó el delito por el cual se encontraba sentenciado, la 

duración de la sanción impuesta, y el tiempo que la llevaba cumpliendo. 

En complemento al estudio de campo, el presente trabajo cuenta con una 

recopilación y análisis de doctrina, legislación y jurisprudencia. 

La distribución de este estudio se indica seguidamente: 

El primer capítulo corresponde a la determinación del concepto de la sanción 

penal juvenil, su evolución histórica, su finalidad, y tipos. Asimismo, se desarrolla 

el paso de la Doctrina de la Situación Irregular a la Doctrina de la Protección 

Integral, como un avance dentro del tratamiento del menor de edad según el 

sistema de justicia penal juvenil. 
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En el capítulo segundo, se analiza la ejecución de las sanciones penales 

juveniles dentro del marco normativo nacional e internacional, así como se hace 

referencia a los principios más importantes que rigen esta fase procesal, en 

defensa de los derechos de los menores de edad sometidos a una sanción penal. 

El capítulo tercero hace referencia a las autoridades intervinientes en la fase 

de ejecución de las sanciones penales juveniles, indicándose las principales 

funciones de las figuras del Juez de Ejecución, Ministerio Público y Defensa 

Pública, al igual que las autoridades administrativas a las que la Ley de Ejecución 

de las Sanciones Penales Juveniles les asigna participación. 

En la sección primera del cuarto capítulo, se indican las principales 

características de los menores de edad entrevistados con el objetivo de definir la 

población estudiada, así como los delitos cometidos por ellos y la duración de las 

sanciones impuestas 

En la sección segunda se realiza un análisis sobre la percepción de los 

menores de edad entrevistados en cuanto al acceso a las oportunidades de 

trabajo, educación y capacitación en el Centro de Formación Penal Zurquí, como 

parte del estudio de cómo se aplican en la práctica de los principios de formación 

integral y resocialización que postula la Ley de Ejecución de las Sanciones 

Penales Juveniles, en concordancia con la Ley de Justicia Penal Juvenil. 

Finalmente, como parte del tercer apartado, se expone la realidad de los 

menores de edad sentenciados con respecto a la elaboración y cumplimiento del 

plan individual de ejecución, así como el tratamiento especializado que reciben, 

según lo estipulado en la Ley de Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles. 

S 



CAPITULO PRIMERO: LA SANCION PENAL JUVENIL 

SECCIÓN 1: Evolución Histórica de la Sanción Penal Juvenil 

El tratamiento sancionatorio de los menores de edad infractores ha sido 

estructurado según las concepciones culturales y legislativas a través del tiempo, 

derivándose hasta el concepto que se maneja actualmente de sanción dentro del 

Derecho Penal Juvenil. 

A continuación, se hará un repaso de las principales características que 

conformaron las sanciones penales juveniles a nivel universal. 

A. Evolución histórica de la Sanción Penal Juvenil a nivel mundial 

Desde el período de la antigüedad, se imponían sanciones a los menores de 

edad que infringían una norma, siendo la Ley de las XII Tablas el primer 

instrumento normativo en el cual se determinaba la limitación de edad para 

adquirir capacidad penal, la cual se estableció a partir de la pubertad. Esto generó 

la división de las sanciones penales a los menores de edad entre impúberes y 

púberes, sin embargo, esta distinción se tornó ambigua y de difícil determinación 

para juzgarlos, lo cual ocasionó que se impusieran sanciones a menores de edad 

sin tomar una real consideración de su edad. 

Posteriormente, en el Imperio Romano, se dictó la Ley "Cornelia de Sicaris", en 

la cual se dividió la responsabilidad penal en cuatro niveles, empezando por los 

menores de siete años, los cuales se consideraban completamente irresponsables 

y por lo tanto no era posible sancionarlos de acuerdo al derecho penal. El segundo 

nivel consistía en los impúberes, conocidos como proximi infantide, los cuales 

comprendían entre las edades de siete a nueve años y medio en el caso de las 

mujeres y de siete a diez años para los hombres. Estos, al igual que en el nivel 
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anterior, se consideraban infantes y por ende no se constituían en responsables 

penalmente, por lo que tampoco se les aplicaban sanciones. El tercer nivel para la 

determinación de la aplicación de sanciones penales en los menores estaba 

configurado por aquellos hombres que tenían hasta catorce años y las mujeres 

que tenían hasta doce y se le conoce como proximi pubertati, caracterizado por 

que "no se podía aplicar la pena de muerte y se les castigaba en forma atenuada o 

se les eximía de la sanción; la punibilidad del menor dependía de su 

discernimeinto o "dolus capax"1
. Finalmente, el último nivel se conformaba con los 

menores de los doce o catorce años de edad hasta los veinticinco, siendo ésta la 

edad en la que se adquiría plena capacidad y responsabilidad para la aplicación 

de la sanción penal. 

El Derecho Justinianeo fijó la adquisición de capacidad y, por ende, 

responsabilidad penal en los siete años de edad, con lo cual las sanciones 

penales se imponían a los mayores de esa edad que cometieran un acto contrario 

a ley, hasta los veinticinco años de edad. En consecuencia, los delitos que 

cometiera un joven entre este rango de edad (de los 7 a los veinticinco años) se 

sancionaban con un atenuante, debido a que "si bien es cierto su actuar estaba 

impregnado de dolo, su inteligencia estaba lentamente desarrollada ... "2
, 

sustituyendo la pena por un castigo o una llamada de atención. 

En la Edad Media, bajo la influencia del derecho romano, se siguieron 

considerando diferentes etapas de edad con respecto a la responsabilidad penal 

del menor, así, se atribuía el dolo según su discernimiento y existía conforme a 

esto la atenuación de las penas. 

Un antecedente de la finalidad educativa de la sanción penal juvenil surge en 

esta época con Carlos 111, debido a que: 

1 
Sancho More ira Elberth Francisco y Vargas Araya Andrés Jesús. (2003) "La Sanción Penal Juvenil Privativa 

de Libertad y sus implicaciones. Especial análisis de las medidas de Internamiento Domiciliario y en Tiempo 
Libre". Trabajo Final de Graduación para optar por el Título de Licenciados en Derecho. Universidad de Costa 
Rica, p.p 26 
2 

Arias Gómez Ana Catalina y Chaves Redondo Adriana. (1999) "Sanciones Principales de la Ley de Justicia 
Penal Juvenil." Trabajo Final de Graduación para obtener el Grado Académico de Licenciatura en Derecho. 

Universidad de Costa Rica, pp. 7 
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"Se inició un antecedente estimable respecto al tratamiento educativo de 

los menores delincuentes o en estado de abandono; dictó una disposición 

que establecía que los muchachos sin oficio y los menores de dieciséis 

años, se debían internar en establecimientos de enseñanza y hospicios que 

tenían como finalidad primordial educarlos y enseñarles un oficio ... "3 

En la Edad Moderna, la Revolución Francesa introdujo un desarrollo jurídico y 

cultural que se caracterizó por la unificación de los ordenamientos normativos: 

"Con el comienzo del proceso de codificación europeo a partir del siglo XIX, 

empiezan a aparecer algunas disposiciones específicas para los "menores". 

Ellas se refieren básicamente a la introducción de la categoría jurídica del 

discernimiento, parámetro "objetivo" a ser determinado por el juez para 

decidir acerca de la conciencia o no del carácter perjudicial del acto. 

Resulta interesante el hecho de que en cuanto al lugar de cumplimiento de 

la pena, para este momento ya mayoritariamente representada por la pena 

privativa de libertad, no se establecía ningún tipo de diferencia respecto de 

los adultos. Las penas eran cumplidas en las mismas instituciones y con las 

mismas características, las que pueden ser resumidas en dos puntos 

fundamentales: 

a) Condiciones deplorables de existencia. 

b) Duración indeterminada de la condena, en el caso de que esta última 

hubiera sido pronunciada."4 

Es importante destacar en este aspecto que aunque la pena privativa de 

libertad era la principal sanción, muchas veces los menores eran considerados 

como inimputables por su sola condición de menor de edad, vistos como 

incapaces o locos, y en muchos casos se aplicaban, en vez de sanciones, 

medidas de seguridad. 

3 Arias Gómez y Chaves Redondo. Op. cit, p.9 
4 García Méndez, Emilio. "Prehistoria e historia del control sociopenal de la infancia: política jurídica y 
derechos humanos en América Latina." (2001) San José, Costa Rica. UNICEF, "Derechos de la Niñez y la 
Adolescencia." Editorial Giovacolor SA. P. 294 
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Este período del desarrollo de la sanción penal juvenil estaba fundamentado 

en varios aspectos, sintetizados por el Dr. Carlos Tiffer 5: 

a) La intervención legislativa se fundamenta en la necesidad de asistencia 

de un sector de la niñez y juventud desvalida, considerada incapaz, débil e 

indigente. 

b) Los delincuentes juveniles eran considerados con personalidad particular o 

anómala, caracterizada por una estructura psíquica y por ciertas deficiencias 

fisiológicas y morfológicas. Fueron considerados seres anormales. 

e) Las legislaciones penales de menores estaban apoyadas en criterios de 

peligrosidad y conductas predelictivas. 

d) Bajo el eufemismo de la intervención estatal por medio de las llamadas 

"acciones tutelares", se impusieron castigos severos, trabajos excesivos y se 

desconoció a los menores infractores el carácter de sujetos de derecho y más bien 

se les consideró como objetos de protección. 

Es en el año de 1899, en lllinois, cuando que se crea el primer tribunal 

especializado para la jurisdicción de menores bajo la influencia del Movimiento de 

los Reformadores, los cuales actuaban en respuesta a las malas condiciones 

carcelarias en las que se encontraban privados de libertad los menores. En este 

modelo de justicia penal juvenil, se le otorgaban al juez poderes de carácter 

discrecional, actuando como un buen padre de familia. En este momento se da un 

cambio en el paradigma de las sanciones en el Derecho Penal Juvenil, toda vez 

que se pasa de un régimen sancionatorio represivo, en el cual la sanción principal 

era la privación de libertad a un escenario en el que el juez actúa más en 

protección de los menores y se opta por medidas sancionatorias en las que se 

pueda fomentar la educación y la reinserción social en los menores que se 

encontraban delinquiendo. 

5 Tiffer Sotomayor, Carlos. "Derecho Penal de Menores y Derechos Humanos en América Latina" (1995). En: 
Ciencias Penales. Revista de la Asociación de Ciencias Penales de Costa Rica. Núm.lO, San José, pp. 28- 38. 
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Este movimiento, que empezó en los Estados Unidos rápidamente se trasladó 

a Europa y a América Latina, con la creación de tribunales y legislación 

especializada en la materia penal juvenil; principalmente, a través de congresos 

internaciones en los cuales el principal tema era el tratamiento de los menores de 

edad. 

"No fue sino hasta el año de 1899 cuando, con la creación del primer 

Tribunal Juvenil en Chicago, lllinois, se empezó a comentar la necesidad de 

sustraer al menor de la justicia penal. Con este objetivo, se inició la labor de 

creación de una jurisdicción especializada, totalmente diferente a la 

concepción del Derecho Penal de adultos y con una marcada tendencia 

tutelar y proteccionista. Los menores de edad estaban "fuera" del derecho 

penal, según opinión generalizada de doctrina tutelar''6 

Sin embargo, a pesar de tales avances, este modelo de justicia penal juvenil 

aún se caracterizaba por considerar a los menores de edad como objetos y no 

sujetos de derecho, los cuales se encontraban de acorde a ello en una situación 

de desventaja por el solo hecho de su condición como menores y por lo tanto, el 

juez actuaba de manera paternalista buscando su protección mediante la 

imposición de medidas tutelares, las cuales buscaban su reincorporación en la 

sociedad; esto según la llamada "Doctrina de la Situación Irregular'', la cual 

consideraba a los jóvenes como incapaces o incompletos, por lo que la tendencia 

era ayudarlos a reinsertase en la sociedad por medio de las sanciones o medidas 

impuestas por el juez. 

"Lo cierto es que quien mira el panorama actual, en cuanto a condiciones 

de existencia de muchísimos niños y adolescentes en Latinoamérica, debe 

reconocer la absoluta ineficiencia de las políticas públicas basadas en 

paradigmas tutelares, ancladas en una "doctrina de la situación irregular''. 

Como ejemplo más notorio de la doctrina de la situación irregular es la 

6-yiffer Sotomayor, Carlos. (1997) De un derecho tutelar a un derecho mínimolgarantista: nueva lev de 
justicia genal juvenil. Revista de la Asociación de Ciencias Penales de Costa Rica. Núm. 13, San José, pp. 98-
109. 
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mirada que se tiene sobre el chico de la calle, al cual se lo considera en una 

situación de abandono moral, que es "situación irregular''. Por ello se 

interviene sobre él, con intención de ampararlo. Pero también es cierto que 

por debajo de ese fin de bien que se proclama, se oculta una intención de 

control social, a partir de una concepción positivista que ve en la situación 

un alto grado de determinación al delito, a la desviación, a la enfermedad y 

por lo tanto un peligro para la sociedad."7 

En 1948 se crea la Declaración Universal de Derechos Humanos, donde se 

reconocen los derechos como inherentes a la persona, lo cual aunado al índice 

creciente de criminalidad juvenil como fenómeno de las posguerras y a los 

congresos de las Naciones Unidas sobre el tratamiento del derecho penal en los 

menores, genera la aprobación de la Declaración de los Derechos del Niño en el 

año de 1959. Algunos de los temas desarrollados en dichos congresos inciden en 

el régimen sancionatorio en materia penal juvenil, tales como: el establecimiento 

del internamiento de los menores como un recurso ulterior, dejando primeramente 

las acciones preventivas y la atención familiar e institucional, la limitación de la 

imposición de sanciones únicamente en casos en los que haya un quebranto a la 

ley penal y no como consecuencia de indisciplina o actos conductuales negativos 

del menor, la diferenciación del concepto de adulto joven con el del menor 

infractor, la detención previa al juicio como medida excepcional, y la separación en 

el centro de internamiento de los menores privados de libertad de los adultos. 

En 1989 se crea la Convención Internacional de los Derechos del Niño, lo cual 

introduce el cambio hacia una justicia especializada para menores de edad, 

atribuyéndoles, además de responsabilidad penal según su condición, una serie 

de garantías con el objetivo de garantizar su protección como sujetos procesales, 

emanadas del principio de interés superior del niño y la finalidad educativa de las 

sanciones en materia penal juvenil. 

7 Instituto Interamericano del Niño, Niña y Adolescentes. 
htt p_://www.iin.oea1org/Cursos a distanciaLCursop_rojur2004/ ADOLESCENTE%20PROBLEMA.PDF 
(Consultado el 29 de Agosto de 2012) 
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"La Convención Internacional cancela definitivamente la imagen del "menor'' 

como objeto de la compasión-represión, convirtiéndolo en el niño

adolescente sujeto pleno de derechos."8 

Es importante destacar dentro del marco de la CID N que la esta se dirige a un 

cambio en el tratamiento estatal a los jóvenes infractores, pues promueve la 

realización de políticas sociales a favor de ellos, tomando en cuenta en este 

sentido el factor educativo y resocializador a la hora de imponer sanciones a los 

menores, todo esto a la luz de la doctrina de la Protección Integral y el principio del 

interés superior del niño. 

"La CIDN marca el advenimiento de un nuevo período que puede ser 

caracterizado como la fase de la separación, participación y 

responsabilidad. El concepto de separación se refiere aquí a la neta y 

necesaria distinción -para comenzar en el plano normativo- entre los 

problemas de naturaleza social y aquellos conflictos específicos con las 

leyes penales. El concepto de participación -admirablemente sintetizado en 

el artículo 12- se refiere al derecho del niño a formarse una opinión y 

expresarla libremente en forma progresiva de acuerdo a su grado de 

madurez. Pero el carácter progresivo del concepto de participación contiene 

y exige el concepto de responsabilidad, que a partir de determinado 

momento de madurez se convierte no sólo en responsabilidad social sino 

además y progresivamente en una responsabilidad de tipo específicamente 

penal, tal como lo establecen los arts. 37 y 40 de la CIDN."9 

Tal cambio en la concepción del menor de edad como sujeto del proceso penal 

implica que la imposición de una sanción a este debe ser impuesta tomando en 

consideración su desarrollo social y psíquico, así como si bien es cierto se atribuye 

una mayor responsabilidad a los jóvenes por la comisión de delitos, se introduce 

8 García Méndez, Emilio. Op. cit, p. 297 
9 Tiffer Carlos. (2000) De la arbitrariedad a la justicia: adolescentes y responsabilidad penal en Costa Rica. 
(2000) lera ed, San José, Costa Rica. UNICEF 
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una visión más garantista en el modelo de justicia penal juvenil, procurando 

siempre que las sanciones impuestas sean en beneficio de su educación, 

desarrollo y reinserción social. 

A tal efecto considera el Dr. Carlos Tiffer: "Los rasgos más característicos de 

este nuevo modelo son el mayor acercamiento a la justicia penal de adultos en lo 

que se refiere a derechos y garantías individuales, se da un refuerzo de la posición 

legal de los jóvenes y adolescentes y una mayor responsabilidad de los jóvenes y 

adolescentes por sus actos delictivos. Se limita al mínimo indispensable la 

intervención de la justicia penal y se establece una amplia gama de sanciones 

como respuesta jurídica al delito, basadas en principios educativos y la reducción 

al mínimo de sanciones privativas de libertad. Por otra parte se le da mayor 

atención a la víctima, bajo la concepción de la necesidad de reparación del daño a 

la misma. Lo mismo que se busca la desjudicialización al máximo posible por 

medio de controles formales, como el principio de oportunidad, la conciliación 

entre el autor y la víctima, la suspensión del proceso a prueba y la condena de 

ejecución condicional sin limitaciones."10 

B. Evolución de la Sanción Penal Juvenil en América Latina 

Sobre esta evolución, cabe señalar que: 

"No existe duda de la existencia de un derecho penal precolombino en 

pueblos como los Mayas, Aztecas, Incas o de Mesoamérica, pero hay total 

desconocimiento si era una regulación especial para niños o jóvenes, 

situación similar a la del derecho colonial americano. La cuestión criminal 

viene a ser tratada en el periodo republicano, luego de la independencia de 

las colonias europeas. No obstante, a finales del siglo XIX no existía una 

regulación de la criminalidad juvenil, pues no era tema de atención."11 

10 
Tiffer Carlos. (2000). O p. Cit .pp. 107 

11 
Sancho Moreira y Vargas Araya, O p. cit, p. 32 
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Existen tres etapas en las que se puede clasificar la evolución de la Justicia 

Penal Juvenil y en consecuencia las sanciones penales juveniles, estableciéndose 

la primera fase como un derecho indiferenciado, la segunda perteneciente al 

modelo tutelar conocido como el de la Situación Irregular, y la tercera y actual fase 

del desarrollo del derecho penal juvenil a raíz de la Convención Internacional 

sobre los Derechos del Niño. 

La fase del derecho indiferenciado en las sanciones penales juveniles se ubica 

desde el período de las codificaciones en el Siglo XIX hasta 1919, y se caracterizó 

por no separar la condición de menor de edad de la de adulto, de manera que se 

sancionaba un delito cometido por un joven como si fuera mayor de edad con 

plena responsabilidad frente al sistema de justicia penal. 

"La etapa del tratamiento penal indiferenciado se caracteriza por considerar 

a los menores de edad prácticamente de la misma forma que a los adultos. 

Con la única excepción de los menores de 7 años, que se estimaban, tal 

como en la vieja tradición del derecho romano, absolutamente incapaces y 

cuyos actos eran equiparados a los de los animales. La única diferenciación 

para los menores de 7 a 18 años, consistía generalmente en la disminución 

de la pena en un tercio en relación con los adultos. Así, la privación de 

libertad por un poco menos de tiempo que los adultos y un ambiente en el 

que se exponía a los menores a la más absoluta promiscuidad constituían 

una regla sin excepciones en el sistema penitenciario."12 

El autor Emilio Méndez García menciona factores importantes que 

predominaron en el tratamiento sancionatorio, reflejándose estos en todo el 

desarrollo del derecho penal juvenil en Latinoamérica. Entre ellos se puede 

mencionar que existía una tendencia marcada a la impunidad en los delitos 

cometidos por jóvenes, pues no se perseguía una acción sancionatoria contra 

12 
De la arbitrariedad a la justicia: adolescentes y responsabilidad penal en Costa Rica. (2000) lera ed, San 

José, Costa Rica. UNICEF 
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ellos, declarando jurídicamente irrelevantes los delitos cometidos por adolescentes 

de la clase media y alta. 

Esto genera una evidente desventaja en la aplicación del derecho penal a los 

jóvenes infractores, pues las sanciones impuestas no reflejaban en medida alguna 

sus necesidades y realidades, sino que más bien ponía en indefensión a aquellos 

menores que estaban siendo castigados por la comisión de un delito, al no existir 

medidas que se adecuaran a su edad, desarrollo, educación, y situación social, 

entre otros factores importantes que deben considerarse al momento de imponer 

una sanción penal al menor de edad. En este caso lo que se pretendía era regular 

jurídicamente a los jóvenes que se encontraban la situación de haber cometido un 

delito, de manera residual, siendo que no se hacía una distinción entre menores 

abandonados y menores infractores, sino que simplemente existía una 

intervención estatal indiferenciada. 

Posteriormente, esto se desarrolla en un movimiento iniciado en Estados 

Unidos en el año de 1919 conocido como Los Reformadores, los cuales empiezan 

a despertar una preocupación por la situación de la infancia en criminalidad, lo 

cual conlleva a que a través del mundo se dirija la atención al tratamiento que 

reciben los menores de edad en esta situación. En América Latina el tratamiento 

que se dio a la justicia penal juvenil a partir de este momento parte de la doctrina 

de la Situación Irregular, en la cual se tomaba a los menores de edad como 

sujetos incapaces para los cuales el Estado debía intervenir en su protección. Por 

ello, muchas legislaciones latinoamericanas erróneamente adaptaron sus 

legislaciones de adultos con el objetivo de aplicar sanciones penales a los jóvenes 

que cometieran algún delito: 

"Ello sin tomar en consideración que a esa edad no existe criminalidad, 

pues en la adolescencia no se tiene la total capacidad de discernimiento 

para así poder distinguir cuáles conductas son delictivas y cuáles no y 

porque en la adolescencia intervienen muchos factores que obedecen al 
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entorno social dentro del cual la o el joven y los niños y las niñas se 

desenvuelven."13 

Las políticas estatales de los países latinoamericanos jugaron un rol 

importante en el desarrollo de la justicia penal juvenil, toda vez que el tema de los 

menores de edad nunca fue una prioridad y lo que se pretendía era una 

judicialización del tema, pero sin darle el enfoque y tratamiento necesario para su 

abordaje. Asimismo, el juez continuaba teniendo poderes discrecionales, con los 

cuales se seguía la visión tutelar de los menores de edad, poniendo un especial 

énfasis a aquellos que requerían mayor protección siendo éstos los que se 

desenvolvían en un ambiente de riesgo social, como por ejemplo los menores que 

se encontraban en situaciones de abandono o de pobreza. 

"Como sabemos, las diferencias que se establecen al interior del universo 

infancia, entre los sectores incluidos en la cobertura de las políticas sociales 

básicas (educación y salud) y los sectores excluidos es tan enorme, que un 

concepto único no podrá abarcarlos. Los incluidos, se transformarán en 

niños y adolescentes, los excluidos se transformarán en "menores". La 

profundización de la crisis, provocará un aumento del número de los 

"menores" y una disminución del número de niños y adolescentes. La 

inexistencia de recursos para revertir los procesos de exclusión que en la 

mayoría de los países con las potencialidades de la región latinoamericana, 

resulta un claro ejemplo de falta de voluntad política - se sustituirá con la 

judicialización del problema, "disponiendo" coactivamente de aquellos 

casos más problemáticos dentro del grupo de los excluidos. Resulta casi 

obvio afirmar, que la intervención judicial sólo puede suplir selectiva y 

simbólicamente, las deficiencias estructurales de las políticas sociales 

básicas." 

13 Vicente Salazar, Rodolfo. (1999) Un vistazo a los antecedentes del Código de la Niñez y la Adolescencia y a 
la Ley de Justicia Penal Juvenil. San José, Costa Rica. 1 ed. Patronato Nacional de la Infancia. 
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Esta situación se agudizó cada vez más hasta su culminación en el año de 

1989 con la promulgación de la CIDN, y se caracterizó por la desprotección de los 

menores como un grupo etario en una situación vulnerable y el control por parte 

del Estado de manera autoritaria, además por el no reconocimiento de sus 

derechos como sujetos, sino más bien su consideración como objetos de 

intervención estatal de manera que eran conocidos como "niños de la calle", por 

los cuales ninguna institución velaba por su bienestar o el mejoramiento de su 

condición. 

"Se considera, como población en situación irregular, a los jóvenes que 

pasaron a ser infractores, a aquéllos privados de las condiciones de vida, a 

las víctimas de malos tratos, a los que se encuentran en peligro moral, a los 

privados de representación y asistencia legal, y en general a todos aquellos 

menores de dieciocho años que presentan desvíos en su conducta. 

Sin embargo, siempre se realiza la diferenciación entre todas estas 

personas que integran la población minoril, pues se dividen en "menores 

abandonados y menores delincuentes" considerando de más alta 

peligrosidad a los primeros en virtud de no tener un núcleo familiar que los 

oriente .... "14 

Existe un cambio de paradigma entonces en el año de 1989 con la 

promulgación de la CIDN, pues se cambia al menor de edad de la tutela de la 

Doctrina de la Situación Irregular a la Doctrina de la Protección Integral, 

reconociéndole derechos y garantías dignos de su condición, como persona tutelar 

de los mismos, capaz de ejercerlos, y responsable de sus acciones; así como se 

da una protección integral a todos los menores de edad, independientemente de 

sus condiciones sociales, permitiéndoles oportunidades de desarrollo según la 

situación de cada uno, y promoviendo la atención prioritaria por parte del sistema 

de justicia penal debido a su misma condición de población vulnerable. 

14 
Vicente Salazar Rodolfo. O p. cit, p. 19 
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"La Convención sobre los Derechos del Niño refleja una nueva perspectiva 

en torno al niño. Los niños no son la propiedad de sus padres ni tampoco 

son los beneficiarios indefensos de una obra de caridad. Son seres 

humanos y los destinatarios de sus propios derechos. La Convención ofrece 

un panorama en el que el niño es un individuo y el miembro de una familia 

y una comunidad, con derechos y responsabilidades adaptados a la etapa 

de su desarrollo. Al reconocer los derechos de los niños de esta manera, la 

Convención orienta firmemente su mandato hacia la personalidad integral 

del niño."15 

Es así entonces como se pasa de un régimen sancionatorio indiferenciado, en 

el cual se imponían muchas veces las sanciones penales para adultos que 

cometían un delito en los menores de edad infractores, y un Estado proteccionista, 

el cual no contemplaba un abordaje sancionatorio tomando en consideración las 

características de los menores de edad como población vulnerable necesitada de 

una correcta regulación especializada al sistema de justicia penal como se conoce 

hoy en día, el cual considera a las personas menores de edad como sujetos de 

derecho, reconociendo sus características personales a la hora de imponer una 

sanción, procurando que el objeto de esta sea el desarrollo y educación de los 

menores, conforme a la Doctrina de la Protección Integral. 

Con la promulgación de la CIDN se dio la necesidad de generar cambios en 

muchas legislaciones de América Latina, empezando con la primera reforma 

legislativa de Brasil en 1990 con el Estatuto del Niño y el Adolescente, lo cual 

presenta un cambio en el paradigma de la justicia penal juvenil al incluir una 

normativa acorde con la CIDN, siendo el primer paso a la instauración de cambios 

en este sentido en las demás legislaciones latinoamericanas, los cuales partieran 

de los principios promulgados en esta convención, conformando de esta manera el 

nuevo modelo de justicia penal juvenil que se conoce actualmente. 

15 
Fondo de Las Naciones Unidas para la Infancia. http://www.unicef.org/spanish/ (Consultado el27 de 

Agosto de 2008) 
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C. Desarrollo de la Sanción Penal Juvenil en Costa Rica 

Los antecedentes de la sanción penal juvenil en Costa Rica tienen su inicio en 

el Código General de Carrillo de 1841, donde se establecía el límite de edad para 

la responsabilidad penal a los siete años, siendo libres de toda culpa y 

responsabilidad todos los menores de esa edad que cometieran un delito. 

"Dentro del mismo cuerpo normativo se establecía otra diferenciación de 

responsabilidad penal en cuanto a los grupos etarios en relación con el 

discernimiento; de tal manera que el mayor de 7 años y menor de 17 

(inimputabilidad relativa) si actuó sin discernimiento o malicia se le 

entregaría a sus padres, tutores o curadores para que cuidaren de él, a 

menos que estos no fueren capaces o no merecieren confianza, en cuyo 

caso el juez lo podría poner al cuidado de una casa de corrección hasta que 

cumpliera los 20 años de edad. Si actuare con discernimiento o malicia 

sufriría el castigo de la cuarta parte de la mitad de la pena del delito 

cometido."16 

Posteriormente, existe una diferenciación en el rango de edad para la 

aplicación de sanciones penales a los menores de edad introducida por el Código 

Penal de 1880, el cual aumentaba la edad para la responsabilidad penal 

estableciendo ésta en diez años, y limitándola a los dieciséis; asimismo, estableció 

de manera innovadora la separación en el centro penal de los menores privados 

de libertad que se encontraran dentro de este rango de edad de los adultos. Tal 

criterio fue compartido en los siguientes códigos penales de 1918 y 1924. 

El 15 de agosto de 1930 se emite la Ley de Patronato Nacional de la Infancia, 

institución que hasta la fecha se encargará de la protección y defensa del menor 

16 
Sancho Moreira y Vargas Araya, op. cit, p.37 
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de edad. Dentro de las funciones que dicha ley encomendaba a esta institución se 

encontraba la vigilancia de la delincuencia y sus causas, así como proyectos para 

el establecimiento de reformatorios o preventorios, los cuales serían centros de 

recepción de menores, sujetos a las penas impuestas por la comisión de algún 

delito. 

"Asimismo, se le encomendó la custodia y representación de aquellos 

menores en estado de abandono, aspecto que incidiría en los menores que 

fuesen sometidos al procedimiento penal, quienes, aún sin probarse su 

responsabilidad, podían ser sometidos a un régimen correccional."17 

Igualmente, para la década de los años treinta, hay un desarrollo en Costa 

Rica de la justicia especializada para menores de edad, con dos acontecimientos 

importantes: en primer lugar, se traspasó a manos del Estado el Reformatorio San 

Dimas, convirtiéndose en el primer centro penal especializado para menores, ya 

que si bien es cierto había una separación con los adultos en el centro penal, 

hasta este momento es donde se da un tratamiento especializado de tutela 

penitenciaria en los menores infractores; y en segundo lugar, mediante el decreto 

del Poder Ejecutivo del 13 de febrero de 1934, se crea el primer tribunal 

especializado en materia de justicia penal juvenil, que otorgaba a la Agencia 

Principal de Policía la facultad para el juzgamiento e imposición de sanciones a los 

menores encontrados responsables de la comisión de un delito. 

Para los años cincuenta se consolida en el país el movimiento defensista cuya 

preocupación se centrará en la prevención del delito, y en la readaptación del 

delincuente, centrando su atención y enfoque en los menores de 17 años que se 

encontraran en una situación de peligro social. Esto genera la creación del 

Juzgado Tutelar de Menores: 

17 
Universidad Estatal a Distancia (UNED) 

http;//www,uned,ac.crl Socialesl catedras/ cienciasPenalesLdocuments/MemoriaCongresoJuridicoNacional% 
E2%80%9CDiezanosdelaleydePenaiJuvenil.pdf (Consulta: 29 de Agosto de 2012) 
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"Como innovación, el ahora Juzgado Tutelar de Menores contaría entre su 

personal con un trabajador social, encargado de estudiar e informar sobre 

las condiciones morales, económicas y sociales de los menores 

infractores"18 

Sin embargo, este juzgado solo existía en San José y la ley no garantizaba la 

participación del defensor del menor acusado, ni se podía afirmar un respeto por el 

principio de inocencia. 

Asimismo, se elabora el proyecto de Ley de Defensa Social, el cual sería 

posteriormente la Ley Orgánica de la Jurisdicción Tutelar de Menores de 1963, en 

la cual se elimina la responsabilidad penal de los menores de diecisiete años de 

edad, haciéndolos inimputables; rigiéndose por los principios de la Doctrina de la 

Situación Irregular. 

Conforme a esta Doctrina: "el menor de edad es considerado sujeto 

pasivo de la intervención jurídica, objeto y no sujeto de derecho. La figura 

del juez es una figura "paternalista", que debe buscar una solución para ese 

menor -objeto de protección- que se encuentra en situación irregular. Tal 

objetivo es logrado por medio de la aplicación de las medidas tutelares, que 

tienen como fines la recuperación social del menor. Con ello, lo que se está 

afirmando es que ese menor es un ser incompleto, inadaptado y que 

requiere de ayuda para su reincorporación en la sociedad."19 

Posteriormente se originó una reforma a la LOJTM en el año de 1994, en la 

cual se limita la competencia del juez a la resolución de los delitos penales y 

contravenciones, se reduce el ámbito de aplicación de la ley entre los menores 

con edades de 12 y 18 años, y se reconocen los principios de inocencia, debido 

18 
Ídem. 

19 
Tiffer Sotomayor, Carlos. De un Derecho Tutelar a un Derecho Penal MinimoLGarantista: Nueva Ley de 

Justicia Penal Juvenil. Op.cit. pp. 9- 24. 
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proceso, y no privación de libertad del menor. Todo esto debido a que se pretendió 

adaptar esta ley a la Convención sobre los Derechos del Niño (CON) dictada por 

las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, lo cual a su vez fue influido por 

la jurisprudencia de la Sala Constitucional, en aras de garantizar los derechos 

fundamentales de los menores de edad sometidos a un proceso penal. 

A partir de la promulgación en Brasil del Estatuto del Niño y el Adolescente, al 

igual que en muchos países latinoamericanos en Costa Rica, su influencia 

trascendió rápidamente, lo cual produjo que bajo la colaboración de distintos 

juristas costarricenses se creara la Ley de Justicia Penal Juvenil en el año de 

1996. 

"La Ley se apoya en un nuevo modelo, diferente a la tradicional concepción 

tutelar, denominado modelo punitivo garantista o de responsabilidad. Este 

nuevo modelo de justicia juvenil le atribuye a los jóvenes delincuentes una 

responsabilidad en relación a sus actos, pero a la vez, les reconoce las 

garantías de juzgamiento de los adultos, así como otras consideradas 

especiales por su condición de menores de edad."20 

Esta ley introduce dentro del nuevo paradigma de justicia penal juvenil una 

diferenciación de edades para su aplicación, contemplando un grupo etario con 

edades de los doce a los quince años, y otro de los quince a los dieciocho años. 

Asimismo, el principio de justicia especializada viene a plasmar en esta con la 

creación de juzgados y un tribunal superior en materia penal juvenil, así como la 

introducción de fiscales y defensores especializados en la materia y la creación de 

un juzgado de ejecución de las sanciones penales juveniles. 

En el marco de esta ley, el fin de la sanción penal juvenil es la educación y el 

desarrollo del menor de edad, con el propósito de crear conciencia en él sobre la 

conducta delictiva realizada y ofrecer oportunidades para reinsertarse en la 

20 Ídem. pp. 9- 24 
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sociedad, con el apoyo familiar en los casos posibles. Esto parte de la gama de 

sanciones previstas en la ley que son de contenido educativo y pretenden 

fomentar el desarrollo del joven, siendo su privación de libertad el último recurso a 

imponer como sanción. 

Es importante destacar que esta ley se encuentra basada en el principio de la 

intervención mínima, lo cual quiere decir que se prevén maneras anticipadas para 

la terminación del proceso y se deja la intervención judicial únicamente para los 

casos en los que considere necesaria. 

Es a partir entonces de este avance legislativo en el sistema de justicia penal 

juvenil que se reforma completamente el paradigma sancionatorio en los menores 

de edad, el cual ahora se enmarca de acuerdo con la normativa internacional y de 

derechos humanos, procurando el desarrollo y la educación de los jóvenes 

infractores como su fin principal, todo esto bajo la Doctrina de la Protección 

Integral y el principio de especialización. 

C. 1 La Doctrina de la Situación Irregular 

Es importante mencionar que antes de que existiera el sistema de justicia 

penal juvenil como lo conocemos actualmente, los menores de edad que se 

encontraran en conflicto con la ley penal fueron tutelados mediante la Doctrina de 

la Situación Irregular, la cual impuso el seguimiento de un modelo de justicia para 

los jóvenes en el cual se les consideraba como personas vulnerables, por las 

cuales el estado debía velar por su protección. 

En este sentido, la Doctrina de la Situación Irregular no sólo tutelaba a 

aquellos menores que habían cometido un delito, sino que justificaba la 

intervención penal sobre cualquier menor de edad que tenía situaciones de 

carencia social, económica o de desarrollo. Es por esto que tal doctrina 

consideraba de intervención necesaria por parte del estado todos los casos de 
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menores de edad que se encontraran en abandono, carecieran de vivienda, o 

cometieran un injusto penal, sin hacer diferenciación entre ello; por lo que se 

tomaban estas condiciones de "peligro social", como un sinónimo de conducta 

delictiva o predelictiva. 

"La concepción tutelar, la que de por si es asistencialista y autoritaria, 

implicaba colocar a algunos niños y jóvenes en situaciones irregulares. Una 

vez que se visualizaba al joven en una situación irregular, se intervenía 

sobre él a los efectos de tutelarlo, de "protegerlo". Muchas veces esa 

intervención se realizaba violando derechos, los derechos individuales del 

joven. Es que al fin del bien, el fin de ayuda que proclamaba la concepción 

tutelar impedía ver dichas violaciones. Los límites de las instituciones de 

control y de los propios operadores eran sumamente difusos."21 

Dentro de esta corriente doctrinal, a los menores de edad no se les reconocía 

como sujetos de derecho sino que debían de someterse a las órdenes de un juez, 

dentro de un proceso que tenía como objetivo su "protección", sin el seguimiento 

de las garantías procesales ni constitucionales inherentes a un proceso penal. 

Muchas veces no se les tomaba su parecer dentro de este, y se imponían medidas 

o sanciones sin determinar su participación o culpabilidad en los hechos que se 

juzgaban. "En pocas palabras, esta doctrina no significa otra cosa que legitimar 

una potencial acción judicial indiscriminada sobre aquellos niños y adolescentes 

en una situación de dificultad."22 

Asimismo, los menores eran puestos dentro de "categorías vagas, ambiguas, 

de difícil aprehensión desde la perspectiva del derecho, tales como "menores en 

riesgo o peligro moral o material", o en "situación de riesgo" o "en circunstancias 

21
1nstituto Interamericano del Niño, Organización de Estados Americanos. 

www.iin.oea.o!\}'Cursos .. ./Cad Sist Justicia Juvenil biblioorafia.htm (Consultado el 1 O de 
Setiembre de 2012) 
22 

Antología de Derechos de la Niñez y la Adolescencia. (2001) led, San José, Giovacolor S.A 
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especialmente difíciles" o similares, que habilitan el ingreso discrecional de los 

menores al sistema de justicia especializada."23 

El Dr. Carlos Tiffer 24caracteriza el período de la Doctrina de la Situación 

Irregular mediante los siguientes aspectos: 

a) La intervención legislativa se fundamenta en una supuesta "situación irregular'' 

en la que se encuentran los jóvenes y niños, excluidos, generalmente en forma 

voluntaria, de los medios informales de protección, como la familia, la escuela, la 

comunidad. 

b) Las leyes de menores se caracterizan por judicial izar y en muchos casos 

penalizar situaciones de pobreza y falta de recursos materiales, o falta de vínculos 

familiares. 

e) La figura del juez de menores es jerarquizada en una competencia casi sin 

límite, bajo una concepción de "buen padre de familia" y con poderes 

discrecionales. 

d) Desconocimiento para los menores de las garantías procesales comúnmente 

aceptados en el derecho penal de adultos, como el principio de culpabilidad, la 

presunción de inocencia, el principio de legalidad, el derecho de defensa, etc. 

Así, se contaba bajo este modelo con un ámbito punitivo casi ilimitado, en el 

cual se sometía a medidas tan gravosas como la pérdida de libertad por el sólo 

hecho de ser menor de edad y no contar con condiciones sociales, económicas o 

familiares necesarias para su contención. 

Sobre este aspecto, cabe mencionarse que en varios países de América 

Latina se hizo la diferenciación entre "niños y adolescentes" de los "menores", los 

primeros se caracterizaban como los que tenían sus necesidades básicas 

23 
Corrales Sánchez y León Campos, Op.cit, p.47 

24 
Tiffer Sotomayor, Carlos. (1995). Derecho Penal de Menores y Derechos Humanos en América Latina. Op.cit, pp. 

28-38. 
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satisfechas y por lo tanto no eran relevantes para el sistema de justicia penal 

juvenil bajo el modelo de la Situación Irregular, debido a que los eventuales 

conflictos que tuvieran con la ley penal eran excepcionales; y los segundos como 

aquellos que carecían en algún sentido de la suplencia de estas necesidades, lo 

cual los ponía en una posición más vulnerable frente al juez y ,por lo tanto, eran 

más frecuentemente objeto de decisiones o sanciones discrecionales y muchas 

veces arbitrarias. 

"Todavía en la retina de muchos de los operadores del Sistema de 

Administración de Justicia Uueces, defensores, fiscales, funcionarios del 

Ministerio de Justicia, y en especial de la Dirección General de Adaptación 

Social) permanecen las imágenes de decenas de jóvenes y adolescentes 

en conflicto con la ley, encerrados en los eufemismos denominados 

"Centros de Detención", que no eran ni más ni menos que prisiones 

tradicionales y hacinadas, a donde se remitía a los menores de turno, las 

más de las veces, bajo el único criterio paternalista del "Riesgo Social" al 

amparo de la antigua Ley Orgánica de la Jurisdicción Tutelar de Menores, 

vigente en Costa Rica desde inicios de los años 60 hasta el año de 1996. 

Eran los tiempos en que predominaba la denominada "Doctrina de la 

Situación Irregular'', que "utilizaba" a la persona menor de edad, tanto 

víctima como victimario, como un simple "objeto" y no como un "sujeto" de 

derecho .. "25 

El predominio de la Doctrina de la Situación Irregular en el modelo de la 

justicia penal juvenil culminó con la necesidad de un cambio en su paradigma, y 

una consecuente reforma en el tratamiento legislativo, sancionatorio y 

penitenciario de los menores de edad en conflicto con la ley penal. Es en tal 

sentido que se evidenciaron los rasgos de peligrosidad en los que se basaba este 

25 
Burgos Mata, Álvaro. De la oruga a la mariposa: la metamorfosis de la jurisdicción penal juvenil en Costa 

Rica. (2006) XVI Congreso Jurídico Nacionai"Diez años de Justicia Penal Juvenil: Perspectivas hacia el 
futuro" Colegio de Abogados, del 7 al lO de Agosto de 2006. 
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modelo, así como la respuesta desproporcionada y poco eficiente a los intereses 

de los jóvenes por parte del estado, la cual muchas veces lo único que producía 

era estigmatización y violación a los derechos procesales y constitucionales de los 

mismos; por lo que con el advenimiento de la Convención Internacional sobre los 

Derechos del Niño se impulsó un cambio en el sistema de justicia penal juvenil 

hacia la Doctrina de la Protección Integral, mediante la cual se consideraba al 

menor de edad como sujeto de derechos y garantías tanto en el proceso penal 

como en la ejecución de las sanciones impuestas, teniendo como objetivo principal 

proporcionarle un tratamiento educativo, resocializador, y con oportunidades de 

desarrollo, realizando de esta forma una modificación radical a la impartición de 

justicia en beneficio de los menores de edad. 

La comunidad internacional aprobó en 1989 una Convención Internacional de 

los Derechos del Niño, que implica un cambio de paradigma en la cuestión de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes. El cambio se concreta en el 

abandono de la concepción tutelar por una concepción que efectivamente sea 

garante de derechos. 

C.2 La Doctrina de la Protección Integral 

"Con el transcurrir del tiempo, se fueron haciendo cada vez más evidentes 

las violaciones a los derechos fundamentales para los menores producto de 

la concepción tutelar, por lo que, como respuesta, surgió una nueva 

concepción del derecho de menores. Esta nueva concepción denominada 

"Doctrina de la Protección Integral" encontró su fundamento en un 

reconocimiento de los menores de edad como seres humanos y sujetos de 

derecho, por tanto, en un reconocimiento de los derechos del niño como 

una categoría de los derechos humanos."26 

26 
Tiffer Sotomayor, Carlos .(1997)"De un Derecho Tutelar a un Derecho Penal Mínimo/ Garantista: La nueva 

Ley de Justicia Penal Juvenil." op.cit. 
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Con la aprobación de la CIDN en 1989, los diversos instrumentos que la 

complementan, la Ley de la Justicia Penal Juvenil de 1996, la Ley de Ejecución 

Penal Juvenil del año 2005 y el Código de la Niñez y la Adolescencia de 1998, se 

dio inicio a un cambio en el paradigma de la justicia penal juvenil, teniendo como 

característica principal que se llegara a reconocer a los menores de edad los 

derechos que habían sido reconocidos a los adultos en instrumentos 

internacionales de derechos humanos, pero que se les había desconocido a los 

jóvenes en conflicto con la ley penal, debido a su condición. 

Los principales instrumentos internacionales que vinieron a reafirmar los 

derechos humanos para los menores de edad, como parte de la Doctrina de la 

Protección Integral fueron, además de la mencionada CIDN, Las Reglas Mínimas 

de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia Juvenil o Reglas de 

Beijing, Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para los Jóvenes Privados de 

Libertad, y Las Directrices de las Naciones Unidas para la Administración de la 

Justicia Juvenil (Directrices de Riad). 

Es con la Doctrina de la Protección Integral que se empieza a considerar al 

menor de edad como sujeto de derechos y obligaciones, y que se transforma el 

sistema sancionatorio de ser un régimen represivo a un sistema de sanciones con 

finalidad educativa y resocializadora, diferenciando una justicia penal 

especializada para menores de edad tomando en consideración las características 

personales, sociales y de desarrollo de estos; y reconociéndoles los derechos 

humanos ya afirmados por los instrumentos internacionales. 

Al respecto, el Dr. Álvaro Burgos indica que a la luz de la Doctrina de la 

Protección Integral: 

" ... se busca que solamente estén privados de libertad quienes cuenten con 

un indicio comprobado de haber cometido delito, además de alguna causal 

que justifique su internamiento, como el peligro de fuga, el de 

obstaculización de la prueba o el de intimidación a la víctima, o a los 
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testigos, para efectos puramente procesales de su arraigo al proceso que 

se ventila en su contra, independientemente de su situación socio 

económica, en un afán de no criminalizar la pobreza, y tener privados de 

libertad a únicamente quienes, por excepción tienen que estarlo." 

Con la Doctrina de la Protección Integral, se adopta una concepción 

denominada "punitivo-garantista", en la cual al menor de edad se le atribuye 

responsabilidad penal de acuerdo con sus acciones, pero a su vez se le 

reconocen sus garantías constitucionales y procesales como plenos tutelares de 

estas. Estas, bajo esta nueva concepción, se aplican de manera universal, 

eliminando las categorías y diferenciaciones que se hacían con el sistema tutelar, 

dirigiéndose ahora de manera unificada a la niñez y la adolescencia. 

"Podemos señalar varios principios al respecto: el primero, de que hay que 

prevenir antes que sancionar a través de directrices; el carácter primordial 

de lo educativo en las sanciones penales juveniles. Lo anterior, de acuerdo 

a los principios de ultima ratio de la sanción Penal Juvenil o de 

Judicialización, los cuales encontramos en la regla 11 de las Reglas 

Mínimas de la Justicia Penal Juvenil y en la regla 40 inciso 3 de la 

Convención de los Niños en la privación de libertad, en las Reglas de 

Beijing en el 18. En las reglas de Tokio también lo encontramos reflejado y 

en el artículo 40 inciso 4 de la Convención de los Derechos del Niño y el 

carácter primordialmente educativo de sanciones penales juveniles 

reflejados en los criterios para la fijación de la sanción y también en la 

ejecución de la sanción penal juvenil." 

A su vez, el Dr. Carlos Tiffer establece que: 

"Los rasgos más característicos de este nuevo modelo son el mayor 

acercamiento a la justicia penal de adultos en lo que se refiere a derechos y 

garantías individuales, se da un refuerzo de la posición legal de los jóvenes 

y adolescentes por sus actos delictivos. Se limita al mínimo indispensable la 
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intervención de la justicia penal y se establece una amplia gama de 

sanciones como respuesta jurídica al delito, basadas en principios 

educativos y la reducción al mínimo de sanciones privativas de libertad. Por 

otra parte se le da mayor atención a la víctima, bajo la concepción de la 

necesidad de reparación del daño a la misma. Lo mismo que se busca la 

desjudialización al máximo posible por medio de controles formales, como 

el principio de oportunidad, la conciliación entre el autor y la víctima, la 

suspensión del proceso a prueba y la condena de ejecución condicional sin 

limitaciones."27 

La Doctrina de la Protección Integral promulga dentro de sus características el 

principio de especialización dentro del nuevo panorama de la justicia penal juvenil, 

de manera que garantiza el juzgamiento de los menores de edad por tribunales 

especializados y el seguimiento de un proceso específico, en el cual se toman en 

consideración sus particularidades personales, sociales y de desarrollo. 

Existe también una diferenciación clara con el proceso penal de adultos, 

principalmente en cuanto a las sanciones, pues las contempladas por esta 

doctrina tienen una finalidad predominantemente educativa, y se prefiere la 

adopción de medidas alternas antes de la privación de libertad, la cual se toma 

como una medida excepcional; además, a diferencia del modelo de la Doctrina de 

la Situación Irregular, toda sanción impuesta bajo esta filosofía debe estar 

claramente determinada, tanto en su contenido como en su duración. 

Si bien es cierto dentro de la Doctrina de la Protección Integral se reconocen al 

menor de edad en conflicto con la ley penal una serie de derechos y garantías 

inherentes a su persona -con las que no contaba bajo el modelo de la Situación 

Irregular-, las políticas sociales tienen una participación importante en la ejecución 

de la protección que brinda este nuevo modelo, pues sus principios parten de la 

27 Ídem. 
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prevención del delito y el eventual tratamiento del delincuente; evidentemente 

separando el ámbito de conflictos sociales y familiares del plano delictivo. 

"Dentro de ésta concepción conforme al princ1p1o de dignidad humana, 

deben tener las condiciones familiares, educativas, sociales que permitan el 

desarrollo de las potencialidades; debe garantizárselas, no dejarlo frente a 

la violencia intrafamiliar, a los abusos sexuales, lo mismo que la prevención 

y tratamiento frente a la drogadicción el derecho al esparcimiento también, 

la protección de la familiar y de los diversos vínculos afectivos tanto en la 

familia como en la comunidad, en la escuela, que es la esencia de estos 

vínculos ... "28 

Se tiene entonces que este modelo ha representado un avance significativo en 

la administración de justicia de los menores de edad, confiriéndoles derechos 

propios a su persona y reconociéndolos como sujetos tutelares de garantías 

dentro del proceso penal, estableciendo una responsabilidad por sus acciones 

delictivas frente al Estado, y estableciendo sanciones proporcionales a ello, con el 

objetivo principal de educar, reinsertar y promover oportunidades de desarrollo y 

estipulando la privación de libertad como medida excepcional. 

SECCIÓN 11: ASPECTOS GENERALES DE LA SANCIÓN PENAL JUVENIL 

Las sanciones penales juveniles se caracterizan por estar dirigidas a los 

menores de edad que se encuentran en conflicto con la ley penal, conteniendo 

una serie de características que las diferencian como parte de un sistema de 

justicia especializado por tomar en consideración las condiciones de sus 

destinatarios como parte de un grupo social vulnerable. 

28 
Llobet Rodríguez, Javier. (2006) XVI Congreso Jurídico Nacionai"Diez años de Justicia Penal Juvenil: 

Perspectivas hacia el futuro" Colegio de Abogados, del 7 al lO de Agosto de 2006. 
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A través del régimen sancionatorio en materia de Justicia Penal Juvenil se 

pretende la imposición de penas que si bien es cierto fomenten la responsabilidad 

penal del menor, de igual manera tutelen su bienestar mediante la creación de 

medidas socioeducativas que permitan su reinserción social, ampliando las 

garantías fundamentales del proceso de la ejecución penal y tomando en 

consideración la etapa de formación y desarrollo en la que éste se encuentra. 

A. Definición de la Sanción Penal Juvenil 

La sanción para el Derecho Penal es aquella "pena o castigo que la ley prevé 

para su aplicación a quienes incurran o hayan incurrido en una infracción 

punible."29 Por lo tanto, la ley penal en Costa Rica contempla, para cada conducta 

tipificada como delito, una consecuencia o sanción jurídica. 

Se puede definir la sanción penal como una consecuencia negativa, producto 

de una conducta de disvalor, contraria al ordenamiento jurídico y al orden social. 

Como producto del principio de legalidad, tanto la conducta antijurídica como su 

correspondiente sanción deben estar tipificadas en la norma penal, la cual debe 

responder a la protección de bienes jurídicos altamente valorados en la sociedad, 

tales como la vida, la libertad, la integridad y el patrimonio, entre otros. Tal sanción 

debe determinarse a través del debido proceso efectuado mediante un órgano 

jurisdiccional, según la conducta del infractor, analizando la antijurídicidad y la 

dañosidad social de la misma, y por lo tanto realizando un reproche jurídico a nivel 

de la culpabilidad del autor del delito. 

"Puede decirse que la sanción penal es la medida ordenada como 

consecuencia de la violación de las leyes penales, determinada y aplicada 

por los respectivos órganos jurisdiccionales luego de un reproche jurídico a 

29 
Ossorio, Manuel. (2008) Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales. 36ª ed, Buenos Aires, 

Argentina: Heliasta 
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la conducta del infractor, y cuyo objetivo principal es la prevención de 

futuras conductas delictivas mediante la resocialización del autor."30 

Sin embargo, existe una diferenciación en cuanto a la sanción en el Derecho 

Penal en general y la rama del derecho especializado en materia Penal Juvenil, 

siendo que se llevan a cabo procesos con características distintas para su 

aplicación, así como en esta última materia se toma en cuenta la vulnerabilidad del 

grupo social al cual se dirige la misma, y se presta especial atención a las 

características sociales y personales del menor de edad, pretendiendo una tutela 

especializada debido a su etapa de formación y desarrollo. 

"En el Derecho Penal Juvenil se parte de la consideración de que la 

personalidad se forma, decisivamente, en las etapas de la infancia y la 

adolescencia, por lo que existe necesidad de influir positivamente en el 

desarrollo de la personalidad. Se agrega a ello que el moderno Derecho 

Penal Juvenil descansa en general en el criterio de que la capacidad de 

culpabilidad de los seres humanos es el resultado de un largo proceso de 

socialización y desarrollo. Por ello el Ordenamiento no le otorga el mismo 

significado al comportamiento disvalioso de los menores de edad que el que 

corresponde al mismo comportamiento de los adultos."31 

Sobre este punto, agregan los licenciados Sancho Moreira y Vargas Araya en 

su Trabajo Final de Graduación que: 

"El Derecho Penal Juvenil es Derecho Penal, que contiene las 

características básicas de éste, no obstante su especialidad radica en 

criterios que se adaptan precisamente a las condiciones del tipo de sujetos 

30 Sancho Moreira Elberth Francisco y Vargas Araya Andrés Jesús. (2003). Op.cit. pp. 4 
31 

Tiffer Sotomayor, Carlos.(2000) op. cit. pp.213 
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al que se dirige o pretende sancionar y que es acorde con la normativa 

internacional que los tutela."32 

Asimismo, postula la Defensa de Niños y Niñas Internacional: 

"Según Diversos/as autores/as cuando se refieren a la Justicia Penal Juvenil lo 

hacen señalando que se trata de un modelo de justicia, especializado y constituido 

por el conjunto de normas, instituciones y programas diseñados para dar 

respuesta a la situación de las personas menores de edad, imputadas o 

encontradas responsables de haber cometido un delito."33 

La amplitud de sanciones es una característica del Derecho Penal Juvenil, 

existen principalmente aquellas con fines socioeducativos, así como las medidas 

disciplinarias, tales como el servicio a favor de la comunidad, la reparación de los 

daños, la permanencia en un centro educativo o en un lugar de trabajo, las cuales 

también se pueden combinar con la privación de la libertad cuando esto resulte 

necesario. 

"Pero, sobre todo, se caracterizan por su finalidad educativa, que significa 

que por medio de la sanción se busca incidir positivamente en la persona 

menor de edad, para que lleve una vida alejado del delito. No se trata de 

excluirlo sino más bien integrarlo a la sociedad. Que continúen, a pesar de 

estar sancionado, con su formación y educación en la que se encuentran 

por razón de su edad."34 

Según el Dr. Javier Llobet: 

"Si se quiere caracterizar al Derecho Penal Juvenil, debe hacerse ello 

principalmente por el sistema de sanciones, que difiere sustancialmente del 

establecido en el Derecho Penal de adultos. Así, aunque se sigue el listado 

32 Sancho Moreira Elberth Francisco y Vargas Araya Andrés Jesús. (2003) op. cit, p 64 
33

Defensa de Niños y Niñas Internacional. (2009). http:ilwww.dnicostarica.org [Consulta: 18 de Abril 
2012]. 

34 htttd/wvw.nacion.coml!n ee[2007!Iuliol29/opinion1183869.html domingo 29 de julio de 2007 
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de delitos establecido por éste, lo mismo que la teoría del delito que se ha 

elaborado, se abandona el sistema de sanciones contemplado en el 

Derecho de adultos, adquiriendo la sanción privativa de libertad un carácter 

absolutamente excepcional y dándosela prioridad a las sanciones no 

privativas de libertad. Ello puede ser expresado a través del principio de 

ultima ratio de la sanción privativa de libertad, lo que lleva también a la 

duración más corta posible de la misma, estableciéndose máximos mucho 

más cortos que los contemplados en el Derecho Penal de adultos."35 

"Se debe establecer que en el contexto del Derecho Penal Juvenil, "la 

delincuencia juvenil se ubica, por lo menos en América Latina, dentro de un 

contexto social caracterizado por grupos de niños y adolescentes ubicados 

dentro de niveles de miseria o pobreza, desempleo, narcotráfico, 

concentración urbana, baja escolaridad o analfabetismo, agresiones 

sexuales y desintegración familiar. A estos grupos sociales se les ha 

negado todos los derechos humanos, tales como el derecho a la vida, la 

salud, la educación, la vivienda, en fin, el derecho al desarrollo"36 

A su vez, establece el Dr. Carlos Tiffer: 

" ..... la sociedad actual se caracteriza por un debilitamiento de los sistemas 

tradicionales de apoyo para el desarrollo de la niñez y de la adolescencia. 

Quisiéramos mencionar, por lo menos, tres medios de apoyo que con los 

cambios sociales, se han debilitado como para dar una respuesta efectiva al 

desarrollo de la niñez y de los adolescentes. En primer lugar tenemos que 

mencionar a La Familia. Los medios de comunicación, sobre todo la 

televisión, han suprimido la jerarquía y hegemonía que la familia tenía como 

formadora de costumbres sociales. Además, la incorporación de la mujer al 

sistema laboral, por necesidad u oportunidades de desarrollo, y otros 

35 Llobet Rodríguez, Javier. (2004). "Fijación de la Sanción Penal Juvenil en el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos." EsRiga_. (10) Págs. 49-72. Julio- Diciembre 
36 Tiffer Sotomayor, Carlos. (1995)"Derecho Penal de Menores y Derechos Humanos en América Latina. 
Op.cit. pp. 28- 38 
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cambios en la estructura familiar, como la ausencia generalizada del padre, 

replantean las relaciones del niño y del joven. La Escuela, por su parte, se 

caracteriza por un marcado énfasis academicista y por la competitividad 

feroz, borrando el sentido comunitario y la promoción del desarrollo integral 

de los jóvenes. Además, los Sistemas de Asistencia y Recreación, como 

apoyos alternativos, son mínimos y siempre insuficientes para la 

satisfacción de las necesidades de la población juvenil.37 

En consecuencia, las sanciones penales juveniles se deben determinar 

tomando en consideración la situación social, familiar, educativa y económica en la 

que se encuentra la persona menor de edad, con el objetivo de tomar la medida 

sancionatoria que conforme a la LJPJ y la LESPJ que mejor se adapte en aras de 

su desarrollo socioeducativo. Es por esto que en respuesta a cada situación 

particular en la que se encuentre el menor de edad, el Estado pretende brindarles 

oportunidades de desarrollo y educación a los mismos mediante el apoyo 

institucional y la ejecución de los planes individualizados elaborados para cada 

caso en concreto, pues se intenta evitar su privación de libertad, pues no es el 

objetivo primordial de la ley, ya que los menores se encuentran en una etapa 

vulnerable de formación. 

Existen diferencias fundamentales entre el Derecho Penal Juvenil y el Derecho 

Penal de Adultos, pues en este sentido "la justicia penal juvenil le atribuye a los 

jóvenes delincuentes una responsabilidad en relación con sus actos, pero a la vez, 

les reconoce las garantías de juzgamiento de los adultos, así como otras 

consideradas especiales por su condición de menores de edad."38 

Al respecto, la Sala Constitucional ha establecido que: "La Ley de Justicia 

Penal Juvenil en general está dirigida a la reinserción de los menores infractores a 

la sociedad como personas provechosas, definiéndose como uno de los fines 

37 Tiffer Sotomayor, Carlos. Op. cit. 
38 Burgos Mata Álvaro (2005). Manual Derecho Penal Juvenil. 1ª. Ed. San José, Costa Rica: Editorial Jurídica 
Continental. Pag. 51 
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teleológicos de la normativa bajo estudio. En cuanto a las sanciones existe una 

diferencia bastante marcada entre las previstas para los menores de edad 

respecto a las de los adultos, lo cual se debe a la especialidad del sector de la 

población al que van dirigidas, que por sus características particulares hace que la 

reinserción a la sociedad se convierta en un objetivo de primer orden."39 

Es importante destacar que en materia de Justicia Penal Juvenil, la sanción 

debe ser considerada como una medida de última ratio, de carácter excepcional, 

siendo que primeramente debe analizarse la imposición de medidas alternativas 

que establezcan como última instancia la privación de libertad del menor. Es por 

esta razón que en el marco de la legislación penal para menores, existe una 

preferencia en la aplicación de sanciones socio-educativas, como las órdenes de 

orientación y supervisión, respecto de las sanciones privativas de libertad. 

"El artículo 37 de la Convención de los Derechos del Niño establece que la 

prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará 

tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que 

proceda. En el mismo sentido indican las Reglas Mínimas de las Naciones 

Unidas para la Administración de la Justicia de Menores, más comúnmente 

conocidas como Reglas de Beijing que en su numeral 17 señalan que las 

restricciones a la libertad personal del menor se impondrán sólo tras 

cuidadosos estudios y se reducirán al mínimo posible. De manera que la 

pena de internamiento debe ser utilizada conforme a los mandatos 

establecidos en instrumentos internacionales, como último recurso, y sólo 

en los casos que lo requiera la gravedad de los hechos. Además, su 

duración debe ser la menor posible dentro del sistema jurídico."40 

39 Voto 02743-1999. Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las once horas con 
treinta y tres minutos del dieciséis de abril de mil novecientos noventa y nueve. 
40 Ídem. 
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Tales supuestos de aplicación de la sanción privativa de libertad están 

previstos en la Ley de Justicia Penal Juvenil, en su artículo 131, específicamente: 

"1. Cuando se trate de delitos dolosos sancionados en el Código Penal o 

leyes especiales para mayores de edad con pena de prisión superior a seis 

años 

2. Cuando el menor de edad haya incumplido injustificadamente las 

sanciones socioeducativas o las órdenes de orientación o supervisión 

impuestas."41 

La aplicación de la sanción privativa de libertad en la Justicia Penal Juvenil 

debe además de cumplir con los anteriores preceptos de ley, ser la respuesta a 

lesiones graves y concretas a bienes jurídicos. Sobre este punto, establece el Dr. 

Francisco Castillo " ..... que el bien jurídico es lo que legitima la existencia del 

Derecho Penal. La fundamentación del Derecho Penal en el bien jurídico parte del 

principio de la dañosidad social de la conducta .... "42 

En este sentido, establece la Procuraduría General de la República acerca de 

la sanción penal juvenil: 

"El principio de proporcionalidad se comporta como un límite a la función 

represiva del Estado, pretendiéndose a través suyo el equilibrio entre los 

intereses públicos y los particulares; en ese sentido, actúa como un 

contralor del exceso de la intervención estatal. La proporcionalidad debe 

verse constituida por tres elementos básicos: la idoneidad, la necesidad y la 

proporcionalidad en sí misma. La normativa es idónea si logra los fines 

propuestos, es necesaria si la intervención estatal que prevé es la 

41 
Artículo 131 de la Ley de Justicia Penal Juvenil 

42 
Castillo González, Francisco (2008). El bien jurídico penal mente protegido. 1ª. Ed. San José, Costa Rica: 

Editorial Jurídica Continental 
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estrictamente requerida y causa la menor afectación a los derechos 

fundamentales de los ciudadanos y por último, es proporcional si la 

afectación a los intereses particulares observa la proporcionalidad y 

razonabilidad en relación al interés estatal que resguarda. Las normas 

deben en general, y con más razón en cuanto a la imposición y 

determinación de las penas, obedecer al principio de proporcionalidad. La 

sanción impuesta en los casos concretos depende de una demostración 

previa de culpabilidad y debe de determinarse en forma proporcional al 

grado de culpabilidad. De ahí que toda sentencia debe tener una 

fundamentación adecuada que justifique la imposición de la pena."43 

Los sujetos a quienes se dirige la aplicación de la Ley de Justicia Penal Juvenil 

son personas eminentemente menores de edad, en un grupo etario de los 12 a 

los 18 años de edad, por lo que para la intervención judicial este grupo se 

subdivide en dos: entre las edades de mayores de 12 años hasta los 15 años, y 

mayores de 15 años hasta los 18 años de edad; esto según lo dispuesto por la 

legislación internacional, como la Convención Internacional sobre los Derechos del 

Niño y las Reglas de Beijing. 

En consecuencia, los menores de 12 años se encuentran exentos de la 

responsabilidad penal, y por lo tanto, la legislación penal juvenil en estos casos no 

es aplicable, sino que el Patronato Nacional de la Infancia es el órgano encargado 

de su tratamiento. Esto a diferencia de los menores mayores de 12 años, los 

cuales encuentran una división en dos grupos etarios debido a la diferenciación de 

edades y desarrollo que existe entre ambos, por lo cual representa una distinción 

a la hora de analizar la culpabilidad y determinar la sanción. 

43 Consulta Judicial 06221, Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las quince horas 

con trece minutos del veinticinco de mayo de dos mil cinco. 
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La Convención Internacional Sobre los Derechos del Niño establece en este 

sentido: "Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo 

ser humano menor de 18 años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea 

aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad."44 

Asimismo, el Código de la Niñez y la Adolescencia postula que: " .... se 

considerará niño o niña a toda persona desde su concepción hasta los doce años 

de edad cumplidos, y adolescente a toda persona mayor de doce años y menor de 

dieciocho."45 

Se puede afirmar, entonces, que la naturaleza jurídica de la sanción penal 

juvenil es de carácter resocializador, educativo y de desarrollo, conforme a las 

características de la población especial a la que se encuentra dirigida su 

protección. Es por ello que: 

" .... el fin de la sanción penal juvenil es eminentemente pedagógico, y el 

objetivo fundamental del amplio marco sancionatorio es el de fijar y fomentar 

las acciones que le permitan al menor de edad su permanente desarrollo 

personal y la reinserción en su familia y sociedad."46 

B. Finalidad de la Sanción Penal Juvenil 

La sanción penal, como se ha venido diciendo, responde a la violación de un 

bien jurídico altamente valorado por la sociedad, la cual es impuesta después de 

la realización de un debido proceso al individuo encontrado responsable, y tiene 

principalmente un objetivo de control social, pues es la respuesta del poder 

punitivo del Estado ante una conducta socialmente dañosa. 

"El Derecho es coactivo en tanto contiene reglas sobre cómo administrar la 

fuerza estatal, y ese poder coactivo del Estado moderno adquiere su 

44 Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 1 
45 Código de la Niñez y Adolescencia, artículo 2 
46 Tiffer Sotomayor, Carlos. (1997) "De un Derecho Tutelar a un Derecho Penal Mínimo/ Garantista: La nueva 
Ley de Justicia Penal Juvenil." pp. 101 
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máxima expresión en su facultad de imponer sanciones, dentro de las que 

se encuentran las punitivas (para los juristas, el ius puniendi)"47 

La Sala Constitucional en su voto No. 2586-93 interpreta la finalidad de la pena 

de la siguiente manera: "La pena es la justa retribución del mal ocasionado por el 

ilícito penal, proporcional a la culpabilidad del imputable. Sin negar la posible 

finalidad resocializadora y en alguna manera preventiva de la pena, su esencia 

radica en la retribución, retribución que no se traduce en reproche o venganza; sus 

fines son más amplios y elevados: mantener el orden y el equilibrio, fundamento 

de la vida moral y social, para protegerlos y restaurarlos en caso de quebranto." 48 

Sin embargo, aunque esto es también aplicable en la materia de justicia penal 

juvenil, interviene un aspecto diferenciador de los sujetos a los cuales se dirige la 

sanción, pues en este campo dichas sanciones son impuestas a personas 

menores de edad, que se encuentran en una etapa de desarrollo y formación, por 

lo que se procura intervenir de la manera menos negativa en ella y ofrecer 

alternativas a la privación de libertad, exceptuando ésta para determinados casos, 

en los que el juez considera las medidas menos gravosas insuficientes para la 

reparación del daño causado por el ilícito cometido. 

Es en este sentido que conforme a las tendencias actuales de la justicia de 

menores, el marco normativo sancionatorio en materia penal juvenil debe 

establecer sanciones alternativas a la privación de libertad, que priven al menor de 

edad del goce de sus derechos fundamentales de la menor manera posible, 

teniendo como finalidad su educación y desarrollo personal, con el objetivo de 

brindarle una segunda oportunidad de reinsertarse en la sociedad. 

47 Aguilar Herrera, Gabriela. Op. Cit, p. 44 
48 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Voto no. 2586-93. San José, a las quince horas treinta 
y seis minutos del ocho de junio de mil novecientos noventa y tres. 
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En este punto es donde radica la diferencia de la finalidad de las sanciones 

penales juveniles, debido a que al ser estas consecuencia de delitos cometidos 

por menores de edad, el sistema de justicia les designa una tutela diversa, 

tomando en consideración las características personales y sociales de los 

menores de edad, ofreciéndoles un tratamiento más que sancionatorio 

rehabilitador y resocializador, según el respeto de sus principales derechos 

fundamentales, reconociéndolos como sujetos vulnerables de la sociedad, y por lo 

tanto, ampliando su protección. 

Esto se aplica principalmente según la LJPJ con la imposición de sanciones 

socioeducativas u órdenes de orientación y supervisión, mediante las cuales 

aparte de cumplir con la reparación del daño causado en los casos que esto sea 

posible, se le hace ver al menor el carácter ilícito y la dañosidad social del hecho 

cometido, pero a la vez se le permite permanecer en libertad y actuar de acuerdo 

con un nuevo plan de vida, mediante el cual se pretende alejarlo de reincidir en la 

actividad delictiva, y muchas veces con el apoyo de terapias y seguimiento de 

programas según a la naturaleza del delito cometido. 

Es por ello que en el Derecho Penal Juvenil las sanciones contienen 

características distintas, pues su especialidad se adapta a las condiciones 

específicas del sujeto al que se dirige tanto su sanción como su tutela. La finalidad 

primordial de la sanción penal dentro de la Ley de Justicia Penal Juvenil y la Ley 

de Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles es la educación y el desarrollo 

de la persona menor de edad, por lo que además de prevalecer la imposición de 

sanciones alternas a la privación de libertad, se pretende la tutela estatal mediante 

redes de apoyo institucionales y la constante revisión del plan de ejecución de 

cada menor por parte del juzgado especializado, con el objetivo de asegurar la 

reinserción social de cada uno de ellos. 

Lo anterior se reafirma mediante la normativa costarricense en materia penal 

juvenil, al definir la finalidad de la sanción penal juvenil acorde al artículo 7 de la 
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LJPJ y el artículo 9 de la LESPJ, el cual establece que: "Serán principios rectores 

de la presente ley, la protección integral del menor de edad, su interés superior, el 

respeto a sus derechos, su formación integral y la reinserción en su familia y la 

sociedad .... "49 

Cabe agregar que: "Durante el cumplimiento de la sanción, deberán 

fijarse y fomentarse las acciones necesarias que le permitan, a la persona 

joven sometida a algún tipo de sanción, su desarrollo personal permanente, 

su reinserción en la familia y la sociedad, así como el desarrollo de sus 

capacidades y sentido de responsabilidad. Deberán brindarse, además, los 

instrumentos necesarios para la convivencia social, de manera que la 

persona joven pueda llevar una vida futura exenta de conflictos de índole 

penal. .. "50 

Adicionalmente, en respaldo a esta legislación, el Tribunal de Casación Penal 

del Segundo Circuito Judicial se ha pronunciado sobre la finalidad de las 

sanciones penales juveniles, destacando su objetivo resocializador y educativo: 

"Es importante anotar que no puede admitirse un fin retributivo de la 

sanción en el Derecho Penal Juvenil, debido a que un criterio en el que la 

sanción sea un fin en sí mismo, .... no es acorde con el principio de que el 

Derecho Penal, y dentro del mismo el Derecho Penal Juvenil, está 

destinado a hacer posible la convivencia en Sociedad. Debe tenerse en 

cuenta que el sistema de sanciones debe tener un sentido, no siendo 

posible la imposición de sanciones por meras exigencias metafísicas de 

justicia. El fin retributivo desempeña solamente una función estableciendo el 

límite máximo de la sanción que se le puede imponer al joven conforme al 

principio de culpabilidad .... Dentro del Derecho Penal Juvenil la finalidad que 

tiene primordialmente la sanción es de carácter educativo (Art. 123 de la 

49 UPJ, art, 7 
50 LESPJ, art 9. 
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Ley de Justicia Penal Juvenil), lo que se relaciona dentro de la teoría de la 

pena con la prevención especial positiva"51 

Sobre la finalidad de rehabilitación y reinserción social que debe contener la 

pena, especialmente la privativa de libertad, se ha pronunciado asimismo la Sala 

Constitucional: 

"Junto al principio de humanidad, que debe privar en la ejecución penal, se 

acentúa en nuestro medio la aspiración rehabilitadora .... Esta concepción en 

relación con los fines de la pena, es una doctrina preventista y 

antirretributista, fundamentada en el respeto de los Derechos Humanos, en 

la resocialización de los delincuentes, que rechaza la idea del Derecho 

Penal represivo, el que debe ser remplazado por sistemas preventivos, y 

por intervenciones educativas y rehabilitadoras de los internos, postulando 

una intervención para cada persona, la pena debe ser individualizada, 

dentro de los extremos fijados por el legislador, tomando en consideración 

ciertas circunstancias personales del sujeto activo"52 

En esta resolución, la Sala Constitucional se aboca a la teoría resocializadora 

como finalidad de la sanción penal, favoreciendo las sanciones no institucionales y 

estableciendo que mediante la imposición de dicha sanción el individuo debe 

lograr su reincorporase al medio social, por medio del desarrollo de sus 

capacidades. 

Sobre este punto Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, 

adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 

51 Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. Goicoechea. Voto 00586 de las 
nueve horas y treinta minutos del diez de agosto del año dos mil uno. 
52 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Voto no. 6829-93 de las ocho horas y treinta y tres 
minutos del veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y tres. 
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Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en1955, establecen lo 

siguiente: 

"El fin y la justificación de las penas y medidas privativas de libertad son, en 

definitiva, proteger a la sociedad contra el crimen. Sólo se alcanzará este fin 

si se aprovecha el período de privación de libertad para lograr, en lo 

posible, que el delincuente una vez liberado no solamente quiera respetar la 

ley y proveer a sus necesidades, sino también que sea capaz de hacerlo. 

Para lograr este propósito, el régimen penitenciario debe emplear, tratando 

de aplicarlos conforme a las necesidades del tratamiento individual de los 

delincuentes, todos los medios curativos, educativos, morales, espirituales y 

de otra naturaleza."53 

Sobre la finalidad del establecimiento de sanciones a los menores de edad 

establecen las Reglas de Beijing que "El sistema de justicia de menores hará 

hincapié en el bienestar de éstos y garantizará que cualquier respuesta a los 

menores delincuentes será en todo momento proporcionada a las circunstancias 

del delincuente y del delito." 54 

El comentario sobre este artículo indica que esto: 

" ... se refiere a dos de los más importantes objetivos de la justicia de 

menores. El primer objetivo es el fomento del bienestar del menor. Este es 

el enfoque principal de los sistemas jurídicos en que los menores 

delincuentes son procesados .... en los sistemas judiciales que siguen el 

modelo del tribunal penal, contribuyendo así a evitar las sanciones 

meramente penales. El segundo objetivo es el "principio de la 

53 Reglas mínimas de las Naciones Unidas para el tratamiento de los reclusos. Adoptadas por el Primer 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del delincuente en Ginebra, 
1955 

54 Reglas de Beijing, regla 5 
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proporcionalidad". Este principio es conocido como un instrumento para 

restringir las sanciones punitivas, y se expresa principalmente mediante la 

fórmula de que el autor ha de llevarse su merecido según la gravedad del 

delito. La respuesta a los jóvenes delincuentes no sólo deberá basarse en 

el examen de la gravedad del delito, sino también en circunstancias 

personales. Las circunstancias individuales del delincuente (por ejemplo, su 

condición social, su situación familiar, el daño causado por el delito u otros 

factores en que intervengan circunstancias personales) han de influir en la 

proporcionalidad de la reacción (por ejemplo, teniendo en consideración los 

esfuerzos del delincuente para indemnizar a la víctima o su buena 

disposición para comenzar una vida sana y útil). 

Las Reglas de Tokio por su parte establecen que deben aplicarse medidas no 

privativas de la libertad como sanciones alternativas a los menores de edad con el 

objetivo de proporcionar otras opciones, y de esa manera reducir la aplicación de 

las penas de prisión, y racionalizar las políticas de justicia penal, teniendo en 

cuenta el respeto de los derechos humanos, las exigencias de la justicia social y 

las necesidades de rehabilitación del delincuente" 

Este instrumento internacional propugna la aplicación de la pena privativa de 

libertad al menor de edad como último recurso, ofreciendo diversos sistemas como 

la ayuda psicosocial individualizada, terapia de grupo, programas residenciales y 

tratamiento especializado de distintas categorías de delincuentes; para la 

aplicación de sanciones alternativas menos gravosas con la finalidad de obtener 

una mayor posibilidad de reinserción social. 

Con respecto a la sanción privativa de libertad, las Reglas de las Naciones 

Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad establecen varios 

argumentos para apoyar la finalidad de la sanción privativa de libertad en el 

sistema de justicia penal juvenil: 
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• "El sistema de justicia de menores deberá respetar los derechos y la 

seguridad de los menores y fomentar su bienestar físico y mental. El 

encarcelamiento deberá usarse como último recurso."55 

• "El objeto de las presentes Reglas es establecer normas mínimas 

aceptadas por las Naciones Unidas para la protección de los menores 

privados de libertad en todas sus formas, compatibles con los derechos 

humanos y las libertades fundamentales, con miras a contrarrestar los 

efectos perjudiciales de todo tipo de detención y fomentar la integración en 

la sociedad."56 

• "La privación de la libertad deberá efectuarse en condiciones y 

circunstancias que garanticen el respeto de los derechos humanos de los 

menores. Deberá garantizarse a los menores recluidos en centros el 

derecho a disfrutar de actividades y programas útiles que sirvan para 

fomentar y asegurar su sano desarrollo y su dignidad, promover su sentido 

de responsabilidad e infundirles actitudes y conocimientos que les ayuden a 

desarrollar sus posibilidades como miembros de la sociedad."57 

• "Todos los menores deberán beneficiarse de medidas concebidas para 

ayudarles a reintegrarse en la sociedad, la vida familiar y la educación o el 

trabajo después de ser puestos en libertad." 58 

En igual sentido se pronuncia el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos del 16 de diciembre de 1966 sobre la privación de libertad en los 

menores de edad, instituyendo que: "El régimen penitenciario consistirá en un 

tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y la readaptación social de los 

55 Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, Regla 1 
56 

Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, Regla 3 

57 Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, Regla 12 
58

Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, Regla 79 
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penados. Los menores delincuentes serán separados de los adultos y serán 

sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica."59 

C. Tipos de Sanciones Penales Juveniles 

Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de 

Justicia de Menores establecen en su artículo 18: 

18.1 Para mayor flexibilidad y para evitar en la medida de lo posible el 

confinamiento en establecimientos penitenciarios, la autoridad competente 

podrá adoptar una amplia diversidad de decisiones. Entre tales decisiones, 

algunas de las cuales pueden aplicarse simultáneamente, figuran las 

siguientes: 

a) Órdenes en materia de atención, orientación y supervisión; 

b) Libertad vigilada; 

e) Órdenes de prestación de servicios a la comunidad; 

d) Sanciones económicas, indemnizaciones y devoluciones; 

e) Órdenes de tratamiento intermedio y otras formas de tratamiento; 

f) Órdenes de participar en sesiones de asesoramiento colectivo y en 

actividades análogas; 

g) Órdenes relativas a hogares de guarda, comunidades de vida u otros 

establecimientos educativos; 

h) Otras órdenes pertinentes.60 

59 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Ratificado por la ley 4229 publicada el17 de Diciembre 
de 1968. 

60 Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de Justicia de Menores. Artículo 18 
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C. 1 Sanciones socioeducativas 

La LJPJ establece tres tipos de sanciones aplicables: 

a. Las de carácter socioeducativo 

b. Las órdenes de orientación y supervisión 

c. Las sanciones privativas de libertad 

Las sanciones de carácter socioeducativo pueden ser la libertad asistida, la 

prestación de servicios a la comunidad, la amonestación o advertencia, o la 

reparación integral del daño. Estas sanciones pretenden poner como última ratio la 

privación de libertad del menor y por el contrario pretenden obtener una solución al 

conflicto, teniendo como objetivo principal su educación, desarrollo y reinserción. 

Establece el Dr. Carlos Tiffer al respecto: 

"Con el fin de que prevalezca el principio de la intervención más mínima 

posible, el juez penal tiene, como primera posibilidad, la aplicación de las 

sanciones socioeducativas, en aquellos casos en los que el bien jurídico 

afectado no sea de carácter fundamental o su afectación haya sido leve y 

se considere además que, por las condiciones personales del sujeto, este 

tipo de sanciones son las más adecuadas."61 

C.1.1) Órdenes de amonestación o advertencia 

En cuanto a las órdenes de amonestación o advertencia, establecen las 

Licenciadas Arias Gómez y Chaves Redondo en su Trabajo Final de Graduación: 

"Esta sanción tiene como objetivo llamar la atención del adolescente, exhortándolo 

para que en adelante actúe conforme a las normas de conducta que exige la 

convivencia social."62 

61 
Tiffer Sotomayor, Carlos (2011). "Ley de Justicia Penal Juvenil, Comentada y Concordada." 3era ed, San 

José, Costa Rica: Editorial Jurídica Continental. P. 380 
62 

Arias Gómez Ana Catalina y Chaves Redondo Adriana. (1999) "Sanciones Principales de la Ley de Justicia 
Penal Juvenil." Trabajo Final de Graduación para obtener el Grado Académico de Licenciatura en Derecho. 
Universidad de Costa Rica, pág. 124 
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Asimismo encuentran su definición en el artículo 124 de la LJP: 

"La amonestación es la llamada de atención que el Juez dirige oralmente al 

menor de edad exhortándolo para que, en lo sucesivo, se acoja a las 

normas de trato familiar y convivencia social. Cuando corresponda, 

deberá advertirles a los padres, tutores o responsables sobre la conducta 

seguida y les indicará que deben colaborar al respeto de las normas legales 

y sociales. 

La amonestación y la advertencia deberán ser claras y directas, de manera 

que el menor de edad y los responsables de su conducta comprendan la 

ilicitud de los hechos cometidos"63 

Esta sanción tiene como objetivo generar una advertencia conductual para el 

menor, con el propósito de que no vuelva a cometer un delito, así como pretende 

involucrar a los padres de familia, resaltando la importancia de atención y 

supervisión de los hijos mediante la advertencia de la conducta a seguir y la 

colaboración que deben de prestar. 

"Refiriéndonos a la forma como se lleva a cabo la sanción, debemos citar, 

que la misma ...... tiene como objetivo llamar la atención del adolescente 

exhortándolo para que, en lo sucesivo, se acoja a las normas de conducta que 

exige la convivencia social. La amonestación versará sobre la conducta delictiva 

realizada y se advertirá al joven que debe procurar una vida sin la comisión de 

delitos. Dentro de la forma, también es importante establecer que la sanción de 

amonestación y advertencia le deberá ser explicada clara y directa, de forma tal 

que la persona menor de edad comprenda la ilicitud cometida."64 

Su carácter es meramente educativo, pues pretende responsabilizar al menor 

infractor sobre la conducta cometida y las consecuencias que la misma ha 

generado. Su ejecución es instantánea y debe hacerse en presencia tanto del 

menor como de sus padres de familia, y preferiblemente su defensor, en una 

63 Ley de Justica Penal Juvenil, artículo 124 
64 Tiffer Sotomayor, Carlos. Ley de Justicia Penal Juvenil Comentada y Concordada. Op.cit, pág 398 

so 



audiencia dictada por el Juez Penal Juvenil una vez que la sentencia se encuentre 

firme. 

C.1.2) Libertad asistida 

La libertad asistida consiste en la no privación de libertad del menor de edad, 

supeditada al cumplimiento de programas y planes educativos o de orientación, 

los cuales tienen como objetivo lograr su desarrollo y reinserción social. Esta 

medida alterna se ejecutará, una vez que exista sentencia firme, según el plan 

individual para el cumplimiento de la sanción elaborado por la Dirección General 

de Adaptación Social, el cual deberá incluir los programas socioeducativos o 

formativos que el menor de edad debe cumplir, así como las directrices para su 

orientación y seguimiento, según el artículo 33 de la LESPJ. Su duración máxima 

es de dos años y el cumplimiento de su ejecución será controlado mediante el 

juzgado especializado en ejecución de la pena, el cual debe velar por el correcto 

desenvolvimiento del plan individual elaborado para cada menor mediante la 

revisión de informes periódicos .. 

Se encuentra establecida en el artículo 125 de la LJPJ y "consiste en otorgar la 

libertad al menor de edad, quien queda obligado a cumplir con programas 

educativos y recibir orientación y seguimiento del juzgado, con la asistencia de 

especialistas del Programa de menores de edad de la Dirección General de 

Adaptación Social."65 

Por lo tanto, con la aplicación de esta medida socioeducativa, el menor 

continúa en libertad, sin embargo, se encuentra sujeto al cumplimiento de los 

programas y planes educativos impuestos por el juez de ejecución penal juvenil, 

con el objetivo de su adaptación y desarrollo en la sociedad. 

Su ejecución se inicia cuando la sentencia adquiere firmeza, y el Ministerio de 

Justicia elabore un plan individual para ejecutar la sanción, en el cual se deberá 

indicar cuáles son los programas de educación y desarrollo que debe cumplir el 

65 Ley de Justicia Penal Juvenil, articulo 125 
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menor, basándose en sus características sociales e individuales y el 

correspondiente análisis de cuál es la medida que mejor se adapte para conseguir 

tal finalidad en él. 

C.1.3) Prestación de servicios a la comunidad 

La prestación de servicios a la comunidad pretende la retribución del daño 

causado a la sociedad mediante la realización de labores de utilidad pública por 

parte de los menores de edad, según su plan de ejecución individual una vez 

dictada la sentencia firme. La ejecución de estas labores de interés general puede 

ser efectuada en instituciones de carácter público o privado, y deben asignarse 

según las facultades y capacidades de cada menor de edad; así como su 

prestación no debe interferir con el tiempo de estudio o trabajo. 

Según el artículo 34 de la LESPJ este plan deberá contener el lugar en donde 

se debe realizar el servicio, el tipo de servicio a prestarse, el encargado del menor 

en la institución donde realizará tales labores, el horario diario en que deberá 

cumplirse la prestación de servicios a la comunidad, y la metodología de 

evaluación de la prestación de los servicios, además del logro de los objetivos que 

se pretenden con su realización. 

Los servicios que preste el menor de manera gratuita en estas instituciones 

como parte de su beneficio a la sociedad no pueden exceder los seis meses ni la 

jornada máxima puede sobrepasar las ocho horas semanales. 

Su ejecución se encuentra a cargo del juez de ejecución de sanciones penales 

juveniles y el Ministerio de Justicia, y el juez debe citar al menor para indicarle la 

institución en la que prestará el servicio, y los funcionarios del Ministerio de 

Justicia deben elaborar en torno a tal medida un plan individual que detalle la 

forma de cumplimiento de dicho servicio. 
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C.1.4) Reparación del daño 

El artículo 127 de la LJPJ señala lo siguiente: 

"La reparación de los daños a la víctima del delito consiste en la prestación 

directa del trabajo, por el menor de edad en favor de la víctima, con el fin de 

resarcir o restituir el daño causado por el delito. Para reparararlo, se 

requerirá el consentimiento de la víctima y del menor de edad; además, la 

aprobación del Juez." 

El objetivo de esta sanción busca que el menor que ha sido condenado por la 

comisión de un delito indemnice o restituya el daño causado por el mismo a la 

víctima. 

"La reparación de los daños en el derecho penal juvenil debe entenderse en 

un sentido amplio, ya que la reparación no debe considerarse solo como 

económica o monetaria; ya que bien puede ser simbólica o compensarse 

con una actividad directa del adolescente a favor de la víctima. La 

reparación de daño está pensada en el derecho penal juvenil como una 

sanción socioeducativa, y dentro de una justicia más restaurativa, que 

retributiva. "66 

También, como presupuesto para su procedencia es necesario que la víctima 

este de acuerdo con la aplicación de esta medida, y que el menor se encuentre 

conforme con esta, así mismo que el juez de su aprobación y "constatar que la 

sanción responde a los fines de la sanción penal juvenil, a la gravedad del hecho, 

al grado de culpabilidad del joven y sobre todo a los principios rectores de la ley 

especial."67 

66 Tiffer Sotomayor, Carlos. Ley de Justicia Penal Juvenil Comentada y Concordada. Op.cit, pág 398 
67 Tiffer Sotomayor, Carlos. Ley de Justicia Penal Juvenil Comentada y Concordada. Op.cit, pág 398UPJ 
comentada y concordada. Pag. 406 
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A su vez: 

"La reparación puede ser de dos tipos: inmediata o a un determinado plazo; 

también y de ser procedente podrá sustituirse por una suma de dinero, 

fijada por el juez, la cual no podrá exceder la cuantía por concepto de daños 

y perjuicios causados por el hecho."68 

Es importante resaltar que cuando la reparación del daño sea cuantificada a 

una suma de dinero, que esta sea pagada por el menor y provenga de su 

esfuerzo, con el objetivo de no trasladar la responsabilidad a terceros, como sus 

padres o encargados. 

C.2 Órdenes de orientación y supervisión 

Las órdenes de orientación y supervisión según el artículo 128 de la LJPJ 

"consisten en mandamientos o prohibiciones que impone el juez penal juvenil para 

regular el modo de vida de los jóvenes con el fin de promover y asegurar su 

formación"69 

Las órdenes de orientación y supervisión son determinadas por el juez y 

constituyen en la emisión de directrices y medidas de comportamiento para la 

persona menor de edad, con las que se pretende regular su modo de vida, 

específicamente los lugares que frecuenta y las personas con las cuales debe 

abstenerse de relacionarse; así como pretende que los jóvenes infractores tengan 

una opción de desarrollo y educación, por lo cual deben inscribirse a un centro de 

estudio o dedicarse a un oficio o profesión. Tales medidas pueden tener una 

duración máxima de dos años y deben ejecutarse un mes después de haber sido 

ordenadas. También procede su aplicación de manera simultánea, sucesiva o 

supletoria con otras sanciones, lo que significa que dependiendo de la gravedad 

68 Sancho Moreira, y Vargas Araya. Op. cit, pag. 48 
69 Ley de Justicia Penal Juvenil, artículo 148. 
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del hecho, el juez puede imponer una sanción socioeducativa en conjunto con una 

orden de supervisión y orientación. 

Asimismo, tales órdenes de orientación y supervisión se pueden aplicar como 

condiciones de la suspensión del proceso a prueba, instituto procesal que se 

mantendrá mientras el joven haya cumplido los presupuestos establecidos en 

dichas órdenes; de igual manera que se pueden dictar antes de la formulación de 

la acusación como medidas provisionales, pero no puede exceder su aplicación de 

seis meses. 

Estas sanciones lo que pretenden es evitar la imposición de una medida más 

grave, como sería la privación de libertad, y mantienen el carácter socioeducativo 

que propugna la LJPJ. "Lo que se busca con este tipo de sanciones es reducir al 

máximo la intervención del sistema penal mediante sanciones de ejecución 

ambulatorias .. "70Las mismas requieren la supervisión judicial para asegurar su 

cumplimiento de acuerdo con los objetivos que proponen, así como la observación 

y cooperación de los padres o tutores de los menores. 

" ...... es preciso manifestar que pese a los beneficios que la aplicación de 

dichas órdenes depara, y unido a ello que la libertad del menor se convierte 

en la regla y no en la excepción, pronto la realidad supera a la teoría, ya 

que los jueces descubren que no pueden controlar si efectivamente la 

sanción que imponen se cumple. Es decir, ésta ha quedado casi librada a la 

buena fe de las partes, por cuanto el ordenamiento actual no tiene los 

instrumentos necesarios para fiscalizar el real y efectivo acatamiento de las 

órdenes de orientación y supervisión. En concreto, lo que queremos decir 

es que no hay manera de que pueda controlarse, por ejemplo, si el acusado 

dejó de frecuentar el bar o la discoteca, o si dejó de consumir drogas u 

otros semejantes."71 

70 Tiffer Sotomayor, Carlos. Ley de Justicia Penal Juvenil Comentada y Concordada. Op.cit, pág 409 
71 

Arias Gómez y Chaves Redondo. Op.cit, pág. 152 
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Es de notarse entonces, que a pesar de los objetivos que persigue la LJPJ con 

la aplicación de las órdenes de orientación y supervisión, es necesario establecer 

un control riguroso de la ejecución de estas en el plan individual de cada menor 

infractor, mediante el apoyo de una red institucional que brinde herramientas para 

su cumplimiento, así como el control por parte del juzgado especializado de 

ejecución. 

Las órdenes de orientación y supervisión pueden consistir en las siguientes 

medidas: 

C.2.1) Instalarse en un lugar de residencia o prohibición de residir en un 

lugar determinado 

Esta medida parte del presupuesto de que el juez determine que el lugar donde 

reside el joven no es apto para su desarrollo y, por el contrario, presenta un 

obstáculo para este, por lo que establece un lugar de residencia o la prohibición de 

residir en tal domicilio. Es el Juzgado Especializado de Ejecución en conjunto con 

el Ministerio de Justicia quienes deben determinarlo dentro del plan de ejecución 

del menor y en caso de no estar establecido, deben definir las alternativas de 

residencia del mismo. 

"No obstante lo anotado anteriormente, el equipo técnico del Ministerio de 

Justicia debe procurar que el sentenciado resida con sus familiares e 

informar al juez por lo menos una vez cada tres meses sobre el 

cumplimiento y evaluación de la sanción que le haya sido impuesta al 

infractor."72 

Es en este aspecto donde se debe recurrir a redes de contención que tenga el 

joven, preferiblemente familiares, en donde se considere que se encuentra fuera 

de riesgo de asociarse con actividad delictiva, o utilizar como apoyo para este fin 

la alianza con programas u organizaciones no gubernamentales que presten 

alojamiento para menores de edad en conflicto con la ley penal. 

72 Arias Gómez y Chaves Redondo. Op.cit, pág. 155 
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El objetivo primordial de esta sanción es poder ubicar al menor en un ambiente 

donde se encuentre más protegido y por ende las posibilidades de que delinca se 

vean reducidas, alejándolo de esta manera de su medio habitual de vida y 

residencia cuando se considere que este es un factor de riesgo para su 

adecuada formación, como por ejemplo, la residencia en lugares de alta 

conflictividad debido las condiciones sociales como la pobreza, delincuencia y 

falta de recursos educativos y de recreación sana, o la convivencia con personas 

en el núcleo habitacional que tengan injerencias perjudiciales para el mismo; lo 

que aumentaría en consecuencia el riesgo de que se vea involucrado en 

actividad delictiva o obstaculice su proceso de desarrollo. 

C.2.3) Abandonar el trato con determinadas personas 

Esta medida "Consiste en ordenar al adolescente abstenerse de frecuentar a 

determinadas personas adultas o jóvenes, las cuales están contribuyendo a que el 

adolescente lleve una forma de vida delictiva. El Juez Penal Juvenil debe indicar, 

en forma clara u precisa, cuáles personas debe el adolescente abandonar en su 

trato o en su convivencia, durante el tiempo de vigencia de la sanción."73 

Dicha sanción ordena al joven infractor de abstenerse de frecuentar personas 

que se consideran perjudiciales para su desarrollo y que contribuyen a que lleve 

una vida delictiva. En caso de que la persona que el joven deba evitar frecuentar 

sea de su mismo núcleo familiar, es menester aplicar simultáneamente la sanción 

de prohibición de residencia en conjunto con ésta. 

Para su aplicación, es necesario que el juez indique con detalle la 

identificación de las personas con las que el menor debe evitar entrar en contacto, 

y se lleve un control de si efectivamente esta medida se cumple, lo cual resulta de 

gran dificultad, pues no es posible determinar las personas que frecuenta, ya que 

actualmente no existen los mecanismos adecuados de vigilancia para ello, lo cual 

pone esta orden de orientación y supervisión en gran desventaja para conseguir 

los fines de la LJPJ, pues no logra resocializar ni educar al joven quien fácilmente 

73 Tiffer Sotomayor, citado por Sancho Moreira y Vargas Araya (1999). Pag.80 
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puede incumplirla o una vez terminado su plazo, volver a frecuentar a las personas 

con las que se quiere evitar el contacto. 

C.2.4) Eliminar visitas a determinados lugares 

Al igual que con la sanción anterior, es de gran importancia que el juez 

determine con precisión los lugares o establecimiento que el joven no puede 

visitar, así como comunicar a sus respectivos dueños de prohibirle la entrada a los 

mismos. Tal prohibición debe establecerse bajo parámetros de objetividad en 

donde el juez considere que estos lugares son perjudiciales para el menor y por lo 

tanto debe abstenerse de frecuentarlos, con el propósito de procurar por su 

adecuado desarrollo y prevenir que el mismo incurra en actividades delictivas 

asociadas a estos establecimientos. 

"Los funcionarios del Ministerio de Justicia que se encuentren encargados 

de verificar que esta sanción se cumpla deben mantenerse informados con 

el dueño del establecimiento o local, con los familiares del imputado, o con 

cualquier otra persona que les merezca credibilidad, sobre la efectiva 

ejecución o sobre el no cumplimiento de la sanción que le haya sido 

impuesta al menor infractor. Luego de informarse, deberán comunicarlo al 

juez de ejecución."74 

Es menester para que esta sanción se aplique de manera efectiva, un control 

sobre las visitas del joven a los lugares que se encuentran bajo la prohibición de 

frecuentar, para que el juzgado especializado de ejecución en conjunto con el 

Ministerio de Justicia puedan verificar su cumplimiento. En el estado actual el 

control de esta sanción resulta casi inaplicable, pues no existen los mecanismos 

de control adecuados para que dichas autoridades puedan velar por su correcta 

aplicación. 

74 Arias Gómez y Chaves Redondo. Op.cit, p.158 
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C.2.5) Matricularse en un centro educativo 

Esta sanción debe ser impuesta por el juez penal juvenil mediante el dictado 

de la sentencia, en la cual deberá precisar el centro educativo o programa al cual 

deberá asistir el menor, tomando en consideración las características personales, 

familiares y sociales del mismo. En caso de ser omiso en cuanto al lugar donde 

debe matricularse el joven para recibir su formación, será el juez de ejecución de 

las sanciones penales juveniles el que deberá establecer el centro educativo al 

cual debe asistir. 

"Al imponer la medida socioeducativa de la obligación de matricularse en 

un centro educativo, el juez de sentencia deberá indicar el centro educativo 

formal, vocacional o técnico al que la persona joven deberá ingresar o el 

tipo alternativo de programa educativo que deberá seguir. En todo caso, se 

preferirán los centros educativos que se encuentren cerca del medio familiar 

y social de la persona joven."75 

Los funcionarios del Ministerio de Justicia deben informar periódicamente al 

juez de ejecución durante el período de cumplimiento de la medida sobre el 

desarrollo y rendimiento del menor en el centro de formación al cual fue remitido, 

con el objetivo de velar por su efectivo cumplimiento. 

Es importante mencionar que el centro educativo al cual se remite al menor de 

edad como cumplimiento de esta medida no podrá divulgar la razón por la cual 

éste se encuentra en dicho centro, ni establecer cualquier tipo de diferenciación 

con los demás estudiantes, como parte de los principios de privacidad e interés 

superior del menor que rigen en la materia penal juvenil. 

75 Tiffer Sotomayor, Carlos y Llobet Rodríguez, Javier. (1999) La Sanción Penal Juvenil y sus alternativas en 

Costa Rica. 1 ed. San José, Costa Rica: Unicef-llanud. Pág. 219 
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C.2.6) Adquirir trabajo 

Esta sanción consiste en ordenar al joven sancionado el ubicarse y 

mantenerse en un empleo acorde con sus características y capacidades, con el 

objeto de que el trabajo desarrolle en él actitudes positivas de convivencia social, 

aumento de su productividad y autoestima?6 

En este sentido, el juez debe determinar de acuerdo con las características 

personales del menor, así como sus condiciones familiares y sociales, el tipo de 

trabajo a desempeñar, ya sea en una empresa pública o privada. Es importante 

que en la institución donde el joven vaya a laborar no se haga ninguna distinción 

con los demás trabajadores, así como tampoco divulgar la sanción que está 

cumpliendo con esta medida. 

El juez de sentencia, al imponer la sanción de adquirir un trabajo, indicará qué 

tipo de labor deberá desarrollar la persona joven y dónde deberá cumplirla, a 

efectos de que se incluya en el plan individual. En todo caso, se preferirán los 

centros de trabajo ubicados cerca del medio familiar o social en el que se 

desarrolle la persona joven mayor de quince años. Para estos efectos, la Dirección 

General de Adaptación Social, con la colaboración del Ministerio de Trabajo, 

deberá contar con una lista de las empresas públicas o privadas interesadas en 

emplear a las personas jóvenes a las que se les haya sometido a esta sanción. El 

empleador no deberá divulgar la condición de condenado de la persona joven, ni 

podrá discriminarla, por ninguna circunstancia, cuando se encuentre en 

situaciones semejantes a las de otros trabajadores. La actividad deberá cumplirse 

respetando las regulaciones dispuestas en la legislación laboral para el trabajo, 

tanto de las personas menores de edad como de los jóvenes adultos. Por ningún 

motivo se permitirá el desempeño de trabajos peligrosos o insalubres" .77 

76 Tiffer Sotomayor, Carlos y Llobet Rodríguez, Javier. Págs. 219-220 
77 Voto 01330-2009. Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las dos horas con 
cuarenta minutos del primero de diciembre del dos mil nueve. 
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C.2.7) Abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas, sustancias alucinógenas, 

enervantes, estupefacientes o tóxicas que produzcan adicción o hábito 

Esta sanción se establece tomando en cuenta la relación que tiene el consumo 

de sustancias de este tipo con la realización de actividades delictivas, y su 

consecuente desarrollo en adicción, lo cual consiste en un círculo vicioso. Por lo 

tanto, su objetivo es intentar mantener alejado al menor infractor del consumo de 

cualquier sustancia que pueda afectar su sano juicio, y por lo tanto, devenir en 

alguna acción delictiva. 

Su aplicación se lleva a cabo mediante la asistencia del menor a cursos, 

programas, talleres o seminarios dirigidos a evitar el consumo de sustancias 

adictivas, dirigidos por funcionarios del Ministerio de Justicia conforme a un plan 

individual para la ejecución de la sanción. Asimismo, el juez de sentencia debe 

indicar las drogas o sustancias de las cuales el menor debe abstenerse de 

consumir, y lo ideal en este caso sería darle un seguimiento al mismo mediante la 

práctica de pruebas de drogas para verificar si efectivamente ha existido una 

abstención por su parte en cuanto al consumo de éstas. 

C.2.8) Ordenar el internamiento del menor en un centro de salud 

Esta sanción consiste en ordenar al menor de edad que haya sido sentenciado 

y del cual se tenga acreditada su adicción de sustancias enervantes o drogas, a 

recibir tratamiento en un centro especializado, ya sea público o privado, con el 

objetivo de lograr su desintoxicación y rehabilitación. 

Esta orden tiene su fundamento en el vínculo que existe entre la adicción a las 

drogas y la comisión de actividades delictivas, como factor social de 

comportamiento. Por lo tanto, es complementaria a la medida mencionada en el 

apartado anterior, y puede resultar de gran beneficio el apoyo de familiares y 

amigos en el proceso de desintoxicación del menor, el cual será integrado en el 

plan individual de ejecución de la sanción de éste. 
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"En el momento de elaborar el plan individual de ejecución de esta sanción, los 

funcionarios del Ministerio de Justicia considerarán, entre otros elementos, los 

siguientes: 1) un diagnóstico previo que permita establecer el tipo y grado de 

dependencia de las drogas, 2) la relación entre esta dependencia y la comisión 

de delitos, 3) anteriores programas de desintoxicación a que haya estado 

sometido el joven, 4) la conveniencia de mantener los vínculos familiares y 5) 

las condiciones económicas. En todo caso se consultará al adolescente, quien 

en todo momento conservará sus derechos fundamentales durante el 

internamiento en centro de desintoxicación."78 

Cuando el internamiento sea en un centro de salud privado su director deberá 

mantener informado al juez de ejecución sobre la evolución del menor en dicho 

lugar, así como los funcionarios del Instituto de Alcoholismo y 

Farmacodependencia en conjunto con la Dirección de Adaptación Social deben 

supervisar el cumplimiento de la sanción durante su período de ejecución, 

conforme con los fines rehabilitadores de esta. 

Una vez cumplido el plazo por el cual se dictó el cumplimiento de la sanción, 

cesarán todas las restricciones a los derechos del menor ordenadas en la 

sentencia condenatoria; sin embargo, el joven debe mantenerse en tratamiento 

con el objetivo de cumplir el propósito ulterior de la sanción y por lo tanto, evitar 

posteriormente el consumo de sustancias psicotrópicas o enervantes, que vaya a 

influir en la comisión de delitos por su parte. 

C.3) Sanciones privativas de libertad 

Es esta categoría la que resulta con un mayor nivel de rigor y gravedad, pues 

consiste en la privación de un bien jurídico altamente valorado en nuestra 

sociedad: la libertad. Es por esto que su aplicación se considera como la última 

ratio, pues el sistema de justicia penal juvenil tiende a la intervención mínima, en 

pos del desarrollo socioeducativo del menor, y por lo tanto, se trata de afectar la 

78 Tiffer Sotomayor, Carlos y Llobet Rodríguez, Javier. Pág. 221 
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libertad del individuo ya en última instancia, cuando los demás recursos previstos 

por la ley no han arrojado un resultado positivo en cuanto al comportamiento del 

mismo, y se requiere una medida de mayor severidad. 

En esta etapa sancionatoria, cabe destacar que la LJPJ si bien es cierto 

establece la privación de libertad del menor de edad, lo hace de manera 

ambulatoria, lo cual significa que no se ejecutará dicha medida en un centro penal 

institucionalizado, sino que se practicará el internamiento domiciliario y en tiempo 

libre de manera prioritaria. 

Lo anterior tiene su razón en que la lógica de las sanciones de la LJPJ 

pretende buscar la resocialización y desarrollo integral del menor infractor, que por 

estar en una etapa de formación puede responder de mejor manera a medidas 

que aboguen primordialmente por su educación y reinserción social, que a la 

privación institucionalizada de libertad. Con las medidas alternas a la privación de 

libertad que propugna esta ley, se pretende disminuir los efectos negativos que 

esta causaría en la psiquis, personalidad, y desarrollo de la persona menor de 

edad. 

En cuanto a la ejecución de la sanción privativa de libertad en el sistema de 

justicia penal juvenil, "el interno tiene derecho a recibir información acerca de sus 

derechos penitenciarios, acerca del contenido del plan individual de ejecución de 

la sanción y sobre el régimen de visitas y permisos de salida. Además tiene 

derecho a que se le mantenga separado de los delincuentes adultos, a no ser 

incomunicado en ningún caso, ni sometido a ningún régimen de aislamiento."79 

Las sanciones privativas de libertad entonces consisten en dos tipos: las 

ambulatorias y las estacionarias, siendo las primeras aquellas en las que no se 

suprime de manera absoluta la libertad ambulatoria del menor siendo que no debe 

permanecer recluido en un centro especializado la totalidad del tiempo, y las 

estacionarias aquellas en las que el joven permanece privado de libertad de 

manera completa en un centro penal. 

79 Arias Gómez y Chaves Redondo, op.cit, p. 174. 
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"Adicionalmente, se arribó a lo que es sanción penal juvenil privativa de 

libertad, entendida como toda forma de detención o encarcelamiento, sea 

en un establecimiento público o privado, de forma permanente o temporal, 

donde al condenado no se le permite salir por su propia voluntad, ordenada 

por una autoridad - en materia penal juvenil- judicial competente, sea en 

nuestro caso el Juzgado Penal Juvenil."80 

8.3.1) Internamiento Domiciliario 

Se define de la siguiente manera: 

"El internamiento domiciliario es el arresto del menor de edad en su casa de 

habitación, con su familia. De no poder cumplirse en su casa de habitación, 

por razones de inconveniencia o imposibilidad, se practicará en la casa de 

cualquier familiar. Cuando no se cuente con ningún familiar, podrá 

ordenarse el internamiento en una vivienda o ente privados, de 

comprobada responsabilidad y solvencia moral, que se ocupe de cuidar al 

menor de edad. En este último caso, deberá contarse con su 

consentimiento"81
. 

Para aplicar de esta sanción, el juez debe imponer el domicilio de manera 

específica en donde residirá el menor durante la ejecución de la sanción, así como 

corresponde a los funcionarios del Ministerio de Justicia elaborar un plan de 

ejecución individual en donde se establecerán las medidas para controlarlo, dentro 

de las cuales se debe respetar el tiempo de estudio, trabajo y descanso del joven, 

de igual manera que sus derechos fundamentales. Este plan tiene como objetivo 

fomentar actividades de convivencia social sana y por lo tanto alejar al joven de 

modelos conductuales en los cuales se puede ver propenso a delinquir, y su 

duración no puede exceder los tres años. 

Es de carácter fundamental en este sentido la participación de la familia del 

joven, pues se considera el ambiente familiar como el más óptimo para la 

80 Sancho Moreira y Vargas Araya, op.cit, p.105 
81 

Ley de Justicia Penal Juvenil, artículo 129 
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ejecución de este tipo de sanción. Sin embargo, de existir algún conflicto o 

situación que perjudique el desarrollo del mismo o las condiciones del núcleo 

familiar no lo permitan, el juez debe valorar una residencia distinta a la casa de 

habitación del menor que cumpla con las exigencias de ley para realizar el 

internamiento domiciliario, con el objetivo de servir de mejor manera a los 

propósitos resocializadores y de desarrollo que promulga la LJPJ. 

De igual manera, es importante para aplicar este tipo de sanción, tomar en 

cuenta las características personales del joven infractor, así como el delito 

cometido, para determinar si verdaderamente la misma logrará el resultado 

promovido por la LJPJ en el menor, ayudándolo de esta manera con su desarrollo 

integral y reinserción en la sociedad. 

Por ejemplo, es necesario estimar la congruencia de la medida con la 

gravedad del delito cometido, y que en consecuencia la sanción no vaya a poner 

en riesgo a las personas que se encuentren en el domicilio con el menor o esto 

vaya a perjudicar su condición, así como también es necesario evaluar su 

comportamiento, estabilidad, y demás rasgos psicológicos que permitan 

determinar que va a tener una conducta adecuada durante la ejecución de la 

sanción, considerando si su imposición se encuentra dirigida a cumplir los 

objetivos de la LJPJ con el menor. 

Los funcionarios del Ministerio de Justicia deben elaborar el plan individual de 

ejecución del menor el cual debe incluir las medidas de control para el adecuado 

cumplimiento efectivo de esta medida. 

8.3.2) Internamiento en tiempo libre 

Esta sanción consiste en una privación de libertad parcial, en la cual el joven 

debe permanecer en un centro especializado únicamente durante el tiempo que 

dispone como "libre", siendo principalmente las noches y los fines de semana, 

debido a que esta sanción no debe interferir con el tiempo que el menor dedica a 

realizar actividades laborales o de estudio durante la semana. 
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"Como se ha establecido, el interés superior del niño es uno de los más 

importantes principios que rigen la ley. En este sentido, el desarrollo de la 

persona menor de edad que ha cometido un hecho ilícito debe alterarse de 

la menor forma posible y no siendo factible, por la magnitud de la lesión 

cometida, la aplicación de otro tipo de sanción, el juez puede aplicar el 

internamiento durante el tiempo libre con el único objeto de no afectar los 

horarios de trabajo, de escuela, que el joven o adolescente ya venía 

cumpliendo antes de la imposición de la sanción."82 

Es presupuesto indispensable entonces, para la aplicación de esta sanción, 

que el joven se encuentre matriculado en algún programa de estudios o asistiendo 

a un trabajo; así como al igual que en la sanción anterior, se deben evaluar 

condiciones personales del mismo tales como su situación económica y social, su 

estabilidad emocional y características psicológicas y conductuales, con el objetivo 

de determinar si la imposición de esta sanción será efectiva de acuerdo con el 

cumplimiento de los objetivos de la LPJP en el menor infractor. 

Los funcionarios del Ministerio de Justicia deben elaborar un plan de ejecución 

individual que contemple el establecimiento en el cual se debe cumplir la sanción, 

el horario en el que debe ser cumplida, ya sea diario o semanal, y las actividades 

que debe realizar en dicho establecimiento. 

El establecimiento donde se realice el internamiento en tiempo libre puede ser 

público o privado, y deberá contar con las condiciones adecuadas para cumplirlo. 

Cabe destacar que el centro especializado al cual se va a referir al menor para su 

internamiento en tiempo libre se diferencia de un centro penal común, ya que "la 

ejecución de esta medida se lleva a cabo en un centro especial, el cual no es el 

mismo que se establece para la sanción de internamiento en centro especializado, 

ello por cuanto se busca evitar la exposición del joven a los efectos nocivos del 

82 
Tiffer Sotomayor, Carlos. Ley de Justicia Penal Juvenil. Op. cit, p.415 

66 



centro penitenciario, centros que por la naturaleza de las sanciones revisten 

condiciones diferentes83
." 

8.3.2) Internamiento en centros especializados 

La pena de privación de libertad en Costa Rica encuentra su discurso 

legitimador en el artículo 51 de nuestro Código Penal, mismo que dispone: "La 

pena de prisión y las medidas de seguridad se cumplirán en los lugares y en la 

forma en que una ley especial lo determine, de manera que ejerzan sobre el 

condenado una acción rehabilitadora. Su límite máximo es de cincuenta años".84 

Asimismo, la LJPJ establece que: 

"La sanción de internamiento es una privación de libertad de carácter 
excepcional. 

Puede ser aplicada sólo en los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de delitos dolosos sancionados en el Código Penal o 
leyes especiales, para mayores de edad con pena de prisión superior a 
seis años. 

b) Cuando haya incumplido injustificadamente las sanciones 
socioeducativas o las órdenes de orientación y supervisión impuestas. 85 

En este apartado, se ha llegado a la sanción última, excepcional, o bien a la 

última ratio del sistema penal juvenil. Esto debido a que el internamiento en un 

centro especializado priva de libertad completamente al menor de edad, anulando 

de manera total su libertad ambulatoria, y obligándolo a permanecer por un 

máximo de quince años recluido en tal centro. La distinción en el período de 

tiempo que un menor de edad debe permanecer internado en un centro 

especializado como condena, se basa en la edad del mismo, así los menores de 

los doce hasta los quince años pueden tener un máximo de privación de libertad 

83 Sancho Moreira y Vargas Araya, op. cit, p.339 
84 Código Penal artículo 51 
85 UPJ, artículo 131. 
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de diez años, y los que comprenden edades entre los quince y los dieciocho años 

tienen un máximo de quince años de internamiento. 

"Este tipo de sanción, que la hemos calificado como gravosa, de tipo 

estacionaria, está dirigida a restringir la libertad de circulación y el libre 

traslado de las personas, manteniéndolas en un recinto durante 

determinado tiempo. Para jóvenes, se espera que sea el menor tiempo 

posible. Se cataloga como estacionaria, porque la persona, a quien se le 

impone, no puede salir libremente del recinto. Si bien es cierto la persona 

cumple con un proceso de institucionalización, debe procurarse una mínima 

afectación de derechos, más aún tratándose de adolescentes, los cuales se 

encuentran en proceso de desarrollo en todos los campos, por ejemplo, 

desarrollo social, emocional, biológico, etc. En este sentido, ha de 

considerarse que solo se debe restringir la libertad ambulatoria, en tanto 

todos los demás derechos no deben verse limitados. Además, únicamente 

se debería justificar por fines de prevención especial, es decir, para influir 

en forma particular y positiva en la vida futura del adolescente y procurar 

que lleve una vida sin la comisión de nuevos delitos."86 

Como presupuesto indispensable para su procedencia, es necesario que el 

joven haya cometido un delito doloso que sea sancionado por el Código Penal con 

una pena de prisión superior a los seis años, o que haya incumplido las órdenes 

de orientación y supervisión ordenadas por el juez penal juvenil, como beneficio 

para conservar su libertad. 

"En lo que se refiere a las sanciones propiamente dichas, se abandonan en 

el derecho penal juvenil los marcos mínimos y máximos del derecho penal 

de adultos: aquel se caracteriza por la flexibilidad en la reacción 

sancionadora. El principio educativo, consecuencia de los principios de 

interés superior y protección integral del niño, ha influido en todo ello; así, 

se parte de que la sanción de internamiento debe ser la ultima ratio y de 

86 Tiffer Sotomayor, Carlos. Ley de Justicia Penal Juvenil. Op. cit, p.420-421 
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que se debe dar prioridad a las sanciones socioeducativas y a las órdenes 

de orientación y supervisión. De tal manera, se establece la sanción de 

internamiento solamente cuando la pena en el derecho penal de adultos 

sea mayor de seis años; incluso ello no se regula como obligatorio, de 

modo que en ese supuesto se puede aplicar una sanción diferente de la de 

internamiento. Por otro lado, se dispone que cuando se aplique una sanción 

de internamiento, su ejecución debe estar influida intensamente por el 

principio educativo; se debe tratar de compensar las carencias de carácter 

educativo y psicológico que afecten al niño y de contrarrestar el carácter 

criminógeno de la privación de libertad."87 

Es importante aclarar en este sentido que las sanciones penales juveniles 

previstas en la LJPJ se pueden aplicar de manera simultánea, sucesiva, o 

alternativa, así se podría aplicar de primera instancia una sanción privativa de 

libertad, como el internamiento en un centro especializado, siempre y cuando se 

cumplan los presupuestos mencionados anteriormente; o que se aplique de 

manera alternativa o sucesiva en caso de un incumplimiento de una sanción que 

se haya impuesto en sustitución de la privación de libertad. 

Por lo tanto, en el caso específico de una privación de libertad por 

incumplimiento de una medida alternativa, es necesario que en la sentencia se 

establezca de manera expresa dicha medida como sanción principal sin embargo 

sustituida por una orden de supervisión y orientación o una medida 

socioeducativa, de manera que de incumplir con la medida impuesta, se aplicará 

la privación de libertad del menor mediante el internamiento en un centro 

especializado como recurso ulterior. 

Entonces, no debe entenderse la privación de libertad del joven como 

consecuencia directa del incumplimiento de la sanción alternativa, sino como una 

87 Tiffer Sotomayor, Carlos y Llobet Rodríguez, Javier. Op. cit, p.20 
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consecuencia por el hecho delictivo cometido por el mismo, basándose en las 

reglas de culpabilidad e imputación. 

La resolución que ordena la privación de libertad mediante el internamiento en 

un centro especializado debe estar debidamente fundamentada por el juez penal 

juvenil, pero que siempre se debe tomar en cuenta el interés superior del menor 

de edad, la doctrina de la protección integral y los fines socioeducativos y 

resocializadores de la LJPJ. Cabe destacar que siendo que se considera esta 

medida como la más negativa en cuanto a la afectación del desarrollo del menor, 

por todas las influencias perjudiciales que se reciben en el ambiente de un centro 

penal. Es por esta razón que al ser esta la medida más severa que contempla el 

régimen sancionatorio en el sistema penal juvenil, es necesario que el juez, 

tomando en cuenta el carácter vulnerable de la población a la cual está dirigida, 

siempre considere la imposición de la medida menos drástica cuando el caso lo 

permita. 

En este sentido, "La Convención sobre los Derechos del Niño y las Reglas de 

Beijing establecen la restricción del internamiento en penitenciario en dos 

aspectos: en cantidad, esto es que esta sanción sólo puede aplicarse como último 

recurso y en tiempo, sea que la pérdida de libertad debe limitarse al menor tiempo 

posible ... "88 

Asimismo establecen las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de 

los Menores de Edad Privados de Libertad que "La privación de libertad de un 

menor deberá decidirse como último recurso y por el período mínimo necesario y 

limitarse a casos excepcionales. La duración de la sanción debe ser determinada 

por la autoridad judicial sin excluir la posibilidad de que el menor sea puesto en 

libertad antes de ese tiempo"89
. De igual forma, enuncian que en caso de privación 

88 Tiffer Sotomayor, Carlos. Ley de Justicia Penal Juvenil. Op, cit. p. 419 
89 Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, artículo 2 
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de libertad de un menor, se debe velar por "contrarrestar los efectos perjudiciales 

de todo tipo de detención y fomentar la integración en la sociedad."90 

La jurisprudencia de la Sala Constitucional se ha pronunciado sobre la 

privación de libertad de los menores de edad, en el sentido que debe imponerse la 

misma e interpretarse la ley de la manera más favorable para su libertad, de 

acuerdo a la tutela especial que merecen los mismos a la luz del derecho penal 

juvenil. La sentencia No. 2005- 007227 de las 14:57 horas del 9 de junio de 2005, 

señaló al respecto: 

"En virtud del principio educativo que rige en el derecho penal juvenil, la 

detención provisional tiene en esta rama del derecho, un carácter aún más 

restrictivo que en el derecho penal de adultos. Los niños y 

adolescentes, por encontrarse en una etapa decisiva en la formación de 

su personalidad, pueden resultar aún más severamente lesionados con el 

encierro y desde esa óptica, la prisión o detención como medida cautelar ha 

de tener un carácter excepcionalísimo y ha de hacerse uso de ella 

únicamente en los casos en que se considere indispensable y por el 

período de tiempo más breve que proceda. Al respecto la Convención sobre 

los Derechos del Niño establece en el artículo 37 inciso b) que: 

"Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La 

detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de 

conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y 

durante el período más breve que proceda." 

Asimismo, reafirma que "Las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la 

administración de justicia de menores, conocidas como "Reglas de Beijing" 

(adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas el veintinueve de 

noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, mediante resolución 40/33 indican 

90 Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, artículo 3 
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en el artículo 13.1 que sólo se aplicará la detención provisional como último 

recurso, y el 13.2 prevé que siempre que sea 

posible, se adoptarán medidas sustitutorias de la detención provisional, 

como la supervisión estricta, la asignación a una familia o el traslado a un hogar o 

a una institución educativa. Las Reglas de las Naciones Unidas para la protección 

de los menores privados de libertad establecen que: "En la medida de lo posible, 

deberá evitarse y limitarse a circunstancias excepcionales la detención 

antes del juicio. En consecuencia, deberá hacerse todo lo posible para aplicar 

medidas sustitutorias. Cuando, a pesar de ello, se recurra a la detención 

preventiva los tribunales de menores y los órganos de investigación deberán 

atribuir máxima prioridad a la más rápida terminación posible de esos casos a fin 

de que la detención sea lo más breve posible." 

Es en este punto donde se cuestiona la eficacia de la privación de libertad del 

menor de edad, y si realmente esta medida cumple con los propósitos de la LJPJ y 

la LESPJ, así como los instrumentos internaciones protectores de los derechos de 

los jóvenes, los cuales promulgan fines educativos y resocializadores. 

El Dr. Carlos Tiffer Sotomayor critica la duración de la pena privativa de 

libertad en Costa Rica para los menores de edad, siendo que considera la pena 

máxima como contraria a los instrumentos de Derecho Internacional y al mismo 

espíritu de la LJPJ, determinando a su vez que el máximo de 5 años propuesto en 

el proyecto de ley original concordaba de mejor manera con los propósitos 

educativos y resocializadores de dicha ley. 

Cabe destacar, entonces, que en caso de aplicarse la privación de libertad de 

un menor de edad en un centro especializado, éste debe contar con las 

condiciones especiales para su contención. Además debe ser exclusivo para 

menores de edad y contemplar un acondicionamiento adecuado para este fin, 

diferenciándose de un centro penitenciario para adultos, pues en este caso rige la 

tutela especial del derecho penal juvenil y por lo tanto debe responder a sus 

necesidades. En caso de que el joven cumpla la mayoría de edad se realiza su 
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traslado a un centro penitenciario de adultos, sin embargo el recinto en el cual 

deben cumplir su detención debe estar separado de los demás individuos que se 

encuentren presos en el lugar. 

"Además, los centros de ejecución de esta sanción deberán estar 

seccionados según las características de los jóvenes (sexo, edad) y de 

acuerdo con la categoría del internamiento en centro especializado 

(detención provisional, sentencia condenatoria). Debe existir por lo menos 

un centro especializado para atender a los jóvenes varones y otro para las 

mujeres. Cada centro debe mantener una sección para los jóvenes con 

edades entre los 12 y menos de 15 años, y otra sección para los jóvenes 

entre los 15 y menos de 18 años de edad. Por último, debe mantenerse en 

recintos separados a los jóvenes detenidos provisionalmente de aquellos 

que se encuentran cumpliendo una condena."91 

La Ley de Ejecución de Sanciones Penales Juveniles en sus artículos 63 y 64 

establece que todo centro de internamiento especializado donde se cumpla una 

sanción privativa de libertad, deberá tener determinada su capacidad o el máximo 

de plazas para albergar a las personas jóvenes en condiciones adecuadas y sin 

hacinamiento, lo cual lo determinará la Dirección General de Adaptación Social. 

También enuncia que dicho centro de internamiento deberá suplir las condiciones 

para lograr la rehabilitación de las personas jóvenes, teniendo en cuenta, 

debidamente, su necesidad de intimidad, estímulos sensoriales, posibilidades de 

asociación con sus compañeros y participación en actividades deportivas, 

ejercicios físicos y de esparcimiento. De igual manera postula que el número de 

personas jóvenes que se encuentren privados de libertad en un centro 

especializado debe limitarse a la cantidad que permita que reciban atención 

personalizada e individualizada, así como que el tamaño de los mismos deberá 

ser suficiente para facilitar el acceso de las familias de las personas jóvenes y su 

contacto con ellas; preferiblemente deberán estar ubicados en un entorno social, 

91 
Corrales Sánchez y León Campos. Op. cit, p. 30-31 
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económico y cultural que facilite la reinserción de la persona joven en la 

comunidad. 

Se reafirma lo anterior mediante Las Reglas de las Naciones Unidas para la 

Protección de los Menores Privados de Libertad que establecen que "La privación 

de la libertad deberá efectuarse en condiciones y circunstancias que garanticen el 

respeto de los derechos humanos de los menores. Deberá garantizarse a los 

menores recluidos en centros el derecho a disfrutar de actividades y programas 

útiles que sirvan para fomentar y asegurar su sano desarrollo y su dignidad, 

promover su sentido de responsabilidad e infundirles actitudes y conocimientos 

que les ayuden a desarrollar sus posibilidades como miembros de la sociedad."92 

En este sentido entonces se puede afirmar que aún siendo la privación de 

libertad del menor mediante el internamiento en centro especializado la medida 

más rigurosa y excepcional del sistema de justicia penal juvenil, siempre se debe 

velar porque se respeten los derechos fundamentales de los jóvenes que se 

encuentran cumpliendo una sanción en esta modalidad, y primordialmente se 

debe orientar esta sanción hacia la reinsertarlos en la sociedad, según los 

principios educativos, de formación y resocializadores de la LJPJ, informados por 

los instrumentos internacionales que complementan el sistema de justicia penal 

juvenil. 

92 
Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad articulo 12 
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CAPÍTULO SEGUNDO: LA EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES PENALES 

JUVENILES PRIVATIVAS DE LIBERTAD 

En este capítulo se pretende analizar la ejecución de la sanción penal juvenil 

privativa de libertad, desde su primera etapa de evolución hasta la fase de 

desarrollo en que se encuentra actualmente en el sistema de justicia penal juvenil, 

los objetivos que se pretenden alcanzar con esta en los menores de edad en 

conflicto con la ley penal según los promueve la ley de Ejecución de las Sanciones 

Penales Juveniles como complemento de la Ley de Justicia Penal Juvenil. 

Asimismo, se expondrá el procedimiento que se debe seguir según este cuerpo 

normativo para la adecuada ejecución de las sanciones penales juveniles 

privativas de libertad de acuerdo con los fines socioeducativos y de orientación 

que éste promulga, destacando los principios que deben informar dicho proceso 

con el propósito de tutelar tales objetivos como parte de los derechos de los 

jóvenes sometidos a una sanción penal. 

La ejecución de las sanciones penales juveniles es un tema innovador en cuanto a 

la justicia penal juvenil, y aunque implica un gran avance para la misma, aún se 

encuentra en proceso de desarrollo y mejoramiento. 

SECCIÓN l. LA EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES PRIVATIVAS DE LIBERTAD 

DENTRO DEL MARCO NORMATIVO COSTARRICENSE 

"La ejecución penal ha sido estudiada por los penalistas, dentro de la teoría 

general de la pena, en lo que se refiere a la vinculación de la sanción con el 

ius puniendi estatal; por los criminólogos y estudiosos de la ciencia 

penitenciaria, en lo que comprendería el estudio de los actos concretos de 

la Administración penitenciaria, en orden a la custodia y tratamiento de los 

condenados, y por los procesalistas en cuanto a las condiciones y 

presupuestos de la misma, como lo es la determinación de los órganos 

competentes o las incidencias durante su ejecución. Partiendo de estas 
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consideraciones, resulta difícil establecer la naturaleza de la ejecución de la 

pena, de las actividades encaminadas a dar cumplimiento a la sentencia 

condenatoria para hacer efectivo el derecho estatal de castigar reconocido 

en la sentencia, sobre todo respecto de las penas privativas de libertad. En 

este sentido es que es más acertado hablar de derecho de ejecución penal, 

que se refiere a todo género y clases de penas y medidas, puesto que el 

Derecho Penitenciario, constituido por el conjunto de normas jurídicas que 

regulan la ejecución de la pena privativa de libertad, es parte del anterior. 

De este modo, la ejecución de las penas, y particularmente de las penas 

privativas de libertad, consiste en la aplicación a las mismas de ciertos 

procedimientos y métodos de carácter técnico-administrativo (psicológico, 

psquiátrico, sociológico, etc.) y judicial (Juez de Ejecución de la Pena), para 

la consecución de determinados fines (intimidación, rehabilitación, 

protección de la colectividad) y garantizar el respeto de los derechos de los 

internos.93 

La anterior definición corresponde al concepto moderno de ejecución de la 

pena, como una parte especializada del proceso penal en la cual se debe velar por 

el cumplimiento de las sanciones impuestas a los individuos encontrados 

responsables de la comisión de un ilícito penal, y por ende, en las condiciones que 

se realiza, tomando en consideración tanto los aspectos subjetivos individuales de 

la persona condenada, como la naturaleza del delito y su correspondiente 

tratamiento ejecutorio. 

Como se ha venido exponiendo, en la gestación del sistema de justicia penal 

para menores de edad no existía una diferenciación entre las sanciones aplicadas 

estos y a los adultos, lo que hacía que su ejecución fuera indiferenciada. Esto 

muchas veces generaba resultados con características desproporcionadas a los 

93 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto número 6829-93 de las ocho horas y treinta y 
tres minutos del veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y tres. 
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menores de edad, sin tomar en consideración sus condiciones específicas a la 

hora de aplicar las medidas. 

Con base en esta influencia, el discernimiento del menor de edad era tomado 

en consideración como un parámetro objetivo para el juez para decidir acerca del 

conocimiento y voluntad sobre el ilícito cometido por éste, aunque cabe destacar 

que este aspecto no tomaba mucha importancia en cuanto a la ejecución de la 

pena toda vez que su cumplimiento se seguía realizando de manera indiferenciada 

en el mismo establecimiento que los adultos, muchas veces con condenas 

indeterminadas y en condiciones deplorables. 

"La legitimidad del derecho penal moderno, o lo que es lo mismo, la 

legitimidad de la pena, se asentará sobre la base del concepto jurídico de 

imputabilidad. Toda una categoría heterogénea de locos, mujeres, menores, 

etc., aparecerá en realidad estrechamente vinculada, tanto por el concepto 

real de vulnerabilidad cuanto por el concepto jurídico de inimputabilidad. 

Para ellos no habrá penas (ciertas temporalmente), sino medidas de 

seguridad (cuya duración depende de la situación de cada caso). Con los 

códigos penales del siglo XIX y sus disposiciones relativas al 

discernimiento, llegamos prácticamente al fin de la prehistoria del control 

socio/penal de la infancia."94 

Por mucho tiempo, en Costa Rica y Latinoamérica se mantuvo esta situación, 

siendo que a las personas menores de edad se les podían imponer las mismas 

penas que a los adultos, contemplando entre ellas la cadena perpetua y la pena 

de muerte. Además, no existía un procedimiento especializado para juzgar a los 

menores de edad que cometieran un delito, había una desregulación casi total de 

las penas que debían imponerse por actividad ilícita de estos, y muchas veces se 

94 García Méndez, Emilio. Prehistoria e Historia del Control Sociopenal de la Infancia: Política Jurídica y 
Derechos Humanos en América Latina. Antología de Derechos de la Niñez y la Adolescencia. CONAMAJ, 
Poder Judicial, UNICEF. Costa Rica. led, 2001, p.295 
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asemejaban a personas en estado de mendicidad o abandono, bajo la doctrina de 

la Situación Irregular. 

El siguiente análisis normativo se enfocará en la medida de internamiento en 

centro especializado, siendo éste el objeto de estudio en el trabajo de campo de la 

presente investigación, al ser ésta la más utilizada dentro las sanciones privativas 

de libertad para menores de edad en Costa Rica. 

A. La Ley Orgánica de la Jurisdicción Tutelar de Menores y su Reforma 

En 1963 se promulga la Ley Orgánica de la Jurisdicción Tutelar de Menores, la 

cual es la primera normativa nacional que diferencia el tratamiento penal de las 

personas menores de edad, especialmente en la etapa de la ejecución, 

diferenciando el cumplimiento de las sanciones de los mismos de las de los 

adultos. 

Así, su artículo primero establece que le corresponde a la Jurisdicción Tutelar 

de los Menores la ejecución de las sanciones aplicadas a los menores de edad, 

adicionando que: "Además, le corresponderá resolver exclusivamente sobre las 

medidas aplicables a dichos menores y ejecutar sus resoluciones, con la finalidad 

de rehabilitarlos y readaptarlos, moral y socialmente."95 

Una de las principales innovaciones que realiza esta ley en la ejecución de las 

sanciones penales juveniles es la eliminación de las sanciones indeterminadas, lo 

cual vino a ser el establecimiento de una garantía fundamental para los menores 

de edad; principalmente como resguardo de su derecho de formación integral en 

el cumplimiento de las sanciones privativas de libertad, representando esto el 

comienzo de un cambio en el modelo de la justicia penal juvenil en el país. 

95 LOJTM, a rt. 1 
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Dentro de las posibles medidas sancionatorias aplicables a los menores de 

edad, se encontraban la amonestación, la libertad asistida, el depósito en un hogar 

sustituto, la colocación en un trabajo u ocupación conveniente, y como última 

instancia, el internamiento en un establecimiento reeducativo. 

Sobre esta última sanción, establece el artículo 37 que "La internación total 

sólo procederá en casos de extrema gravedad, cuando la familia del menor sea 

notoriamente inconveniente para su debido tratamiento y no se pueda recurrir a la 

libertad asistida, al depósito en un hogar sustituto ni dejarlo en libertad. En todo 

caso, el juez deberá fundamentar debidamente la resolución."96 

Cabe destacar el artículo 40 de dicho cuerpo normativo en el cual se establece 

una importante función dentro de la ejecución de las sanciones penales juveniles, 

específicamente con las sanciones privativas de libertad, al instaurar la asistencia 

institucional al menor de edad tres meses previamente a su egreso del centro de 

internamiento, así como por lo menos durante los seis meses posteriores. 

En la actual LESPJ, no contempla regulación en cuanto a este aspecto en 

específico, siendo trascendental en la ejecución penal juvenil la preparación del 

menor a su próximo estado de libertad, al proveerle herramientas prácticas para 

su readaptación social y evitar que aumente el riesgo de una reincidencia delictiva, 

y el apoyo institucional al menos en los primeros meses después de adquirida la 

libertad, como un refuerzo a la consecución de los objetivos de la ejecución penal 

juvenil. 

En cuanto a la aplicación de las sanciones, la LOJTM estipulaba que éstas 

debían ser aplicadas tomando en cuenta siempre, el diagnóstico sobre la 

personalidad del menor de edad, sus posibilidades de rehabilitación y la 

naturaleza y gravedad de los hechos que se le atribuyan; siendo el elemento más 

96 LOJTM, art. 37 
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importante de esta ley la duración de la sanción más gravosa contemplada, el 

internamiento, el cual no podía sobrepasar los dos años. 

"Las medidas tutelares de internación se aplicarán de acuerdo con la 

gravedad de los hechos y según la situación familiar, socio económica y 

psicológica del menor. En ningún caso, la internación podrá ser menor de 

tres meses ni mayor de dos años y durante ese lapso se podrá modificar o 

suspender la medida preventiva adoptada"97
. 

Este aspecto toma mucha importancia al comparar la ejecución de las 

sanciones penales juveniles privativas de libertad actualmente, debido a que 

aunque la LOJTM se basaba en la Doctrina de la Protección Irregular, 

contemplaba una duración máxima de internamiento de dos años, 

significativamente menor a la que se establece actualmente en la LJPJ, lo cual 

parece ser contradictorio en cuanto a las nuevas tendencias resocializadoras e 

impulsadoras de formación integral del menor de edad en la justicia penal juvenil, 

ya que en virtud de esta nueva legislación se ha aumentado el tiempo de privación 

de libertad de un menor de edad hasta un máximo de quince años. 

Esto contraviene el carácter restrictivo y excepcional de la ejecución de esta 

medida, y evidentemente los objetivos que propone esta misma ley en cuanto al 

desarrollo y formación del mismo; criterio que continuó siendo el mismo con la 

posterior reforma a la LOJTM. 

B. La Ley de Justicia Penal Juvenil 

En 1996 se promulga la actual LJPJ, la cual regula la ejecución de las 

sanciones penales juveniles, propugnando como su principal objetivo el 

permanente desarrollo personal del menor de edad, su reinserción en su familia y 

la sociedad, así como el desarrollo de sus capacidades. 

97 LOJTM, a rt. 43 
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Como un elemento coadyuvante para lograr este objetivo, la LJPJ introduce la 

elaboración de un innovador plan individual de ejecución del menor, en el que se 

tomarían en cuenta sus características individuales para tomar medidas 

adecuadas con el objetivo de lograr la consecución de los fines de la sanción 

impuesta; sometiendo la vigilancia de su cumplimiento al juez de ejecución. 

Este aspecto se puede considerar como un avance en la ejecución de las 

sanciones dentro del sistema de justicia penal juvenil costarricense, pues es hasta 

este momento que se considera la elaboración de un plan individualizado para 

conseguir el cumplimiento de los objetivos de la sanción con el menor de edad, 

basándose en sus características personales, sociales y familiares. 

Otra disposición que encuentra su mayor desarrollo en la LJPJ pero se 

contempla de igual manera en la LOJTM y su reforma, es la que permite la 

modificación o sustitución de las medidas sancionatorias por otras menos 

gravosas aplicadas al menor de edad en los casos en los que haya sucedido una 

variación de circunstancias en su ejecución, o como lo dice el artículo 136 de la 

LJPJ, "cuando no cumplan con los objetivos para los que fueron impuestas o por 

ser contrarias al proceso de reinserción social del menor de edad."98 

Resulta contrastante el aumento de la duración de las sanciones privativas de 

libertad que establece la LJPJ, al imponer como máximo para el internamiento 

domiciliario e internamiento en tiempo libre tres años, y para el internamiento en 

centro especializado un máximo de diez años para menores de quince años, y 15 

años para los mayores de doce pero menores de dieciocho años; lo cual resulta 

en un aumento significativo en cuanto a los antecedentes de la LOJTM, y su 

reforma, que ordenaban como duración máxima de la pena de internamiento el 

lapso de dos años. 

98 UPJ, art. 136 
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Este aspecto ha sido el más criticado de la LJPJ, pues se ha considerado 

como contradictorio a los objetivos de la misma, ya que más bien el internamiento 

en un centro penal por un lapso tan prolongado en un menor de edad atenta 

contra su desarrollo integral y reinserción social, en virtud de los efectos negativos 

que tiene como consecuencia la aplicación de una sanción de este tipo, tanto en el 

aspecto emocional, social, psicológico y biológico. 

Al emanar la LJPJ de un sistema de justicia especializado, en el que se 

protege la formación integral del menor de edad y se trata de mantener el interés 

superior del mismo en todas las actuaciones judiciales, especialmente en la 

aplicación de las sanciones penales, resulta desproporciona! la duración de hasta 

quince años en las medidas de internamiento en centro especializado, debido a 

que durante el tiempo de la ejecución no se están potencializando las capacidades 

del menor para poder tener oportunidades de desarrollo y una verdadera 

reinserción social al momento del cumplimiento de la sanción, sino que, al 

contrario, se está prolongado extensivamente una medida que en principio debe 

ser excepcional, por la gravedad de esta, y sus efectos perjudiciales en una 

persona en desarrollo, considerada por su misma condición, como un individuo 

socialmente vulnerable. 

El artículo que prevé la duración de las sanciones penales privativas de 

libertad en la LJPJ es el 131, el cual fue sujeto a una consulta de 

constitucionalidad en virtud que la duración de las estas era desproporciona! y 

contravenía lo dispuesto en los artículos 39 y 40 de la Constitución Política y los 

instrumentos internacionales ratificados por Costa Rica que se referían al 

respecto, como la Convención sobre los Derechos del Niño, y la Declaración de 

los Derechos y Deberes del Hombre y del Ciudadano. 

A su vez, se consideró que dicho máximo de duración "atenta contra la 

dignidad de la persona menor de edad, porque imponer una pena de ese monto a 
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un menor de dieciocho años es negar prácticamente su potencial desarrollo y 

aislarlo de la sociedad."99 

Acerca de este extremo, la Sala Constitucional resolvió que este artículo no 

resultaba inconstitucional por las siguientes razones: 

"Primero, porque la sanción privativa de libertad está prevista como una 

medida de carácter excepcional, como el último recurso al que debe acudir 

el juez, segundo porque los montos máximos de penas son mucho menores 

que los establecidos en la legislación penal de adultos, lo cual implica que 

el legislador le dio un trato diferente a los menores de edad por su especial 

condición de seres humanos en desarrollo y tercero porque sólo es 

aplicable en casos verdaderamente graves, sea los delitos dolosos que en 

el caso de mayores tengan señalada como pena, prisión superior a seis 

años"100 

Al analizar dichos argumentos, se puede concluir que los mismos devienen en 

insuficientes y no sustentan la fundamentación de una pena privativa de libertad 

de diez o quince años para los menores de quince o dieciocho años 

respectivamente, debido a que tal duración contraviene la filosofía y los principios 

de formación integral y protección superior del menor de edad bajo los que fue 

creada la LJPJ. "Consecuentemente, la LJPJ puede ser considerada como una de 

las leyes, en materia de menores de edad que infringen la ley penal, más 

represivas de la región."101 

99 Sala Constitucional de La Corte Suprema de Justicia. Voto número 02743-99 de las once horas con treinta 

y tres minutos del dieciséis de abril de mil novecientos noventa y nueve. 

100 Sala Constitucional de La Corte Suprema de Justicia. Voto número 02743-99 de las once horas con treinta 

y tres minutos del dieciséis de abril de mil novecientos noventa y nueve. 
101 Tiffer Sotomayor, Carlos. Ley de Justicia Penal Juvenil. Op.cit, p.418 
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Al respecto, establece el Dr. Carlos Tiffer: "La privación de libertad, tiene para 

cualquier ser humano grandes consecuencias, especialmente si se trata de 

adolescentes, que se encuentran en plena fase de desarrollo físico, psicológico y 

social. Para un adolescente significa una seria ruptura con su proceso de 

desarrollo y con su entorno familiar, social y emocional. Conlleva una pérdida de 

su voluntariedad, de su espacio, de sus actividades, de su intimidad y de su propia 

identidad."102 

Resulta más evidente la contradicción de la duración de las sanciones 

privativas de libertad contempladas en la LJPJ con el cumplimiento de su objetivo, 

establecido en el artículo 133: 

"La ejecución de las sanciones deberá fijar y fomentar las acciones sociales 

necesarias que le permitan al menor de edad, sometido a algún tipo de 

sanción, su permanente desarrollo personal y la reinserción en su familia y 

la sociedad, así como el desarrollo de sus capacidades."103 

Se debe plantear entonces la interrogante, de si es posible la consecución de 

los objetivos de la LJPJ mediante la ejecución de las sanciones penales juveniles 

privativas de libertad en las condiciones actuales de desarrollo dentro del marco 

de la justicia penal juvenil costarricense, lo que por el momento, pareciera tener 

una respuesta negativa. 

Otro aspecto dentro de la ejecución de las sanciones privativas de libertad que 

viene a regular la LJPJ son los derechos del menor de edad durante la ejecución, 

los cuales se establecen en el artículo 138. Esta es la primera vez en donde se 

sustancian en un cuerpo normativo específico, derechos para los menores de 

edad sujetos a una sanción penal, lo cual vino a reforzar sus garantías 

102 
Tiffer Sotomayor, Carlos. Ley de Justicia Penal Juvenil. O p. Cit, p. 444 

103 
UPJ, art. 133 
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individuales, económicas, sociales y culturales, tuteladas de manera sistemática 

por una ley especial. 

Este artículo, que reúne los derechos de los menores de edad durante la etapa 

de ejecución de las sanciones penales juveniles, refuerza los derechos a la vida, la 

dignidad, y la integridad física y moral, así como la igualdad ante la ley y la no 

discriminación, reconocidos de igual manera como garantías fundamentales por la 

Constitución Política. 

Conforme a la condición de vulnerabilidad social que ostentan los menores de 

edad sujetos a una sanción penal, dicho artículo establece una protección especial 

a estos, prefiriendo la permanencia de ellos en su medio familiar, siempre y 

cuando éste reúna los requisitos para su beneficio y desarrollo; asimismo, 

reconoce el derecho de recibir los servicios de salud, educativos y sociales 

adecuados para su edad, proporcionados por profesionales en la materia. 

El derecho de información es también contemplado por este fragmento de la 

LJPJ, haciendo obligatorio poner en conocimiento de los menores de edad que 

cumplan una pena privativa de libertad los reglamentos internos de 

comportamiento del centro y en consecuencia las sanciones disciplinarias que 

resulten de su irrespeto, sus derechos en relación con los funcionarios 

penitenciarios del centro, y el procedimiento con el cual se manejan los permisos 

de salida y el régimen de visitas. 

También, bajo el mismo orden de ideas, se debe destacar el derecho del 

menor de edad de conocer el contenido de su plan individual de ejecución de la 

sanción, con el objetivo de reinsertarlo a la sociedad. Es en este punto donde 

recae la importancia del trabajo del equipo interdisciplinario encargado del 

cumplimiento de la sanción penal juvenil, en virtud de que siendo a través de este 

plan individual de ejecución que se quiere lograr la reinserción social del menor, es 

necesaria la atención periódica y personalizada según el plan de ejecución de 
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cada menor, con constantes revisiones sobre su progreso y consecución de los 

objetivos del mismo; así como la provisión de los recursos adecuados para 

asegurar su correcto desenvolvimiento, aspecto de suma relevancia tanto para las 

sanciones privativas de libertad como las sanciones alternas contempladas en la 

LJPJ. 

A esto se le suma el derecho a que el joven se encuentre en un lugar 

adecuado para el cumplimiento de la sanción, separado de las personas 

condenadas por la legislación penal común, que se contempla bajo el mismo 

artículo mencionado; completando las garantías de ejecución con el derecho de 

petición y respuesta, la prohibición de incomunicación, aislamiento o la imposición 

de penas corporales, y el derecho de petición y respuesta. 

Es importante mencionar que aunque estas garantías son aplicables a la 

ejecución de cualquier sanción contemplada en la LJPJ, y las complementan los 

demás derechos penitenciarios establecidos en la legislación penal común y los 

instrumentos internacionales ratificados por Costa Rica, principalmente se dirigen 

a la tutela de los menores de edad sometidos a sanciones privativas de libertad, 

con el objetivo de proteger los derechos de los mismos y velar porque únicamente 

se vea cercenado el derecho de la libertad ambulatoria, siendo éste el único 

presupuesto que es afectado por la sanción privativa de libertad, manteniendo 

entonces durante la ejecución el goce de los demás derechos y libertades 

fundamentales. 

Acerca del centro especializado de internamiento para la ejecución de las 

sanciones privativas de libertad, la LJPJ establece que éste debe ser diferenciado 

de los centros penales en los que se ejecutan las condenas de las personas 

sometidas a la legislación penal común, y determina: 

"Deberán existir dentro de estos centros las separaciones necesarias según 

la edad. Se ubicará a los menores con edades comprendidas entre los 
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quince y los dieciocho años en lugar diferente del destinado a los menores 

con edades comprendidas entre los doce y los quince años; igualmente, se 

separarán los que se encuentren en internamiento provisional y los de 

internamiento definitivo."104 

Finalmente, la LJPJ encomienda al director del centro especializado de 

internamiento la remisión al juez de ejecución de un informe trimestral sobre la 

situación del menor de edad en cumplimiento de la sanción, conforme a su plan 

individual de ejecución, aspecto que resulta trascendental dentro del nuevo 

paradigma de la justicia penal juvenil en virtud de que permite conocer al órgano 

jurisdiccional encargado de velar por el correcto desarrollo de los objetivos de la 

ejecución penal juvenil, las condiciones de desarrollo de cada menor de edad 

según el acatamiento de las medidas impuestas, elemento esencialmente 

relevante en las sanciones privativas de libertad, siendo las más rigurosas y en 

consecuencia, las que mayor impacto generan sobre la persona a la que se 

imponen, de lo que deviene la importancia de su revisión periódica. 

C. La Ley de Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles 

Posteriormente de la LJPJ, en Costa Rica se presenta un avance más en el 

tratamiento de la justicia penal de los menores de edad con la creación de la 

LESPJ, uno de los pocos cuerpos normativos en la región que regulan la ejecución 

de las sanciones penales, contemplando un nivel de especialización aún mayor, al 

dirigirse a la población de jóvenes menores de dieciocho años sometidos al 

cumplimiento de una sanción penal. 

El artículo 8 de esta ley define el objetivo de la ejecución en materia penal 

juvenil, como: 

" ... las acciones necesarias que le permitan, a la persona joven sometida a 

algún tipo de sanción, su desarrollo personal permanente, su reinserción en 

104 UPJ, art. 139 
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la familia y la sociedad, así como el desarrollo de sus capacidades y sentido 

de responsabilidad. Deberán brindarse, además, los instrumentos 

necesarios para la convivencia social, de manera que la persona joven 

pueda llevar una vida futura exenta de conflictos de índole penal." 

Tal enunciado se informa del principio de la formación integral del menor de 

edad, en concordancia con la Doctrina de la Protección Integral, utilizando como 

herramienta para el desarrollo del menor de edad la ejecución de la sanción penal, 

mediante recursos que fomenten su formación, tanto educativa como personal, 

asimismo facilitando alternativas de vida que lo mantengan alejado de cometer un 

ilícito penal. 

El siguiente artículo establece las condiciones mínimas para lograr este 

objetivo, las cuales consisten en satisfacer las necesidades educativas, de salud y 

recreación del menor de edad, posibilitar su desarrollo personal, reforzar su 

sentimiento de dignidad y autoestima, así como minimizar los efectos negativos 

que la condena pueda tener en su vida futura. 

También menciona que el menor debe ser parte activa en la elaboración de su 

plan individual de ejecución, así como mantener los vínculos familiares y sociales 

que sean convenientes para el desarrollo del mismo durante la ejecución de la 

sanción, e insta a la promoción de contactos abiertos entre el menor y la 

comunidad local, como posibles opciones ya sea laborales, educativas, o de 

colaboración social. 

Con respecto al plan individual de ejecución de la sanción, el mismo debe ser 

elaborado tomando en consideración las características personales del menor de 

edad así como la naturaleza del delito por él cometido y la medida a imponer como 

sanción, determinando los objetivos que se quieren alcanzar con el cumplimiento 

de esta; y debe ser revisado periódicamente cada tres meses para informar al 

juzgado de ejecución de sanciones penales juveniles sobre su desenvolvimiento. 
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En el presente estudio, como se especificó anteriormente, se pretende analizar 

la ejecución de la sanción de internamiento en centro especializado, para lo que 

dentro del marco del tratamiento diferenciado a los menores de edad que 

promulga la LESPJ se contemplan los presupuestos del centro penal para el 

cumplimiento de las sanciones penales juveniles privativas de libertad, indicando 

que el mismo debe tener las condiciones adecuadas para albergar a los menores 

de edad sometidos a ellas, así como contar con un diseño que promueva la 

rehabilitación de las personas jóvenes, "teniendo en cuenta, debidamente, su 

necesidad de intimidad, estímulos sensoriales, posibilidades de asociación con 

sus compañeros y participación en actividades deportivas, ejercicios físicos y de 

esparcimiento."105 

En estricta relación con este artículo, la LESPJ enuncia que debe prevalecer la 

atención personalizada a los menores de edad privados de libertad, por lo que la 

capacidad del centro de internamiento no debe ser mayor a la que permita dicho 

presupuesto, además que: "El tamaño de estos centros deberá ser suficiente para 

facilitar el acceso de las familias de las personas jóvenes y su contacto con ellas; 

preferiblemente deberán estar ubicados en un entorno social, económico y cultural 

que facilite la reinserción de la persona joven en la comunidad."106 

Se puede denotar como el internamiento en un centro especializado bajo el 

espíritu de la LESPJ dista de la conocida reclusión en un centro penal por la 

comisión de un ilícito al amparo de la legislación común o conocida como de 

adultos, siendo que mediante el articulado de esta ley se pretende dar un 

tratamiento particular al menor de edad privado de libertad, procurando que no 

simplemente descuente la sanción impuesta, sino que durante su tiempo de 

internamiento, se le otorguen oportunidades de desarrollo y formación integral, 

105 LESPJ, art. 63 
106 LESPJ, art. 64 
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mediante el apoyo personalizado a cada uno de ellos, provisto por profesionales 

encargados de esta tarea, especializados en la materia penal juvenil. 

El artículo 66 de la LESPJ contiene los presupuestos mínimos para la 

realización del plan individual de ejecución de las sanciones impuestas a los 

menores de edad, estableciendo que: 

"El plan individual para el cumplimiento de la sanción de internamiento en 

un centro especializado contendrá, al menos, los siguientes datos: 

a) La asignación del lugar o la sección donde la persona joven deberá 

cumplir la sanción. 

b) La determinación de los criterios para fijar los posibles permisos a que 

tendrá derecho la persona joven para salir del centro. 

e) La definición de los ejes temáticos o las actividades en las cuales 

participará la persona, sean formativos, educativos, grupales o individuales, 

terapéuticos, deportivos, de convivencia u otros. 

d) Las medidas especiales de asistencia o tratamiento." 107 

Merecen especial atención los incisos e y d del anterior artículo, pues 

especifican cuál va a ser el contenido de la atención personalizada que va recibir 

el menor de edad, lo cual resulta el eje de la ejecución de la sanción en sí, pues es 

a través del cumplimiento de dicho plan individualizado, que la LESPJ propone 

que se cumplan sus objetivos. 

En este punto como recae la más importante labor de la ejecución en las 

sanciones penales juveniles, especialmente en las privativas de libertad, en las 

medidas que se impongan en el plan individualizado del menor de edad, debido a 

que es mediante esta guía que el joven se va insertar en un proceso de formación 

integral y resocialización, con la observancia de su cumplimiento con reportes 

trimestrales al juzgado de ejecución de las sanciones penales juveniles. 

107 LESPJ, art. 66 
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Por lo tanto, al elaborar el plan individualizado de ejecución de las sanciones, 

el equipo interdisciplinario encargado de esta tarea, debe valorar la asistencia que 

se le dará al joven mientras se encuentre cumpliendo la sanción, basándose tanto 

en las características familiares, personales y sociales del mismo, así como en la 

naturaleza del delito por él cometido, merecedor de tal sanción. 

Debido a la vulnerabilidad del grupo etario de los jóvenes entre los doce y los 

dieciocho años y la etapa de desarrollo en que se encuentran, la ejecución de la 

sanción penal juvenil está encaminada a fortalecer aquellas deficiencias en la 

formación del joven que le hayan impulsado a cometer un delito, con el objetivo de 

darle oportunidades de desarrollo integral para mantener una vida libre de 

actividad delictiva. 

Es por esto que resultan de suma importancia las actividades que el joven 

vaya a realizar durante el tiempo de cumplimiento de la sanción, tanto de índole 

recreativa como terapéutica o educativa; ya que estas deben estar siempre 

orientadas a su formación, y deben ser idóneas para el tratamiento del menor de 

edad, considerando su situación específica y valorando mediante cuál de ellas se 

lograría en esa persona alcanzar los objetivos de formación integral que propone 

la LESPJ, en complemento a la LJPJ. 

Tomando en consideración que se trata de sujetos en pleno desarrollo, los 

programas dirigidos a los menores de edad privados de libertad deben estar 

diseñados para garantizar el contacto de los mismos con su familia y su 

comunidad, con el objetivo de que participen en espacios de socialización, 

recreación, esparcimiento, deporte, educación y salud, incluso fuera del centro 

penal. De esta manera, se deben promover contactos con la comunidad, ya sean 

organizaciones gubernamentales o no gubernamentales, empresas privadas, o 

agrupaciones sociales, aumentando su énfasis en el período anterior a la puesta 

en libertad del menor para facilitar su reinserción en la familia y la comunidad. 

91 



Dentro de las actividades más importantes que deben incluirse en el plan de 

ejecución de las sanciones de un menor privado de libertad, se encuentra la 

educación del mismo. El derecho a la educación dentro de la sanción de 

internamiento en centro especializado debe asegurarse hasta completar la 

formación secundaria, extendiendo al finalizar esta un diploma en el cual no 

conste ni sea reconocible que el joven lo obtuvo mientras se encontraba privado 

de libertad. 

Con respecto a este punto en particular, la Corte lnteramericana de 

Derechos Humanos ha establecido que "... los Estados deben garantizar 

los derechos humanos de todos los niños privados de su libertad, y además 

tienen la obligación de desarrollar acciones que permitan neutralizar o 

disminuir los efectos de-socializadores de la privación de libertad. A estos 

efectos, resulta indispensable que las medidas sancionatorias eviten en la 

mayor medida posible la vulneración de otros derechos distintos a la 

libertad ambulatoria, como la educación y la salud, y permitan el 

fortalecimiento de los vínculos familiares y comunitarios."108 

En concordancia con el espíritu de la formación integral del menor de edad, 

mediante la ejecución de las sanciones privativas de libertad se pretende que este 

pueda durante el tiempo de descuento de la pena, potencializar sus capacidades, 

para que a la culminación de esta tenga oportunidades reales de reinsertarse en la 

sociedad y procurarse una vida alejada del delito. Es, entonces, una obligación del 

Estado en ejercicio del poder punitivo procurar a los menores de edad privados de 

libertad la formación que les permita alcanzar los objetivos que propugna la LJPJ y 

la LESPJ durante el cumplimiento de la sanción penal. En virtud de ello, se debe 

asegurar el acceso a la educación a todos los menores de edad sometidos a una 

108 
htt:p::Uwww.cidh.rorclcountetlJlo!JusticiaJuvenil2011spljjiv,sp,htm. Consultado el Lunes 4 de Marzo de 

2013. 
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condena privativa de libertad, mediante los recursos adecuados para este fin, 

dentro del centro de internamiento especializado. 

Dicha obligación se encuentra reforzada en la Constitución Política, al 

establecer que "la educación preescolar y la general básica son obligatorias. Estas 

y la educación diversificada en el sistema público son gratuitas y costeadas por la 

Nación." 109 

Aunado a la educación formal, de acuerdo con el principio de la formación 

integral del menor de edad y con los objetivos de la ejecución de las sanciones 

penales juveniles, al joven privado de libertad se le debe brindar una capacitación 

técnica en alguna profesión u oficio, la cual le permita posteriormente a su entrada 

en libertad, insertarse en una actividad laboral de acuerdo con sus capacidades. 

"La actividad ocupacional es un derecho de la persona joven mayor de 

quince años privada de libertad, y deberá ser desempeñada, de ser posible, 

en el ámbito de su comunidad. La actividad ocupacional buscará 

complementar la capacitación y formación profesional impartida, a fin de 

aumentar las posibilidades de que la persona sancionada encuentre un 

empleo de calidad cuando se reintegre a su comunidad; con ese objetivo, la 

organización y los métodos de trabajo de los centros deberán asemejarse lo 

más posible a los trabajos realizados en libertad."110 

Este aspecto de la LESPJ es fundamental como coadyuvante del desarrollo 

integral del menor de edad sometido a una sanción privativa de libertad, siendo 

que según las exigencias de la sociedad actual, la obtención de un título 

académico no garantiza la ocupación laboral, sino que muchos de los puestos 

disponibles en el mercado exigen algún tipo de capacitación técnica. Es aquí 

donde juegan un papel sumamente importante no sólo las instituciones 

gubernamentales de capacitación, sino las empresas privadas y los organismos no 

109 C. Poi, art. 78 
110 LESPJ, art. 79 
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gubernamentales, que aprovechando los recursos y en convenio con la 

administración del centro penal, pueden desarrollar programas de formación 

técnica para los jóvenes privados de libertad, para que al cumplimiento de la 

sanción, puedan ser utilizados como fuerza laboral. 

Es en este punto donde se debe hacer un hincapié en la importancia de la 

colaboración con la comunidad durante la ejecución de las sanciones penales 

privativas de libertad de los menores de edad, pues de acuerdo con el principio de 

formación integral, es necesario el contacto del menor con los actores civiles y 

sociales, de manera gradual, con el objetivo final de su reinserción social, por lo 

que es entonces de gran importancia que se incentive su capacitación y actividad 

ocupacional en relación con dichos sujetos. 

Es claro que de acuerdo con el objetivo de desarrollo integral de la LESPJ 

estos dos últimos aspectos son esenciales para la formación del joven, y son las 

herramientas que le brindarán oportunidades durante la ejecución de la sanción, 

para que, una vez en libertad, pueda obtener una verdadera reinserción social y 

no reincida en la actividad delictiva. 

Conjuntamente con la provisión de una educación formal y capacitación, es 

menester dirigirse sobre un aspecto de suma relevancia, el cual es el consumo y 

abuso de drogas por parte de los menores de edad sentenciados por la infracción 

a la ley penal. En la mayoría de los casos, dicho consumo se asocia con la 

comisión de delitos por parte de los menores de edad y permanece a lo largo de la 

ejecución de la sanción de internamiento y la posterior puesta en libertad si no es 

tratado adecuadamente durante la fase de cumplimiento de la misma. 

La LESPJ establece que: "Los centros de internamiento deberán organizar 

programas preventivos sobre el uso de sustancias psicoactivas ilícitas y 

coordinar con las instituciones designadas por la ley para su tratamiento. 

Dichos programas deberán adaptarse a la edad, el sexo y otras 

circunstancias de las personas jóvenes interesadas; deberán ofrecerse 
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servicios de desintoxicación a cargo de personal calificado para trabajar con 

toxicómanos y/o alcohólicos. Para estos efectos se contará con el apoyo de 

las instituciones públicas especializadas en tratamiento para adicciones, 

que se crea mediante la Ley de justicia penal juvenil, N.0 7576" 

Debe reconocerse que dentro del marco de la justicia penal juvenil se trata con 

una población de por sí vulnerable al ser compuesta por personas jóvenes en 

etapa de desarrollo, por lo cual si dentro de esta situación se enfrenta una 

condenatoria privativa de libertad, aunado al problema del consumo de drogas, se 

tiene un grupo social el que debe tratarse con especial atención, debido al mayor 

perjuicio que una sanción de internamiento puede causar en sus integrantes por el 

agravante de los efectos negativos de su imposición. 

A la luz de lo anterior, se tiene que las personas menores de edad que se 

encuentran en conflicto con la ley penal provienen en la mayoría de los casos de 

situaciones sociales propensas al desarrollo de problemas de consumo de drogas. 

"Además, un alto porcentaje carece de empleo, de recursos educativos y de redes 

de apoyo. En este sentido, la prisión se convierte en un nuevo factor que añadir a 

sus dificultades de integración social, por el estigma que la acompaña y por los 

efectos negativos que la pérdida de libertad conlleva."111 

Es evidente, entonces, la importancia de este mandamiento legal en el 

proceso de la ejecución de las sanciones penales juveniles, teniendo en cuenta 

que la consecución de su objetivo principal como la resocialización y desarrollo 

integral del menor de edad, solo puede ser logrado si se acompaña con un 

tratamiento de las adicciones relacionadas con la actividad delictiva generadora de 

la sanción. 

111 
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas. Actuar es Posible, Intervención de Drogas 

en Centros Penitenciarios. Consultado en http:/lwww.nnsd.msc.es/ Categoria2LpublicaLI:tdfl lntervCCPP.'Rdf 

el 05 de Marzo de 2013. 
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Cabe destacar el papel de garante que ejerce el Estado frente al 

aseguramiento de las garantías de la fase de ejecución mencionadas, al ser 

producto de las sanciones coercitivas impuestas por el órgano judicial en función 

del poder punitivo estatal. La Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha 

afianzado esta posición al establecer que: 

" .. .frente a las personas privadas de libertad, el Estado se encuentra en una 

posición especial de garante, toda vez que las autoridades penitenciarias 

ejercen un fuerte control o dominio sobre las personas que se encuentran 

sujetas a su custodia. Esta función estatal de garantía adquiere particular 

importancia cuando el detenido es un menor de edad. Según la Corte, esta 

circunstancia obliga al Estado a ejercer su función de garante adaptando 

todos los cuidados que reclama la debilidad, el desconocimiento y la 

indefensión que presentan naturalmente, en tales circunstancias, las 

personas menores de edad. 

El Estado, al privar de libertad a una persona, se coloca en una especial 

posición de garante de su vida e integridad física. Al momento de detener a 

un individuo, el Estado lo introduce en una "institución total", como es la 

prisión, en la cual los diversos aspectos de su vida se someten a una 

regulación fija, y se produce un alejamiento de su entorno natural y social, 

un control absoluto, una pérdida de intimidad, una limitación del espacio 

vital y, sobre todo, una radical disminución de las posibilidades de 

autoprotección. Todo ello hace que el acto de reclusión implique un 

compromiso específico y material de proteger la dignidad humana del 

recluso mientras esté bajo su custodia, lo que incluye su protección frente a 

las posibles circunstancias que puedan poner en peligro su vida, salud e 

integridad personal, entre otros derechos."112 

112 
Corte lnteramericana de Derechos Humanos. Justicia Juvenil v Derechos Humanos en Las Américas. 

Consultado el Lunes 4 de Marzo de 2013 en: 
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SECCIÓN 11. LA EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES PRIVATIVAS DE 

LIBERTAD DENTRO DEL MARCO NORMATIVO INTERNACIONAL 

Ahora que se ha analizado la ejecución de las sanciones privativas de libertad 

dentro del marco normativo costarricense, en este apartado se dará a conocer su 

ejecución a la luz de los instrumentos internacionales vigentes en la materia de 

justicia penal juvenil. 

A. Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño 113 

Como parte de la introducción de la Doctrina de la Protección Integral en el 

paradigma de la justicia penal juvenil, esta Convención hace referencia a la 

privación de libertad de un menor de edad como una medida de último recurso y 

de duración breve, caso en el que estipula que "Todo niño privado de libertad sea 

tratado con la humanidad y el respeto que merece la dignidad inherente a la 

persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las necesidades de las 

personas de su edad."114 

Dicho instrumento internacional colabora con el principio de justicia 

especializada en materia penal juvenil al recalcar que existen necesidades 

especiales en esta población, las cuales deben ser especialmente atendidas en 

casos donde la libertad del menor se encuentre comprometida por motivo de una 

sanción. 

Asimismo, "reconoce el derecho de todo niño de quien se alegue que ha 

infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber 

infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su 

sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los 

derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la que 

se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de promover la 

113 Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de Noviembre de 1989. Ratificada por 
Costa Rica el18 de julio de 1990 por ley 7184, publicada en La Gaceta 149 del 9 de Agosto de 1990 
114 

CDN, art. 37 
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reintegración del niño y de que éste asuma una función constructiva en la 

sociedad." 

Una vez más, a través de este mandato se refuerza el trato diferenciado que 

debe proporcionarse al menor de edad privado de libertad al concentrarse en sus 

particularidades personales y el fomento de sus derechos, reforzando de esta 

manera su formación integral y en consecuencia sus probabilidades de reinserción 

social. 

También en este cuerpo normativo se deduce una propuesta por la 

desjudialización cuando exista un conflicto con la ley penal por parte de un menor 

de edad, como lo indica el artículo 40 inciso b al recomendar a los Estados: 

"Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a 

esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se 

respetarán plenamente los derechos humanos y las garantías legales." 

Sin embargo, en los casos en los que sea necesaria la intervención judicial, la 

Convención aboga por las medidas alternativas a la privación de libertad como 

respuestas más deseables en procura del bienestar y desarrollo del menor de 

edad, resaltando la excepcionalidad de la imposición de medidas de 

internamiento. 

Al respecto, estipula que "Se dispondrá de diversas medidas, tales como el 

cuidado, las órdenes de orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad 

vigilada, la colocación en hogares de guarda, los programas de enseñanza y 

formación profesional, así como otras posibilidades alternativas a la internación en 

instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada 

para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus circunstancias como con 

la infracción."115 

115 
CDN, art. 40 
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A partir de estos postulados, la CDN establece un marco regulador general del 

régimen sancionatorio para menores de edad, bajo los principios de la Doctrina de 

la Formación Integral, mediante el reconocimiento de las características 

especiales de la población sometida a estas e instando a los gobiernos a dar un 

tratamiento especializado en cuanto a la aplicación de tales medidas, abogando 

por el refuerzo de los derechos humanos del menor de edad como una 

herramienta para coadyuvar a su reinserción social. 

B. Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en 

Condición de Vulnerabilidad (Reglas de Brasilia)116 

Este instrumento internacional posee especial importancia para la ejecución de 

las sanciones privativas de libertad dentro del marco de la justicia penal juvenil, 

debido a que contempla como causa de vulnerabilidad tanto la pertenencia a 

minorías como la privación de libertad, lo cual reúne una doble condición para los 

menores de edad sometidos a medidas de internamiento y en consecuencia 

fortalece la necesidad de un tratamiento especializado para los mismos. 

En virtud de dicha condición, tales reglas indican que: "Todo niño, niña y 

adolescente debe ser objeto de una especial tutela por parte de los órganos del 

sistema de justicia en consideración a su desarrollo evolutivo". 117 Asimismo, 

establecen que "La privación de la libertad, ordenada por autoridad pública 

competente, puede generar dificultades para ejercitar con plenitud ante el sistema 

de justicia el resto de derechos de los que es titular la persona privada de libertad, 

especialmente cuando concurre alguna causa de vulnerabilidad enumerada en los 

apartados anteriores." 118 

116 Aprobadas en la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana. Brasilia, 4 a 6 de marzo de 2008 

117 Reglas de Brasilia, regla 2 
118 

Reglas de Brasilia, regla 10 
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La clasificación de doble vulnerabilidad que proveen las Reglas de Brasilia 

informa el Principio de Protección Integral de los menores de edad, especialmente 

de aquellos que se encuentran privados de libertad por incumplimiento de la ley 

penal, ya que si bien es cierto se ha reconocido por parte de la comunidad 

internacional la especial atención que estos merecen por su condición temprana 

de desarrollo, este es el único reglamento que intensifica la especialización en el 

tratamiento de los menores ya no sólo por su edad, sino por su sometimiento a 

una medida de internamiento en un centro especializado. 

Es exigible entonces que las autoridades encargadas de la ejecución de las 

sanciones privativas de libertad de los menores de edad tomen en consideración 

ambos aspectos para el tratamiento adecuado de éstos durante su cumplimiento, 

esto con el propósito de la adecuada consecución de los objetivos contenidos en 

tales medidas. Los efectos de la privación de libertad pueden repercutir de 

maneras distintas y más perjudiciales en los jóvenes debido a su etapa de 

formación y desarrollo, por lo que se deben tomar acciones que tiendan a 

minimizarlos durante su privación de libertad. 

C. Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de Justicia 

de Menores (Reglas de Beijing)119 

Esta normativa internacional parte del presupuesto de la creación de una 

política social de prevención como directriz general para su adopción por los 

diversos entes estatales, con el objetivo de reducir judicialmente el conocimiento 

de casos de menores de edad por infracciones a la ley penal, proponiendo una 

protección especial a los mismos para evitar que caigan en la delincuencia, por 

medio del estímulo de su desarrollo personal y educativo. 

Para tal objeto, las Reglas de Beijing impulsan el fortalecimiento de vínculos 

esenciales con la comunidad, la familia, la escuela y demás organizaciones 

sociales como factor protector ante la conducta delictiva, ofreciendo de esta 

119 
Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 28 de Noviembre de 1985. 
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manera una contención importante para la etapa de vulnerabilidad en la que se 

encuentra el menor de edad. 

En el supuesto de que dichos mecanismos fallen y que el joven se vea 

sometido a una sanción penal, "el sistema de justicia de menores hará hincapié en 

el bienestar de éstos y garantizará que cualquier respuesta a los menores 

delincuentes será en todo momento proporcionada a las circunstancias del 

delincuente y del delito."120 

Esto quiere decir que para la imposición de una sanción penal a un menor de 

edad se debe velar porque esta se adecue a sus características personales, 

sociales, educativas y de desarrollo, esto después de un análisis sobre las 

circunstancias que rodean tanto la comisión del delito como la situación posterior 

de los bienes jurídicos vulnerados y la posición del joven en cuanto a su 

restitución, así como la disposición de este y las oportunidades que tenga a 

disponibilidad para rehacer su vida; factores importantes a tomar en cuenta por el 

juzgador a la luz de conservar el interés superior del menor a la hora de imponerle 

una sanción. 

En cuanto a las sanciones contempladas en estas reglas, prevalecen las 

medidas alternativas como las órdenes de atención, orientación y supervisión, de 

tratamiento, educativas y de prestación de servicios a la comunidad, la libertad 

vigilada y sanciones económicas, indemnizaciones y devoluciones como medidas 

alternas a la privación de libertad, estableciendo esta última como un recurso 

excepcional el cual debe ser evitado en todo caso que sea posible. 

Bajo esta orientación, el artículo 19 establece el carácter excepcional de las 

medidas de internamiento, y la oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos aporta lo siguiente: 

120 
Reglas de Beijing, regla 5 
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"Los criminólogos más avanzados abogan por el tratamiento fuera de 

establecimientos penitenciarios. Las diferencias encontradas en el grado de 

eficacia del confinamiento en establecimientos penitenciarios comparado 

con las medidas que excluyen dicho confinamiento son pequeñas o 

inexistentes. Es evidente que las múltiples influencias negativas que todo 

ambiente penitenciario parece ejercer inevitablemente sobre el individuo no 

pueden neutralizarse con un mayor cuidado en el tratamiento. Sucede así 

sobre todo en el caso de los menores, que son especialmente vulnerables a 

las influencias negativas; es más, debido a la temprana etapa de desarrollo 

en que éstos se encuentran, no cabe duda de que tanto la pérdida de la 

libertad como el estar aislados de su contexto social habitual agudizan los 

efectos negativos."121 

Siempre abogando por la libertad del menor de edad, dichas reglas disponen 

que aún cuando se le impongan sanciones privativas de libertad, las mismas 

deben ser revisadas constantemente para que: 

" ..... cuando las circunstancias lo permitan, se deberá optar por conceder la 

libertad condicional en lugar de dejar que el menor cumpla toda la pena. 

Cuando se tengan pruebas de un progreso satisfactorio hacia la 

rehabilitación, siempre que sea posible podrá concederse la libertad 

condicional, incluso a delincuentes que se consideraron peligrosos en el 

momento de su confinamiento en un establecimiento penitenciario. Al igual 

que la libertad vigilada, la libertad condicional podrá supeditarse al 

cumplimiento satisfactorio de los requisitos especificados por las 

autoridades pertinentes durante un período de tiempo estipulado en la 

orden, por ejemplo, el relativo al "buen comportamiento" del delincuente, la 

121 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas tg ra los Derechos Humanos. Comentario al artículo 

19 de las Reglas de Beijing. Consultado en http::l/www2.ohchr.o!l!l5PP nishl lawl r-egjas bei jing .htmel9 de 
marzo de 2013 
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participación en programas comunitarios, su residencia en establecimientos 

de transición, etc."122 

Dichas reglas reconocen entonces, el perjuicio que se puede generar en un 

menor de edad al someterlo a una sanción privativa de libertad al instar a que se 

prefiera la imposición de medidas alternas al internamiento, con las cuales se 

puedan minimizar los efectos negativos de la condena en el desarrollo del mismo y 

a la vez impulsar el proceso de rehabilitación en él mediante el apoyo y el 

fortalecimiento en las áreas de la enseñanza o capacitación profesional, empleo o 

cualquier otra forma de asistencia, útil y práctica, para tal efecto. 

Cuando no sea posible la opción de establecer una medida alterna a la 

privación de libertad, las Reglas de Beijing enumeran preceptos para el 

tratamiento del menor sometido a una sanción de internamiento, primeramente 

afirmando que "La capacitación y el tratamiento de menores confinados en 

establecimientos penitenciarios tienen por objeto garantizar su cuidado y 

protección, así como su educación y formación profesional para permitirles que 

desempeñen un papel constructivo y productivo en la sociedad."123 

Tal mandato forma parte del Principio de Formación Integral del menor de 

edad, pues pese que este se encuentra privado de libertad, aún se deben 

potencializar sus capacidades por medio de la impartirle una educación y 

capacitación profesional durante la ejecución de la sanción, utilizando 

provechosamente el tiempo de cumplimiento de esta para dotar al menor de una 

preparación, la cual le permitirá posteriormente, al entrar en libertad, 

desempeñarse como un miembro productivo de la sociedad y mantenerse alejado 

de la actividad delictiva. 

1220ficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas pa ra los Derechos Humanos. Comentario al artículo 
28 de las Reglas de Beijing. Consultado en http::1/www2.ohchr.orefspanish / lawl reglas beiling.htm el 9 de 
marzo de 2013 
123 Reglas de Beijing, artículo 26.1 
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Bajo el mismo espíritu del mencionado principio, las Reglas de Beijing postulan 

que "los menores confinados en establecimientos penitenciarios recibirán los 

cuidados, la protección y toda la asistencia necesaria -- social, educacional, 

profesional, sicológica, médica y física --que puedan requerir debido a su edad, 

sexo y personalidad y en interés de su desarrollo sano."124 

En esta regla recae un aspecto de trascendencia en la ejecución de las 

sanciones penales juveniles privativas de libertad, en cuanto instituye la 

obligatoriedad del tratamiento del menor internado en un centro especializado por 

medio de la asistencia que el mismo requiera de acuerdo con sus necesidades. 

Esto resulta un coadyuvante imprescindible en el camino a la resocialización del 

menor ya que aunado a la formación educativa y profesional, se debe acompañar 

este proceso con terapias apropiadas de acuerdo con las características 

personales del menor, tomando en consideración las condiciones que se 

encuentran alrededor de su conducta delictiva, así como se le deben brindar 

mecanismos de rehabilitación en caso de adicciones a drogas, para realmente 

establecer una atención integral que le permita al joven al cumplir con la condena 

llevar una vida en sociedad, sin tener una reincidencia delictiva. 

D. Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas no Privativas 

de Libertad (Reglas de Tokio)125 

Estas reglas son fundadas en el principio de mínima intervención, abogando 

por el establecimiento de medidas alternas a la privación de libertad en los casos 

que esto sea posible, con el objetivo de " ... reducir la aplicación de las penas de 

prisión, y racionalizar las políticas de justicia penal, teniendo en cuenta el respeto 

124 
Reglas de Beijing, artículo 26.2 

125 
Adoptadas por la Asamblea General en su resolución 45/110, de 14 de diciembre de 1990 
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de los derechos humanos, las exigencias de la justicia social y las necesidades de 

rehabilitación del delincuente."126 

En consecuencia, existe en estas Reglas una tendencia por la 

despenalización, siendo que se trata de integrar el trabajo con el delincuente y la 

comunidad, realizando un análisis previo sobre el delito, y las características 

personales del sujeto, para evitar la aplicación innecesaria de las penas privativas 

de libertad; considerando su imposición como una medida excepcional la cual 

únicamente debe ser impuesta cuando así lo requieran los presupuestos de 

protección a la sociedad y a la víctima. 

Para efectos de la presente investigación, se debe rescatar que dichas Reglas 

contienen una serie de medidas sustitutivas a la privación de libertad de aplicación 

posterior a la sentencia a fin de evitar la reclusión y prestar asistencia a los 

delincuentes para su pronta reinserción social. Para la consecución de tal objetivo, 

en ellas se contemplan medidas como la asistencia a centros de transición, la 

liberación con fines laborales o educativos o la libertad condicional; entre otros. 

Este es un factor importante para considerar en la imposición de sanciones, 

especialmente en el ámbito de la justicia penal juvenil, ya que si estas reglas son 

dirigidas para la población general, en su mayoría compuesta de adultos 

sometidos a una sanción por la infracción de una norma penal, y a través de ellas 

se está reconociendo una mayor posibilidad de reinserción social mediante la 

aplicación de medidas no privativas de libertad, al repercutir en los sujetos de una 

manera menos negativa- evitando los efectos perjudiciales de un internamiento

con mayor razón debe ser aplicado este argumento en la imposición de sanciones 

a los menores de edad, al ser conocido el riesgo del aumento de dichos efectos en 

ellos debido a su condición de desarrollo y vulnerabilidad. 

Resulta de gran relevancia, bajo la prevalencia de las medidas alternas a la 

privación de libertad, el acompañamiento de las mismas con un tratamiento 

126 
Reglas de Tokio, regla 1.5 
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especializado, ya sea psicológico, social, o de otra índole acorde a las 

necesidades del sujeto sometido a la sanción con la finalidad de acercarlo a un 

proceso de resocialización y evitar que reincida en la actividad delictiva. Al 

respecto, estipulan las Reglas de Tokio: 

"13.1 En el marco de una medida no privativa de la libertad determinada, cuando 

corresponda, se establecerán diversos sistemas, por ejemplo, ayuda psicosocial 

individualizada, terapia de grupo, programas residenciales y tratamiento 

especializado de distintas categorías de delincuentes, para atender a sus 

necesidades de manera más eficaz. 

13.2 El tratamiento deberá ser dirigido por profesionales con adecuada formación 

experiencia práctica. 

13.3 Cuando se decida que el tratamiento es necesario, se hará todo lo posible 

por comprender la personalidad, las aptitudes, la inteligencia y los valores del 

delincuente, y especialmente las circunstancias que lo llevaron a la comisión del 

delito. 

13.4 La autoridad competente podrá hacer participar a la comunidad y a los 

sistemas de apoyo social en la aplicación de las medidas no privativas de la 

libertad."127 

Dentro de este marco reglamentario, se puede deducir que toda medida 

sancionatoria debe ir acompañada con un tratamiento psicosocial que le permita al 

sujeto sometido a ella lograr cambios conductuales que le permitan llevar una vida 

en sociedad, destacando sus aptitudes y analizando los rasgos tanto individuales 

como sociales que lo llevaron a delinquir. Este aspecto es trascendental para el 

tratamiento de los menores de edad sometidos a una sanción, pues al ser 

personas en etapas tempranas de desarrollo, tienen una posibilidad significativa 

de convertirse en sujetos productivos para la sociedad y evitar la nueva comisión 

de delitos. 

127 
Reglas de Tokio, Regla 13. 
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Un elemento sustancial contemplado en las Reglas de Tokio es la participación 

de la sociedad como coadyuvante en la ejecución de las sanciones, debido a que 

la integración con los sujetos sometidos a sanciones penales permiten un 

fortalecimiento de vínculos sociales y familiares mediante la interacción entre 

ambas partes, permitiendo con mayor facilidad una transición con mayor facilidad 

a la resocialización del sujeto en conflicto con la ley penal. 

Este aspecto requiere especial atención en la ejecución de las sanciones 

penales juveniles, debido a que la participación de la sociedad es uno de los 

apoyos mas beneficiosos que se le pueden brindar al joven para potencializar su 

desarrollo, ya que su inclusión del mismo dentro de la comunidad proporciona un 

elemento favorable para su resocialización y rehabilitación, a diferencia de su 

exclusión y eventual internamiento dentro de un centro especializado, lo cual 

puede causar el efecto contrario e incrementar los efectos perjudiciales del 

sometimiento a una sanción penal, debido a su vulnerabilidad y etapa de 

formación. 

E. Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores 
Privados de Libertad 128 

Este instrumento internacional, en concordancia con la Doctrina de la 

Protección Integral del menor y la demás normativa internacional mencionada en 

relación con la justicia penal juvenil, estipula que la sanción de privación de 

libertad de un menor de edad debe utilizarse como último recurso y limitarse a 

casos excepcionales, estos últimos en los cuales debe ser impuesta por el mínimo 

de tiempo necesario, con el objetivo de evitar o contrarrestar los efectos 

perjudiciales del internamiento. 

128 
Adoptadas por la Asamblea General en su resolución 45/113 del14 de diciembre de 1990 
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De igual manera, dichas reglas fomentan la integración en la sociedad del 

joven sometido a una sanción de internamiento, y para este efecto establecen que: 

"Las autoridades competentes procurarán sensibilizar constantemente al público 

sobre el hecho de que el cuidado de los menores detenidos y su preparación para 

su reintegración en la sociedad constituyen un servicio social de gran importancia 

y, a tal efecto, se deberá adoptar medidas eficaces para fomentar los contactos 

abiertos entre los menores y la comunidad local." 

Lo anterior resulta de suma importancia para la consecución del objetivo 

planteado por esta normativa, en virtud de que la reinserción social del joven en 

conflicto con la ley penal únicamente puede ser adquirida si se tiene una 

colaboración activa con los actores sociales en el medio de este, mediante el 

ofrecimiento de oportunidades en las que puede desenvolverse como un miembro 

útil de la sociedad y por ende, no recaer en la delincuencia. 

De allí la relevancia del desarrollo de programas de integración de los menores 

privados de libertad con la comunidad, con el objetivo de permitirles espacios en 

donde se sientan socialmente valorados y paulatinamente puedan volver a ser 

parte de una vida libre en sociedad, aminorando de esta manera los efectos 

perjudiciales del internamiento y posibilitándole opciones de desarrollo como 

alternativas a la comisión de delitos. 

En cuanto a la ejecución de las sanciones privativas de libertad, esta 

normativa decreta que al ingreso de un menor de edad a un centro de 

internamiento se debe llevar un registro de la información de cada uno, incluyendo 

las circunstancias de su privación de libertad, los detalles acerca de los problemas 

de salud física y mental conocidos, incluido el uso indebido de drogas y de alcohol, 

así como un informe sobre su situación y circunstancias personales. 

Esto adquiere especial trascendencia a la luz del Principio de la Doctrina de la 

Protección Integral del menor de edad, puesto que sólo si se conocen las 

circunstancias familiares, sociales y personales del joven que delinquió se puede 

establecer un diagnóstico correcto en su tratamiento mediante la sanción penal, y 
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en consecuencia obtener de manera más acertada el cumplimiento de sus 

objetivos. 

En este sentido, tales Reglas establecen que luego de obtener dicha 

información el menor será entrevistado y se preparará un informe sicológico y 

social en el que se determine el tipo de tratamiento que éste requiera y el 

programa al que deba integrarse según el centro de internamiento en que se 

encuentre. Además: 

"Cuando se requiera tratamiento rehabilitador especial, y si el tiempo de 

permanencia en la institución lo permite, funcionarios calificados de la 

institución deberán preparar un plan de tratamiento individual por escrito en 

que se especifiquen los objetivos del tratamiento, el plazo y los medios, 

etapas y fases en que haya que procurar los objetivos."129 

Es por este motivo que se debe hacer hincapié en la necesidad de programas 

psicológicos, psiquiátricos y para rehabilitación de abuso de drogas durante la 

ejecución de la sanción, ya que la privación de libertad debe ser acompañada de 

un proceso terapéutico para que a través de su cumplimiento se pueda alcanzar el 

fin de reinserción social del menor de edad sometido a ella. 

Con respecto a las condiciones del lugar de internamiento en donde se dé 

lugar de la ejecución de la sanción privativa de libertad, se deben tener en cuenta: 

" .... plenamente sus necesidades y situaciones concretas y los requisitos 

especiales que exijan su edad, personalidad, sexo y tipo de delito, así como su 

salud física y mental, y que garanticen su protección contra influencias nocivas y 

situaciones de riesgo. El criterio principal para separar a los diversos grupos de 

menores privados de libertad deberá ser la prestación del tipo de asistencia que 

129 
Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, Regla 27 
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mejor se adapte a las necesidades concretas de los interesados y la protección de 

su bienestar e integridad físicos, mentales y morales."130 

Esta regla en particular está destinada a evitar o contrarrestar los efectos 

perjudiciales del internamiento en un menor de edad, ya que su ubicación dentro 

del centro de internamiento, tomando en consideración sus características 

personales y necesidades individuales, evita que sea expuesto a situaciones que 

por su vulnerabilidad puedan causar daños irreparables o magnificar los efectos ya 

de por sí negativos producto de la privación de libertad. 

También este cuerpo normativo hace referencia a la capacidad de alojamiento 

de los jóvenes privados de libertad, estatuyendo la necesidad de la existencia de 

centros abiertos de internamiento en los que se cuente con el mínimo de 

restricciones a la libertad, y los centros cerrados de internamiento, ambos en los 

cuales la cantidad de menores que se encuentren en los mismos no debe 

sobrepasar el máximo que permita aún mantener la atención individualizada sobre 

ellos. 

En síntesis, sobre los centros de internamiento para la ejecución de las 

sanciones privativas de libertad estas Reglas enuncian que: 

"El diseño de los centros de detención para menores y el medio físico 

deberán responder a su finalidad, es decir, la rehabilitación de los menores 

en tratamiento de internado, teniéndose debidamente en cuenta la 

necesidad del menor de intimidad, de estímulos sensoriales, de 

posibilidades de asociación con sus compañeros y de participación en 

actividades de esparcimiento."131 

Ahora bien, en referencia a la finalidad de rehabilitación de los menores 

mencionada en el párrafo anterior, la misma tiene como presupuestos de su 

130 Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, Regla 27 
131 Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, Regla 32 
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alcance la educación, formación profesional y trabajo del menor de edad. 

Primeramente, en cuanto a la educación, dichas reglas afirman que: 

"Todo menor en edad de escolaridad obligatoria tendrá derecho a recibir 

una enseñanza adaptada a sus necesidades y capacidades y destinada a 

prepararlo para su reinserción en la sociedad. Siempre que sea posible, 

esta enseñanza deberá impartirse fuera del establecimiento, en escuelas de 

la comunidad, y en todo caso, a cargo de maestros competentes, mediante 

programas integrados en el sistema de instrucción pública, a fin de que, 

cuando sean puestos en libertad, los menores puedan continuar sus 

estudios sin dificultad."132 

Siempre como baluarte de la formación del menor, la educación es una 

condición indispensable en el camino a la reinserción social que propone el 

sistema de justicia penal juvenil. Se puede observar cómo innovadoramente, estas 

reglas proponen que la educación sea impartida en facilidades fuera del centro de 

internamiento, con el objetivo de facilitar las condiciones para la próxima puesta en 

libertad del menor y, en consecuencia, propiciar positivamente su contacto con la 

sociedad. 

Con respecto a la formación profesional, las presentes Reglas estipulan 

que "todo menor tendrá derecho a recibir formación para ejercer una profesión que 

lo prepare para un futuro empleo."133Asimismo, procuran que existan varias 

opciones de vocación profesional para que el joven pueda escoger la que más se 

acople a sus habilidades. 

En estricta relación con el anterior postulado se encuentra el trabajo del menor 

de edad en cumplimiento de una sanción de internamiento, en la cual: 

"Siempre que sea posible, deberá darse a los menores la oportunidad de 

realizar un trabajo remunerado, de ser posible en el ámbito de la comunidad 

132 Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, Regla 38 
133 Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, Regla 42 
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local, que complemente la formación profesional impartida a fin de 

aumentar la posibilidad de que encuentren un empleo conveniente cuando 

se reintegren a sus comunidades. El tipo de trabajo deberá ser tal que 

proporcione una formación adecuada y útil para los menores después de su 

liberación. La organización y los métodos de trabajo que haya en los 

centros de detención deberán asemejarse lo más posible a los de trabajos 

similares en la comunidad, a fin de preparar a los menores para las 

condiciones laborales normales."134 

Es a través de estos tres aspectos, la educación, la formación profesional y el 

trabajo, que se pretende, de conformidad con la Doctrina de la Protección Integral 

del menor de edad, potenciar sus habilidades y ofrecer el desarrollo de sus 

capacidades, para que de esta manera se le otorguen posibilidades de reinserción 

social, manteniendo durante la ejecución de la sanción privativa de libertad un 

contacto abierto con la comunidad. 

Este proceso de reinserción social debe ser acompañado por terapias de 

rehabilitación en el caso de los menores que consumen drogas o alcohol ya que 

muchas veces esta condición es asociada con la actividad delictiva. Al respecto, 

estas reglas establecen que: 

"Los servicios médicos a disposición de los menores deberán tratar de 

detectar y tratar toda enfermedad física o mental, todo uso indebido de 

sustancias químicas y cualquier otro estado que pudiera constituir un 

obstáculo para la integración del joven en la sociedad ."135 Asimismo, dicha 

normativa internacional opta por el establecimiento de programas para la 

prevención y desintoxicación del uso de drogas en los centros de 

internamiento suministrado por personal especializado para ello. 

134 Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, Regla 45 
135 Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, Regla 49 
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Un aspecto importante que contemplan tales Reglases la vigilancia de la 

ejecución de las sanciones privativas de libertad mediante un órgano fiscalizador 

ajeno a la dirección del centro de internamiento, el cual se estipula que realice 

inspecciones periódicas con el objetivo de velar por el respeto a los derechos de 

los menores de edad que se encuentren en él, y por el cumplimiento de las 

condiciones legales necesarias durante el tiempo de la sanción. Es entonces como 

a través de la creación de dicho ente se pretende garantizar la tutela imparcial de 

los derechos de los menores de edad durante la ejecución de la sanción de 

internamiento. 

Finalmente, este instrumento internacional contempla posterior al cumplimiento 

de la sanción, medidas y servicios que ayuden al menor a reinsertarse en la 

sociedad a su puesta en libertad, tales como alojamiento, trabajo y medios para 

mantenerse, lo cual resulta un valioso recurso como coadyuvante a su paulatina 

reinserción social siendo que al ofrecer estos medios de provisión para el menor 

de edad se logra facilitar la transición de privación de libertad a la vida útil en 

sociedad. 

SECCIÓN 111. PRINCIPIOS RECTORES DE LA EJECUCIÓN PENAL JUVENIL 

La etapa de ejecución de las sanciones penales juveniles se ve informada por 

una serie de principios que orientan esta parte del proceso para el adecuado 

cumplimiento de sus objetivos. Estos principios son: el Principio Educativo y 

Resocializador, el Principio de Humanidad, el Principio de Justicia Especializada, 

el Principio de Racionalidad y Proporcionalidad, el Principio de Protección Integral, 

el Principio de Legalidad, el Principio de Mínima Intervención, el Principio de 

Control Jurisdiccional, el Principio del Respeto a los Deberes Civiles y Políticos y 

el Principio de Derecho al Debido Proceso. 
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A. El principio educativo y resocializador 

Este principio, recogido a través de la legislación tanto nacional como 

internacional analizada en el acápite anterior, tiene como principal objetivo que 

mediante la ejecución de la sanción penal juvenil se logre proponer medidas 

socioeducativas que permitan forjar en el joven una educación integral, con la 

meta de que a su culminación el mismo pueda ser insertado como un miembro útil 

de la sociedad. 

Esto tiene asidero en la Doctrina de la Protección Integral, con la cual se trata 

de proteger al menor de edad sujeto a una sanción penal como un miembro 

socialmente vulnerable debido a su etapa temprana de desarrollo, por lo que en 

respuesta el sistema penal sancionatorio trata de incidir positivamente en él al 

brindarle medidas alternativas a las penas tradicionales, - que se utilizan por 

ejemplo, en el sistema penal de adultos - con el objetivo que puedan enfrentar su 

responsabilidad penal de manera que se les afecte en la menor medida posible su 

desarrollo normal. 

Se abandonan, en el derecho penal juvenil, los marcos mínimos y máximos del 

derecho penal de adultos, caracterizándose el derecho penal juvenil por la 

flexibilización en la reacción sancionadora. El principio educativo ha influido en 

todo ello, partiéndose de que la sanción de internamiento debe ser la última ratio, 

debiéndose dar prioridad a las sanciones socioeducativas y a las órdenes de 

orientación y supervisión. Así se establece la sanción de internamiento solamente 

cuando la pena en el derecho penal de adultos sea superior a seis años, 

regulándose ello incluso como no obligatorio, de modo que aún en ese supuesto 

se puede aplicar una sanción diferente a la de internamiento."136 

En virtud de ello, el principio educativo y resocializador que impregna la 

normativa de ejecución penal juvenil en Costa Rica proporciona a los jóvenes 

136 Ramos Gonzales Adolfo. "La ejecución de las sanciones alternativas y la participación del órgano 
administrativo y jurisdiccional en el cumplimiento de los objetivos de la ejecución penal juvenil." Tesis para 
optar por el grado de Licenciado en Derecho. San José, 2004. 
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como parte de sus derechos durante el cumplimiento de las sanciones impuestas, 

la educación como un aspecto primordial en el camino hacia su reinserción social. 

Se habla de la educación como un presupuesto para la resocialización debido 

a que es mediante el fomento del carácter educativo que se pretende que el 

menor tenga opciones para que al finalizar la ejecución de la sanción, pueda llevar 

una vida distinta a aquélla que anteriormente lo llevó a la comisión de delitos, por 

lo que es importante en el período de ejecución impartirle una educación tanto 

formal como social, propugnando el respeto por la normativa penal y reglas de 

convivencia, para lograr su integración pacífica en la comunidad. Ello se puede 

afirmar desde un punto de prevención especial positiva, siendo que por medio de 

la educación se pretende que el menor de edad no reincida en la actividad 

delictiva. 

"Tratándose de la aplicación de sanciones en la esfera penal juvenil, el 

legislador se ha matriculado dentro de la concepción de que la sanción ha 

de tener esencialmente una función reeducativa y resocializadora de la 

persona menor de edad; de lo anterior dejan constancia las normas que 

establecen que la sanción puede ser modificada o bien revocada durante su 

ejecución, lo mismo que aquellas normas que establecen que en la 

ejecución de la sanción habrá un plan individual de ejecución y que será 

necesaria la participación de su familia en su desarrollo."137 

Así las cosas, el principio educativo y resocializador en la ejecución de las 

sanciones penales juveniles propone una flexibilización de estas, en la medida en 

que se prefieran todas aquellas que se orienten a fomentar el desarrollo y 

formación del menor de edad en conflicto con la ley penal, instando al juzgador a 

que preferiblemente se incline a la imposición de sanciones alternativas y estime 

como recurso excepcional la privación de libertad. 

137 Campos Zúñiga Mayra y Vargas Rojas O mar. La Justicia Penal Juvenil en Costa Rica. 1999. Poder Judicial, 

Fiscalía Adjunta Penal Juvenil. San José, Costa Rica. P. 189 
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Sobre la función resocializadora de la pena, ha establecido la Sala Tercera 

que: 

" .... debe señalarse que el Estado costarricense, al suscribir la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos -artículo 5.6- y el Pacto Internacional 

de los Derechos Civiles y Políticos -artículo 1 0.3-, se inscribió en las 

corrientes de prevención especial positiva, al señalar que la pena de prisión 

cumplirá una función esencialmente rehabilitadora ..... Por ello, por mandato 

legal y supralegal, el juzgador no podría desvincularse de tales finalidades a 

la hora de dimensionar el reproche .... Pero además, por convicción 

ideológica no puede renunciarse a dicha finalidad, pues mientras el sistema 

penal opte por la pena privativa de libertad, de conformidad con los 

mandatos normativos adoptados por nuestro país, deben brindarse las 

oportunidades al sentenciado para que, voluntariamente, decida mejorar y 

vincularse positivamente a las normas de convivencia social."138 

A su vez, la Sala Constitucional se ha pronunciado al respecto afirmando que: 

"Junto al principio de humanidad, que debe privar en la ejecución penal, se 

acentúa en nuestro medio la aspiración rehabilitadora (artículo 51 del Código 

Penal). Esta concepción en relación con los fines de la pena, es una doctrina 

preventista y antirretributista, fundamentada en el respeto de los Derechos 

Humanos, en la resocialización de los delincuentes, que rechaza la idea del 

Derecho Penal represivo, el que debe ser remplazado por sistemas preventivos, y 

por intervenciones educativas y rehabilitadoras de los internos, postulando una 

intervención para cada persona, la pena debe ser individualizada, dentro de los 

extremos fijados por el legislador, tomando en consideración ciertas circunstancias 

personales del sujeto activo (artículo 71 del Código Penal) .... Consecuentemente, 

138 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Voto 2010-00020 de las diez horas y cincuenta y ocho 

minutos del quince de enero del dos mil diez. 
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la cárcel no debe ser el único ni el predominante espacio en la Ejecución de la 

Pena y privación de libertad. Favorecemos pues, la no institucionalización, la 

desinstitucionalización y la no institucionalización de aquellos que requieran, 

desarrollando todos los mecanismos y recursos legales e institucionales 

necesarios. Y es a través del análisis y desarrollo de potencialidades del privado 

de libertad, que se atenderán sus necesidades prioritarias a partir de su condición 

de adulto (mujeres y hombres) y de menor (niñas y niños), a través de diferentes 

niveles de intervención y en una estrecha relación de coordinación directa y 

responsable con la estructura social."139 

B. Principio de Humanidad 

Derivado de la Convención Americana sobre Derechos Humanos de donde 

emana que "Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el 

respeto debido a la dignidad inherente al ser humano."140
, "Este principio tiñe todo 

el proceso penal juvenil; en la etapa de ejecución de las sanciones asume una 

importancia primordial, la cual se concreta en el abandono, por parte de la 

legislación, de toda medida que tienda a convertir la ejecución de la sanción en un 

trato cruel, inhumano y degradante."141 

Desarrollado por la Sala Constitucional, el principio de humanidad implica que 

durante la ejecución de las sanciones: 

"Las penas privativas de libertad deben ser organizadas sobre una amplia 

base de humanidad, eliminando en su ejecución cuanto sea ofensivo para 

la dignidad humana, teniendo siempre muy en cuenta al hombre que hay en 

el delincuente. Por esta razón, en la ejecución de la pena de privación de 

139 
Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Voto no. 6829-93 de las ocho horas y treinta y tres 

minutos del veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y tres. 

14° Convención Americana Sobre Derechos Humanos. Suscrita en San José de Costa Rica el 22 de noviembre 
de 1969, en la Conferencia Especializada lnteramericana sobre Derechos Humanos y ratificada por la ley 
4534 publicada el14 de Marzo de 1970 

141 
Campos Zúñiga Mayra y Vargas Rojas O mar. Op. Cit. P. 186 
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libertad, ha de inculcarse al penado, y a los funcionarios públicos que la 

administran, la idea de que por el hecho de la condena, no se convierte al 

condenado en un ser extrasocial, sino que continúa formando parte de la 

comunidad, en la plena posesión de los derechos que como hombre y 

ciudadano le pertenecen, salvo los perdidos o disminuidos como 

consecuencia de la misma condena. Al mismo tiempo ha de fomentarse y 

fortificarse, el sentimiento de la responsabilidad y del respeto propios a la 

dignidad de su persona, por lo que han de ser tratados con la consideración 

debida a su naturaleza de hombre. Estos principios han de estar presentes 

en la ejecución de todas las penas y medidas, en especial las privativas de 

libertad142 

Asimismo, se afirma a través de la Convención sobre los Derechos de Niño, 

que todo menor de edad debe tratarse con humanidad y respeto de acuerdo con 

su dignidad, así como que: "Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de 

prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por 

menores de 18 años de edad."143 

Las Directrices de Riad contemplan este principio en cuanto prohíben las 

medidas de corrección o castigos severos en cualquier institución en la que se 

encuentre el joven, lo que de igual modo se puede aplicar a los centros de 

internamiento en el caso de la ejecución de las sanciones privativas de libertad. 

Las Reglas de Beijing reconocen el principio de humanidad al afirmar que: 

"Con objeto de promover el bienestar del menor, a fin de reducir la 

necesidad de intervenir con arreglo a la ley, y de someter a tratamiento 

efectivo, humano y equitativo al menor que tenga problemas con la ley, se 

concederá la debida importancia a la adopción de medidas concretas que 

permitan movilizar plenamente todos los recursos disponibles, con inclusión 

142 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Voto no. 6829-93 de las ocho horas y treinta y tres 
minutos del veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y tres. 
143 

CDN, art. 37 
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de la familia, los voluntarios y otros grupos de carácter comunitario, así 

como las escuelas y otras instituciones de la comunidad."144 Aunado a ello, 

establecen la prohibición de la pena capital y las penas corporales. 

Las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores 

privados de libertad estipulan este principio en varios de sus enunciados, 

primeramente, al referirse al personal encargado de la ejecución, pronunciando 

que: 

"Ningún funcionario del centro de detención o de la institución podrá infligir, 

instigar o tolerar acto alguno de tortura ni forma alguna de trato, castigo o 

medida correctiva o disciplinaria severo, cruel, inhumano o degradante bajo 

ningún pretexto o circunstancia de cualquier tipo", además de que el mismo 

" ... deberá tratar de reducir al mínimo las diferencias entre la vida dentro y 

fuera del centro de detención que tiendan a disminuir el respeto debido a la 

dignidad de los menores como seres humanos." 

En segunda instancia, estas reglas expanden la aplicación del principio de 

humanidad a las medidas disciplinarias que se le pueden imponer al menor de 

edad durante su internamiento en un centro especializado, al convenir que: 

"Todas las medidas y procedimientos disciplinarios deberán contribuir a la 

seguridad y a una vida comunitaria ordenada y ser compatibles con el 

respeto de la dignidad inherente del menor y con el objetivo fundamental del 

tratamiento institucional, a saber, infundir un sentimiento de justicia y de 

respeto por uno mismo y por los derechos fundamentales de toda 

persona."145 

144 
Reglas de Beijing, Regla 1.3 

145 
Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad. Regla 66 
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Además: 

"Estarán estrictamente prohibidas todas las medidas disciplinarias que 

constituyan un trato cruel, inhumano o degradante, incluidos los castigos 

corporales, la reclusión en celda oscura y las penas de aislamiento o de 

celda solitaria, así como cualquier otra sanción que pueda poner en peligro 

la salud física o mental del menor."146 

Se puede afirmar entonces que dicho principio pretende la protección del 

menor de edad durante la fase de ejecución de las sanciones, y su aplicación tiene 

especial relevancia en el cumplimiento de las sanciones privativas de libertad, 

pues al estar los menores recluidos en un centro de internamiento, por su 

naturaleza y los efectos perjudiciales asociados a su permanencia en ellos, se 

pueden presentar condiciones más propicias para que se presenten menoscabos 

a sus derechos humanos, en posible detrimento de su dignidad, integridad física, 

psíquica o moral. 

C. Principio de Justicia Especializada 

Dentro del desarrollo actual de la Justicia Penal Juvenil, se cumplen diecisiete 

años desde que en Costa Rica se promulgó la LJPJ estableciendo un marco 

regulador especializado para la población menor de edad en conflicto con la ley 

penal, posteriormente dando origen a la complementaria LESPJ, postulando una 

tendencia innovadora dentro de la materia y resaltando con más claridad la 

necesidad de una justicia especializada para el tratamiento de esta población. 

En el paso de la Doctrina de la Situación Irregular a la Doctrina de la 

Protección Integral, se fue conformando la posición del menor de edad como un 

sujeto de derechos, inherentes a él por su condición como tal y se estableció el 

Estado como garante de los mismos, por lo que la creación de órganos que 

velaran tanto por la investigación en el proceso, la defensa gratuita, el juzgamiento 

146 
Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad. Regla 67 

120 



y la ejecución de la sentencia de los menores de edad se convirtió en una 

necesidad imperante. 

"El principio aquí tratado, requiere la organizac1on de una justicia 

especializada, flexible y diversa, para juzgar a las personas menores de 18 

años de edad. Su razón de ser está en el reconocimiento de la 

adolescencia como la etapa de la vida en la que las personas se 

encuentran en plena evolución intelectual, emocional y moral, sin haber 

culminado el proceso de formación para la vida adulta, lo que facilita, si se 

interviene a tiempo, la recuperación del sujeto transgresor en una 

proporción superior a la de los infractores mayores de edad."147 

La declaración de la población menor de edad como un grupo etario vulnerable 

es lo que creó la necesidad de una especialización en su tratamiento penal, siendo 

que muchos de los principios ya establecidos para el proceso y ejecución de 

adultos al aplicarse a los jóvenes amplían su tutela de manera especial, así como 

otras medidas sancionatorias y procesales adquieren una flexibilización por estar 

dirigidas a ellos, en consideración de las mencionadas características de 

formación y desarrollo. 

La existencia de órganos especializados para el manejo del proceso penal es 

una garantía de los derechos del menor de edad sometido a él, siendo que es un 

presupuesto mediante el cual se asegura el trato especializado bajo la normativa y 

principios especiales que informan las actuaciones judiciales referentes a ellos. En 

este sentido, "se busca que todo el personal el cual participa en esta etapa del 

proceso, sea profesional especializado en la esfera penal juvenil, esto con objeto 

de brindar a los jóvenes una mejor atención que se ajuste a sus necesidades y de 

esta forma mermar los aspectos negativos que encierra la sanción. Podemos 

147 
Barbirotto, Pablo A. El prioci pLo de especialidad en la justicia oenal para nií'íos y adolesceotes. 

Consultado en www.entrerios.g ov.arLcopnaf/ 20 el 20 de Marzo de 2013. 
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decir, que una justicia especializada coadyuva a la consecución de los fines 

pedagógicos que la ley persigue."148 

La LJPJ y la LESPJ conforman este principio mediante el establecimiento de 

órganos especializados en la materia de justicia penal juvenil, tanto en el proceso 

como en la ejecución de la sanciones, incluyendo en este ámbito a jueces, 

fiscales, defensores públicos, educadores, orientadores, psicólogos o psiquiatras, 

trabajadores sociales, y demás personal involucrado en el procedimiento seguido 

contra un menor de edad. 

Las Directrices de Riad conforman un mandamiento a los Estados en cuanto 

deben "promulgar y aplicar leyes y procedimientos especiales para fomentar y 

proteger los derechos y el bienestar de todos los jóvenes."149 

A su vez, la CDN incluye el principio de especialización dentro de su articulado 

al proponer que: "Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 

promover el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones 

específicos para los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes 

penales ... ". 150 

"Por su parte la Observación General N° 1 O del Comité de Derechos del 

Niño (Parraf. 92/93) establece que el sistema amplio de justicia de 

niños y adolescentes requiere además la implementación de unidades 

especializadas en la policía, la judicatura, el sistema judicial y la 

fiscalía, y la disponibilidad de defensores especializados u otros 

representantes encargados de prestar al menor asistencia jurídica u 

otra asistencia adecuada. Además recomienda a los Estados Partes que 

instituyan tribunales de niños y adolescentes como entidades separadas o 

como parte de los tribunales regionales o de distrito existentes. Cuando 

148 
Cordero Salís Silvia y Monge Madrigal Jean Cario. Responsabilidad social (gubernamental y no 

gubernamental l ante la ejecución de las sanciones penales juveniles: impacto de la ley de ejecución de las 
sanciones penales juveniles, en sus cinco años de vigencia.(2010) Tesis para optar por el grado académico de 
Licenciatura en Derecho. 
149 

Directrices de Riad, directriz 52 
15° CDN, art.40 
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esta exigencia no pueda hacerse de manera inmediata por motivos 

prácticos o presupuestarios, los Estados Partes deben velar por que se 

nombren a jueces o magistrados especializados de menores en 

conflicto con la ley penal. "151 (subrayado del original) 

A la luz de la normativa internacional, este principio es contemplado por la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos al indicar que: "Cuando los 

menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y llevados 

ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su 

tratamiento."152 

Por su parte, las Reglas de Beijing introducen el Principio de Justicia 

Especializada en los siguientes apartados: 

"Habida cuenta de las diversas necesidades especiales de los menores, así 

como de la diversidad de medidas disponibles, se facultará un margen 

suficiente para el ejercicio de facultades discrecionales en las diferentes 

etapas de los juicios y en los distintos niveles de la administración de 

justicia de menores, incluidos los de investigación, procesamiento, 

sentencia y de las medidas complementarias de las decisiones."153 

Asimismo, tales Reglas de Beijing y las Reglas Mínimas de las Naciones 

Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad reafirman el 

criterio imperativo, ya mencionado anteriormente, de la necesidad del manejo de 

todos los procedimientos atinentes a menores de edad por parte de personal 

especializado, es decir, funcionarios que cuenten con capacitación y experiencia 

en el tema con el objetivo de garantizar la atención de sus necesidades 

particulares. 

151 
Barbirotto, Pablo A. EL.p rincipio de esoecialidad en la iusticia penal oa ra niños y adolescentes. 

Consultado en www.entrerios.ROv.ar/ copnaf/20 el 20 de Marzo de 2013. 
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D. Principio de Proporcionalidad y Razonabilidad 

El Principio de Proporcionalidad y Razonabilidad dentro del sistema de justicia 

penal juvenil tiene una relación directa con el Principio Educativo y Resocializador 

de la sanción debido a que, según el primero, se debe imponer al menor de edad 

una sanción que cumpla con los requisitos de idoneidad y necesidad según el 

delito cometido, los daños causados, y sus características personales; siempre 

teniendo en consideración la prevalencia de las sanciones socioeducativas y su fin 

ulterior de resocialización. 

Propiamente, la idoneidad de la sanción se refiere al alcance de los fines 

establecidos por la política estatal mediante su cumplimiento; y el principio de 

necesidad se ve también relacionado en la materia penal juvenil con el principio de 

intervención mínima, al establecer que ante la comisión de un delito por parte de 

un menor de edad se debe escoger la medida menos perjudicial para sus 

derechos fundamentales, considerando su proceso de formación. 

Es por esto que se debe considerar, según el Principio de Proporcionalidad y 

Razonabilidad, la imposición de la sanción que sea más adecuada según cada 

caso en concreto, buscando medios alternativos acorde con la flexibilización 

sancionatoria presente en el sistema de justicia penal juvenil, que permitan una 

adecuada respuesta ante la responsabilidad penal del menor y el ilícito causado, 

pero aplicando la pena que se ajuste de mejor manera a sus necesidades 

educativas y de desarrollo. 

"En nuestro sistema de derecho penal juvenil se varía el criterio dicho y se 

establecen diversas sanciones, mas (sic) que penas, pero sin determinar a 

que (sic) delitos corresponde cada una, sino que se da la facultad de que el 

juez aplique, según sea el caso, las mismas o cualquiera de ellas, pero con 

los límites que informan los principios de intervención mínima, 

proporcionalidad y racionalidad, con un objetivo, según plantea el autor 

Carlos Tiffer, de fijar y fomentar acciones sociales necesarias que le 

permitan a quienes son acusados y encontrados responsables, el 
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permanente desarrollo personal, la reinserción (sic) a la familia y a la 

sociedad y la reeducación y resocialización. Por supuesto, ....... existen 

parámetros en esa aplicación, por ejemplo la proporcionalidad y 

racionalidad de la que habla el numeral 25 de la Ley de Justicia Penal 

Juvenil, los máximos de la pena privativa de libertad, la determinación de 

las sanciones, así como los aspectos a tomar de la condiciones personales 

del menor, su vida antes de la comisión del ilícito, su grado de participación 

en él, sus esfuerzos por reparar el daño, su edad y otros. Se establecen, 

entonces, de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Justicia Penal 

Juvenil, tres principales tipos de sanciones; las sanciones socioeducativas; 

las órdenes de orientación y supervisión y las sanciones de privación de 

libertad, ésta última con un carácter excepcional, aplicables a conductas 

que lesionen gravemente bienes jurídicos fundamentales, pero, obviamente 

con imposición de ellas a través de una valoración objetiva y subjetiva 

minuciosa del caso concreto."154 

La LESPJ, en concordancia con la LJPJ, propone que: "En la ejecución de las 

sanciones penales juveniles, cuando proceda imponer una medida disciplinaria o 

cualquier otra disposición administrativa, deberá escogerse la que perjudique 

menos a la persona joven y sea acorde con la falta cometida."155 

La Convención sobre los Derechos del Niño protege este principio al 

establecer que: 

"Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de 

orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la 

colocación en hogares de guarda, los programas de enseñanza y formación 

profesional, así como otras posibilidades alternativas a la internación en 

154 
Tribunal de Apelación de Sentencia Penal Juvenil (Sección 1) Segundo Circuito Judicial de San José. 

Goicoechea, a las quince horas cincuenta minutos del diecinueve de junio del dos mil doce. 
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instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera 

apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus 

circunstancias como con la infracción."156 

Tal principio se afirma asimismo a través de las Reglas de las Naciones 

Unidas al garantizar que la respuesta penal ante la comisión de un ilícito por parte 

de un menor será proporcionada a las circunstancias del mismo, así como las del 

delito. 

E. Principio de Protección Integral 

El Principio de Protección Integral en la fase de ejecución de las sanciones 

adquiere una trascendencia primordial especialmente en las privativas de libertad, 

ya que es bajo su tutela que se debe acompañar el cumplimiento de la pena del 

menor de edad, con oportunidades de formación, desarrollo e integración a la 

sociedad, siendo responsabilidad del Estado proveer tales recursos, en vista de la 

protección que le otorga a estos como un grupo etario en condiciones de 

vulnerabilidad. 

"Dentro de ésta concepción conforme al pnnc1p1o de dignidad humana, 

deben tener las condiciones familiares, educativas, sociales que permitan el 

desarrollo de las potencialidades debe garantizárselas, no dejarlo frente a la 

violencia intrafamiliar, a los abusos sexuales, lo mismo que la prevención y 

tratamiento frente a la drogadicción el derecho al esparcimiento también, la 

protección de la familiar y de los diversos vínculos afectivos tanto en la 

familia como en la comunidad."157 

Es entonces que mediante el Principio de Protección Integral del menor de 

edad, traducido en el contexto de la ejecución de las sanciones penales juveniles, 

se engloba no sólo el aspecto del cumplimiento de la pena, sino que la protección 

156 
CDN, art. 40 

157 
UNED. Op.cit, p. 196 
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en los demás ámbitos circunstanciales de la vida del menor, fomentando de esta 

manera el alejamiento de las situaciones delictivas y en su lugar impulsando el 

desarrollo y la formación del mismo. 

Este princ1p1o se encuentra interrelacionado con el Principio del Interés 

Superior del Menor, ya que: " .... tratándose de materia penal juvenil, es claro que 

los criterios para la determinación de la sanción deben ser lo suficientemente 

amplios para romper con los límites que existen en materia de responsabilidad 

penal para adultos en el sentido de darle una respuesta individual y particular, 

según las circunstancias no sólo del hecho que se juzga sino, más aun, de las 

condiciones personales del joven imputado." 158 En ese contexto es que debe 

entenderse el principio de interés superior del menor, que consagra el artículo 7 de 

la Ley de Justicia Penal Juvenil, así como la búsqueda de alternativas para la 

reinserción del mismo a su familia y a la sociedad. 

En la LESPJ el Principio de la Protección Integral se ve relacionado de igual 

manera con el Principio del Interés Superior del Menor, al estipular que se debe 

preferir la imposición de la medida que sea más proporcional con la falta cometida 

y que perjudique en menor manera el bienestar de éste. Además, fomenta los 

vínculos familiares y sociales que contribuyan al desarrollo menor del joven, esto 

en confluencia con los mencionados principios. 

Recogido por la Convención sobre los Derechos del Niño, el Principio de 

Protección Integral se encuentra " ... en todas las medidas concernientes a los 

niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 

tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, teniendo 

como consideración primordial el interés superior del niño"159 

158 
Tribunal de Casación Penal. Segundo Circuito Judicial de San José, Goicoechea. Voto 2011-0451 de las 

quince horas cinco minutos del trece de abril de dos mil once. 

159 
CDN, art. 3 
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Siguiendo la normativa internacional, las Reglas de las Naciones Unidas para 

la Protección de los Menores Privados de Libertad determinan que los menores 

confinados en establecimientos penitenciarios recibirán los cuidados, la protección 

y toda la asistencia necesaria -- social, educacional, profesional, sicológica, 

médica y física -- que puedan requerir debido a su edad, sexo y personalidad y en 

interés de su desarrollo sano.160 

Por su parte, las Directrices de Riad reconocen la necesidad y la importancia 

de aplicar una política de prevención criminal que guíe la intervención en el 

tratamiento de menores de edad en conflicto con la ley penal por la justicia y la 

equidad, y cuya finalidad primordial sea velar por el interés general de los 

jóvenes.161 

La principal implicación de este principio es que de acuerdo con su espíritu se 

debe realizar un análisis tanto de culpabilidad, lesividad, como posibilidades e 

intención de reparar el daño del ilícito causado en relación del beneficio del menor, 

como presupuesto para la imposición de una sanción, teniendo en consideración 

su etapa de formación y posibilitando de esta manera la medida que mejor le 

permita continuar el desarrollo de su personalidad y habilidades, para 

posteriormente insertarse dentro de la dinámica social, previniendo la reincidencia 

en la actividad delictiva. 

F. Principio de Legalidad 

El Principio de Legalidad analizado a la luz de la ejecución de las sanciones 

penales juveniles tiene gran relevancia en cuanto a la vez que informa todo el 

proceso penal, se extiende a la fase de cumplimiento de la pena, donde debe ser 

estrictamente vigilada su eficacia en el sentido que no deben introducirse 

modificaciones ilegítimas a la sanción previamente impuesta, así como se deben 

seguir todos los procedimientos establecidos por la normativa específica con 

160 
Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, Art. 26.2 

161 
Directrices de Riad, directriz 5. 
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estricto apego, con el objetivo de evitar extralimitaciones en la ejecuc1on que 

puedan devenir en contra de los derechos fundamentales del menor de edad. 

Así las cosas, este principio se traduce en: " .... la obligación de hacer las 

comunicaciones respectivas a las diferentes autoridades involucradas en el 

cumplimiento de la sanción, la presentación de los planes individuales de 

ejecución y la remisión de los informes en los plazos estipulados por ley; las 

modificaciones que se den a la pena impuesta deben ser acordes con el 

procedimiento establecido y deben estar indicadas dentro de las prerrogativas de 

la misma ley."162 

"Este principio es la garantía fundamental de la libertad: los delitos deben 

estar expresados en leyes. En su clásica formulación (Nullum crimen e nulla 

poena sine praevia legge pena/e) el aforismo representa un principio de seguridad 

jurídica (posibilidad de conocimiento previo de los delitos y las penas) y un 

principio de garantía política, en tanto el niño adolecente no podrá ser sometido a 

medidas o penas sino por delitos que admita la comunidad, estos es, por la ley 

como producto del Poder Legislativo. 163 

Relacionado con el Principio de la Protección Integral, el Principio de Legalidad 

es una garantía al menor de edad contra las medidas arbitrarias en la ejecución de 

las sanciones, en virtud de que existen controles establecidos por la LJPJ y la 

LESPJ para la revisión periódica del adecuado cumplimiento de la sanción, así 

como dicha normativa previene límites para la eventual modificación de cualquier 

aspecto relacionado con la pena impuesta al joven. 

Con base en el principio de legalidad, Amador Badilla extrae el sub principio 

de la "Garantía en la ejecución o principio de legalidad de la ejecución. Significa 

que no puede procederse a la ejecución de una pena o medida de seguridad, sino 

162 Ramos González, Adolfo. Op.cit, p.35 
163 Uriarte, C. (1999). Control institucional de la niñez adolescencia en infracción. Un programa mínimo de 
contención y límites jurídicos al Sistema Penal Juvenil . Montevideo: Carlos Álvarez Editor. 
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se lleva a cabo de acuerdo con las formalidades exigidas por la ley ("nulla poena 

sine executione")"164 

La Constitución Política se refiere al principio de legalidad en su artículo 39, el 

cual establece que: 

"A nadie se hará sufrir pena sino por delito, cuasidelito o falta, sancionados 

por ley anterior y en virtud de sentencia firme dictada por autoridad 

competente, previa oportunidad concedida al indiciado para ejercitar su 

defensa y mediante la necesaria demostración de culpabilidad"165
. 

En la LJPJ, el Principio de Legalidad, ubicado en el marco de la ejecución de 

las sanciones penales juveniles, encuentra su asidero en la afirmación de que 

ningún menor de edad "podrá ser sometido a sanciones que la ley no haya 

establecido previamente."166 

La LESPJ establece tal princ1p1o como: "La ejecución de toda medida y 

sanción penal impuestas deberá regirse por las disposiciones de la presente Ley y 

las demás que rijan la materia. Ninguna persona joven sancionada podrá sufrir 

limitación alguna de su libertad ni de otros derechos que no sean consecuencia, 

directa e inevitable, de la sanción impuesta."167 

Dentro del mismo cuerpo normativo, el Principio de Legalidad se encuentra 

íntimamente relacionado con el Principio de Tipicidad, en razón de que durante la 

ejecución de la sanción: "Ninguna persona joven sancionada podrá ser sometida a 

medidas disciplinarias ni a la restricción de sus derechos, si la conducta atribuida 

no se encuentra descrita en esta Ley."168 

164 
Citado por Burgos Mata, Álvaro. en "La sanción alternativa en la jurisdicción penal juvenil en Costa Rica." 

En http :/ /www .u a ca .ac.cr 1 Acta2005/ Acta37 /docs/10-Diag%20Bu rgos.html 
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Para el enfoque otorgado en la presente investigación, pertinente al Principio 

de Legalidad dentro de la ejecución de sanciones penales juveniles, existe poca 

mención directa al respecto por parte de la normativa internacional. 

La Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño en este 

sentido establece que: "ningún niño sea privado de su libertad ilegal o 

arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará 

a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último 

recurso y durante el período más breve que proceda"169 

Complementariamente, las Reglas de las Naciones Unidas para la protección 

de los menores privados de libertad garantizan el Principio de Legalidad durante la 

fase de ejecución de la penal al promulgar que: "Ningún menor estará sujeto a 

sanciones disciplinarias que no se ajusten estrictamente a lo dispuesto en las 

leyes o los reglamentos en vigor."170 

Entonces, siendo el Principio de Legalidad un control sobre el poder punitivo 

del Estado al determinar previamente las conductas sancionadas por la ley como 

delitos y establecer su consecuente pena, éste se traslada a la ejecución de las 

sanciones penales juveniles al demandar el respeto por los procedimientos 

específicos de esta fase procesal, instaurando límites tanto para la autoridad 

jurisdiccional como administrativa encargadas de su manejo, con el objetivo de 

evitar las injerencias arbitrarias e incumplimientos procedimentales en esta etapa, 

otorgando así una protección a los derechos fundamentales del menor de edad 

sujeto a ella. 

G. Principio de Mínima Intervención 

Este principio hace referencia a la evitación de los procesos judiciales cuando 

se trate de materia penal de menores, postulando la preferencia por las soluciones 

alternativas que se lleven a cabo fuera de un proceso judicial con el objetivo de 

169 
CDN, art.37 in.b 

170 
Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad. Art 70 
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dar una respuesta ágil al conflicto suscitado, realizando una valoración entre el 

beneficio del joven y su responsabilidad con respecto a la infracción cometida. 

Por ende, debe existir una variedad de medidas para cada caso en concreto, 

analizando las circunstancias y posibilidades del menor infractor y las 

características del delito cometido y el daño causado que permitan obtener una 

solución al problema delictivo generado por el mismo al margen del 

establecimiento de un proceso penal. 

"La intervención mínima se refleja .... desde la fase de la denuncia y la 

investigación. El derecho penal juvenil debe tener un carácter subsidiario y 

sus aspiraciones deben ser modestas, especialmente en la intervención y 

en la imposición de sanciones, debido a que las infracciones o delitos 

cometidos por la mayoría de los jóvenes son en muchos casos "episodios" 

de una delincuencia juvenil y corresponden a conductas generalmente de 

bagatela de pequeña y mediana criminalidad."171 

Dichas medidas pueden ser aquellas que la autoridad jurisdiccional considere 

oportunas, ponderando la necesidad de la persecución penal como subsidiaria u 

opcional en los casos en los que la conducta que configura el delito no se 

considere de gravedad, o los bienes jurídicos que afecte sean de valoración 

moderada o puedan ser objeto de restitución. 

Esto guarda una cercana relación con el Principio de Lesividad, en el sentido 

de que únicamente pueden ser perseguidas las acciones penalmente relevantes 

por su lesión a bienes jurídicos considerados socialmente valiosos, y en 

consecuencia sea necesaria la intervención del Estado como respuesta a dicha 

afectación. 

De tal modo, se puede conceder al menor de edad la oportunidad de ejecutar 

soluciones alternas para la resolución del conflicto penal, tales como la 

171 
Tiffer Sotomayor, Carlos. Justicia Juvenil. Instrumentos Internacionales de las Naciones Unidas__y la 

Emeriencia de Costa Rica. (2000) Consultado en httw/lwww ... unicef.org,PJ[Ley/AI/ 10.pdf el 22 de Marzo de 
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conciliación, la suspensión del proceso a prueba, la reparación integral del daño, 

la libertad asistida, la prestación de servicios a la comunidad, o bien a criterio del 

juzgador, se puede prescindir completamente de la acción penal mediante el 

otorgamiento de un criterio de oportunidad. 

Bajo este entendimiento, se debe tener la diversificación y la desjudialización 

de la acción penal como parte del Principio de Intervención Mínima, teniéndose 

que: 

" ... al contrario del Derecho Penal de adultos tradicionales, este modelo de 

justicia penal juvenil se caracteriza por la acentuación en resolver el menor 

número de conflictos en un nivel judicial, de ahí que las medidas 

desjudicializadoras formen parte fundamental de él. La diversificación de la 

intervención penal obliga a que, en determinados casos, la posible 

intervención penal sea referida a otros órganos de control informal por 

medio de la remisión y la conciliación entre autor y víctima." 172 

El principio de Mínima Intervención se contempla en la LJPJ en cuanto 

determina que: "ningún menor de edad podrá ser sancionado si no se comprueba 

que su conducta daña o pone en peligro un bien jurídico tutelado"173 

A su vez, la Convención sobre los Derechos del Niño indica de conformidad 

con este principio, que será apropiado y deseable la adopción de medidas alternas 

para el tratamiento de los menores de edad sin recurrir a procedimientos 

judiciales.174 

Las Reglas de Brasilia contemplan el mencionado principio a través del 

fomento de los medios alternativos de resolución de conflictos: " ... en aquellos 

supuestos en los que resulte apropiado, tanto antes del inicio del proceso como 

durante la tramitación del mismo. La mediación, la conciliación, el arbitraje y otros 

172 
Tiffer Sotomayor, Carlos. Justicia Juvenil. Instrumentos Internacionales de las Naciones Unidas y la 

Experiencia de Costa Rica. (2000) Op. Cit, p.7 
173 

UPJ, art.14 
174 

CDN, art.40 
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medios que no impliquen la resolución del conflicto por un tribunal, pueden 

contribuir a mejorar las condiciones de acceso a la justicia de determinados 

grupos de personas en condición de vulnerabilidad, así como a descongestionar el 

funcionamiento de los servicios formales de justicia."175 

Incluyendo dentro de su articulado el Principio de Mínima Intervención, las 

Reglas de Beijing permiten la posibilidad de tratar a los menores en conflicto con 

la ley penal sin recurrir a las autoridades estatales encargadas de su juzgamiento, 

para lo cual es posible la utilización de criterios discrecionales en concordancia 

con los principios de la justicia penal juvenil, avalados por el consentimiento del 

mismo o de sus padres. En este caso, "para facilitar la tramitación discrecional de 

los casos de menores, se procurará facilitar a la comunidad programas de 

supervisión y orientación temporales, restitución y compensación a las 

víctimas."176 

Al respecto, el comentario a la misma normativa en referencia interesa con 

relación al Principio de Mínima Intervención en cuanto: 

"La remisión, que entraña la supresión del procedimiento ante la justicia 

penal y, con frecuencia, la reorientación hacia servicios apoyados por la 

comunidad, se practica habitualmente en muchos sistemas jurídicos con 

carácter oficial y oficioso. Esta práctica sirve para mitigar los efectos 

negativos de la continuación del procedimiento en la administración de la 

justicia de menores (por ejemplo, el estigma de la condena o la sentencia). 

En muchos casos la no intervención sería la mejor respuesta. Por ello la 

remisión desde el comienzo y sin envío a servicios sustitutorios (sociales) 

puede constituir la respuesta óptima. Así sucede especialmente cuando el 

delito no tiene un carácter grave y cuando la familia, la escuela y otras 

instituciones de control social oficioso han reaccionado ya de forma 

adecuada y constructiva o es probable que reaccionen de ese modo." 

175 
Reglas de Brasilia, Regla 43 

176 
Reglas de Beijing, Regla 11 
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En el mismo orden de ideas, las Directrices de Riad interpretan tal principio a 

través de la intervención judicial, expresada en la privación de libertad del menor, 

como última ratio, en los casos en que no se pueda dar una respuesta adecuada 

fuera del sistema penal. Al respecto: 

"Sólo deberá recluirse a los jóvenes en instituciones como último recurso y 

por el período mínimo necesario, y deberá darse máxima importancia a los 

propios intereses del joven. Los criterios para autorizar una intervención 

oficial de esta índole deberán definirse estrictamente y limitarse a las 

situaciones siguientes: . . . . cuando se haya manifestado en el propio 

comportamiento del niño o del joven un grave peligro físico o psicológico 

para el niño o el joven mismo y ni los padres o tutores, ni el propio joven ni 

los servicios comunitarios no residenciales puedan hacer frente a dicho 

peligro por otro medio que no sea la reclusión en una institución."177 

El Principio de Intervención Mínima se refleja en las Reglas de las Naciones 

Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, al establecer la 

sanción de internamiento como último recurso, limitando su aplicación a casos 

excepcionales. Asimismo, en concordancia con lo anterior, determinan que: "En la 

medida de lo posible, deberá evitarse y limitarse a circunstancias excepcionales la 

detención antes del juicio. En consecuencia, deberá hacerse todo lo posible por 

aplicar medidas sustitutorias."178 

H. Principio de Control Jurisdiccional 

Este principio contiene una garantía en la ejecución de las sanciones penales 

juveniles, siendo que establece el control del cumplimiento de la pena a cargo de 

la figura especializada del juez de ejecución, en lugar del órgano administrativo en 

que se esté dando lugar la misma. 

177 Directrices de Riad, directriz 46 
178 

Reglas de Las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad. Regla 17 
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"Nuestra ley pretende la vigencia de esta garantía con la creación de la 

figura del juez de ejecución de la pena en materia penal juvenil, el cual 

supervisará las condiciones en que se ha de operar el cumplimiento de la 

sanción, velando por el respeto de los derechos fundamentales de las 

personas menores que se encuentren cumpliendo la sanción penal."179 

El Principio de Control Jurisdiccional de la Sanción lleva implícita la 

consideración de que en resguardo de los derechos fundamentales del menor de 

edad el Juez que conozca de la ejecución debe ser distinto al que impuso la 

sentencia y debe limitarse a conocer únicamente de los aspectos concernientes al 

cumplimento en cuanto a condiciones o modificación de la ejecución, con la 

finalidad de garantizar la imparcialidad en la resolución de cuestiones planteadas 

en este sentido durante dicha fase procesal. 

"El Principio significa que todas aquéllas decisiones de la etapa de 

ejecución penal que impliquen una modificación de las condiciones 

cualitativas de cumplimiento de la pena impuesta (vg.: tipo de 

establecimiento en el que se alojará el interno o su ubicación en el régimen 

progresivo una vez calificado por el organismo criminológico, aplicación de 

sanciones disciplinarias que importen privaciones de derechos, avances y 

retrocesos en el régimen progresivo, obtención de derechos penitenciarios, 

salidas transitorias, semilibertad, libertad condicional, alternativas para 

situaciones especiales, etc.,) conforme las prescripciones de la ley penal, 

deben ser tomadas o controladas por un Juez dentro de un proceso en el 

que se respeten las garantías propias del procedimiento penal. Se procura 

con el mismo una extensión del ámbito de actuación del derecho procesal 

penal a la etapa de ejecución de sentencias."180 

179 Campos Zúñiga Mayra y Vargas Rojas O mar. Op. Cit, p. 187 
180 Guillamondegu, Luis Raúl. Principios Rectores de la Ejecución Penal. Consultado en 
http;l/en i,orglpgrta llbiblioteca /penall eiecucion penall 22,Rdf el 22 de Marzo de 2013 
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La LEJSP contempla el mencionado principio en su artículo 25, al establecer 

que toda medida disciplinaria o de cualquier otro tipo, lesiva para los derechos 

fundamentales, podrá ser revisada por el juez de ejecución de las sanciones 

penales juveniles a solicitud de las partes. 

El Principio de Control Jurisdiccional de la sanción se refleja conforme a las 

Reglas de Beijing según el siguiente presupuesto: "Se adoptarán disposiciones 

adecuadas para la ejecución de las órdenes que dicte la autoridad competente" 

Además, "dichas disposiciones incluirán la facultad otorgada a la autoridad 

competente para modificar dichas órdenes periódicamente según estime 

pertinente, a condición de que la modificación se efectúe en consonancia con los 

principios enunciados en las presentes Reglas. 181 

El comentario a este instrumento internacional ilumina tal postulado en el 

sentido que: 

" .... en los casos de menores, más que en los de adultos, las resoluciones 

tienden a influir en la vida del menor durante largos períodos de tiempo. De 

ahí la importancia de que la autoridad competente o un órgano 

independiente Ounta de libertad bajo palabra, autoridad encargada de 

supervisar la libertad vigilada, institución de bienestar juvenil u otras 

autoridades) con calificaciones iguales a las de la autoridad competente que 

conoció del caso originalmente, supervisen la ejecución de la sentencia. La 

creación del cargo de juez de la ejecución de penas en algunos países 

obedece a este propósito."182 

Las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores 

privados de libertad hacen referencia a ciertos aspectos que conforman el 

Principio de Control Jurisdiccional de la sanción, al indicar que debe existir una 

autoridad externa a la administración del centro penitenciario que goce de plena 

181 
Reglas de Beijing, Regla 23 

182 
Reglas de Beijing, comentario a la Regla 23 
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independencia en el ejercicio de su función 183
, así como estipulan la creación de 

un cargo independiente "facultado para recibir e investigar las quejas formuladas 

por los menores privados de libertad y ayudar a la consecución de soluciones 

equitativas."184 

El Principio de Control Jurisdiccional de la sanción también se reafirma a 

través del Principio de Justicia Especializada, al establecer un órgano especifico 

para el conocimiento de la ejecución penal juvenil, lo cual resulta en un 

afianzamiento de una garantía innovadora dentro del proceso penal juvenil en 

salvaguarda de los derechos humanos de los menores de edad sometidos a una 

sanción penal. 

l. Principio del Respeto a los Deberes Civiles y Políticos de las personas 

menores de edad 

En cuanto a la ejecución de las sanciones privativas de libertad, a lo largo de 

esta investigación se ha hecho referencia a que si bien es cierto el menor debe 

permanecer confinado en un centro de internamiento durante el cumplimiento de 

la sanción privativa de libertad, el único derecho que se debe afectar es el de la 

libertad de tránsito, exclusivamente por la duración impuesta, y en ningún 

momento debe ponerse en riesgo el disfrute de los demás derechos consagrados 

a éste. 

De acuerdo con el nuevo paradigma de justicia penal juvenil, el Estado se 

convierte en un garante de los menores procesados bajo su poder punitivo, y por 

ende tiene la tutela de sus derechos fundamentales, consagrados tanto por la 

normativa interna como por los instrumentos internacionales vigentes. 

La LJPJ contempla en su artículo 138 los derechos que se deben asegurar al 

menor durante la ejecución como los siguientes: 

183 
Reglas de las Naciones Unidas para la potección de los menores privados de libertad, Regla 72 

184 
Reglas de las Naciones Unidas para la potección de los menores privados de libertad, Regla 77 

138 



• Derecho a la vida, la dignidad y la integridad física y moral. 

• Derecho a la igualdad ante la ley y a no ser discriminado. 

• Derecho a permanecer, preferiblemente, en su medio familiar, si este reúne 

los requisitos adecuados para el desarrollo del menor de edad. 

• Derecho a la salud 

• Derecho a la educación 

• Derecho de información 

• Derecho de petición y respuesta 

La LESPJ recoge en su articulado varios derechos que se le deben respetar al 

menor de edad durante la ejecución de la sanción privativa de libertad, entre ellos 

el derecho a la educación, a la salud y a la recreación. 

J. Principio de Debido Proceso 

El Principio de Debido Proceso pretende que mediante las garantías 

fundamentales reconocidas inherentemente al ser humano se le proteja de las 

injerencias arbitrarias del poder estatal, por lo que se crea un procedimiento 

establecido normativamente en el cual se deben respetar una serie de garantías 

cuando se pretenda imputar a un individuo la comisión de un hecho delictivo. 

"El propósito del debido proceso es la seguridad de todos los ciudadanos de 

ser condenados exclusivamente por medio de un juicio rodeado de todas 

las garantías, no para beneficiar a un culpable en detrimento de la 

colectividad, sino para favorecer a la sociedad cuyo interés es ver porque 

cada ciudadano (débil) sea respetado individualmente cuando se enfrenta 

al estado (fuerte )"185 

185 
Dall' Anesse Francisco. El proceso penal juvenil costarricense. Principios y alternativas a la justicia. En: De 

la arbitrariedad a la justicia: adolescentes y responsabilidad penal en Costa Rica. (2000) lera ed, San José, 
Costa Rica. UNICEF 
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En este orden de ideas, el Principio de Debido proceso integra el respeto por 

un conjunto de diversos derechos, entre los cuales se encuentran el derecho de 

intimación, la presunción de inocencia, el principio de imputación, el derecho de 

defensa, el derecho de audiencia, y el principio del contradictorio. 

"El concepto del debido proceso envuelve comprensivamente el desarrollo 

progresivo de prácticamente todos los derechos fundamentales de carácter 

procesal o instrumental, como conjuntos de garantías de los derechos de 

goce -cuyo disfrute satisface inmediatamente las necesidades o intereses 

del ser humano-, es decir, de los medios tendientes a asegurar su vigencia 

y eficacia."186 

Relacionado con la ejecución de las sanciones penales juveniles, se tiene que 

el Principio del Debido Proceso debe estar presente desde la fase de investigación 

y durante todo el procedimiento penal hasta el dictado de sentencia firme, 

extendiendo su aplicación a la fase de cumplimiento de esta. 

Su aplicación concreta en esta etapa procesal se traduce en la prohibición de 

acciones ilegítimas sobre los menores que se encuentran cumpliendo una sanción 

penal, en cuanto se prohíbe cualquier modificación arbitraria de esta que no haya 

sido ordenada bajo la fundamentación de la autoridad encargada de la ejecución, 

así como se debe informar al menor de todo procedimiento administrativo o 

disciplinario ejercido en su contra, facilitándole una defensa técnica, así como el 

derecho de petición y respuesta y de recurrir las resoluciones judiciales. 

La LJPJ adopta el Principio del Debido Proceso en sus artículos 1 O y 16, que 

señalan respectivamente: 

186Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Voto 1739-92 de las once horas cuarenta y cinco 

minutos del primero de julio de mil novecientos noventa y dos. 
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"Desde el inicio de la investigación policial y durante la tramitación del 

proceso judicial, a los menores de edad les serán respetadas las garantías 

procesales básicas para el juzgamiento de adultos; además, las que les 

correspondan por su condición especial. Se consideran fundamentales las 

garantías consagradas en la Constitución Política, en los instrumentos 

internacionales ratificados por Costa Rica y en las leyes relacionadas con la 

materia objeto de esta ley" 

"A los menores de edad se les debe respetar su derecho al debido proceso, 

tanto durante la tramitación del proceso como al imponerles una sanción." 

Complementariamente, la LESPJ indica que conforme al Principio de Debido 

Proceso, "la persona objeto de un procedimiento disciplinario deberá ser 

informada sobre la falta que se le imputa, tener oportunidad de presentar sus 

argumentos de descargo, ofrecer pruebas y ser recibida en audiencia antes del 

dictado de la resolución, la que en todos los casos deberá ser fundada. 187 

Asimismo, faculta la interposición de recursos legales contra el juzgado de 

ejecución de la sentencia que afecten derechos fundamentales del menor, y 

garantiza la defensa "durante todo el proceso en el cual se le atribuya la comisión 

de una falta disciplinaria."188 

Las Reglas de Beijing a su vez establecen que: 

" .... en todas las etapas del proceso se respetarán garantías procesales 

básicas tales como la presunción de inocencia, el derecho a ser notificado 

de las acusaciones, el derecho a no responder, el derecho al 

asesoramiento, el derecho a la presencia de los padres o tutores, el 

derecho a la confrontación con los testigos y a interrogar a éstos y el 

187 
LESPJ, art.109 

188 
LESPJ, art.110 
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derecho de apelación ante una autoridad superior."189 De igual forma 

contempla el derecho de defensa gratuita durante el proceso. 

Este mismo instrumento internacional expone que " .... el procedimiento 

aplicable a los menores delincuentes deberá ceñirse a las reglas mínimas que se 

aplican en casi todo el mundo a todo delincuente que disponga de defensa con 

arreglo al procedimiento penal conocido como "debido proceso legal". De 

conformidad con el debido proceso, en un "juicio imparcial y equitativo" deben 

darse garantías tales como la presunción de inocencia, la presentación y examen 

de testigos, la igualdad en materia de medios de defensa judicial, el derecho a no 

responder, el derecho a decir la última palabra en la vista, el derecho de 

apelación."190 

189 
Reglas de Beijing, Regla 7 

190 
Reglas de Beijing, comentario a la Regla 14 
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CAPÍTULO TERCERO: AUTORIDADES INTERVINIENTES EN LA EJECUCIÓN 

DE LAS SANCIONES PENALES JUVENILES 

La etapa de ejecución de la sentencia debe reconocerse como una de las más 

importantes dentro del proceso penal. Es a partir de la firmeza de la sentencia 

condenatoria que vienen a desempeñar su rol las autoridades encargadas de velar 

por el correcto cumplimiento de la sanción impuesta, así como de asegurar el 

respeto a los derechos fundamentales de los imputados sometidos a ésta. 

Merece especial atención esta fase procesal debido a que, en la materia en 

estudio, el fin primordial de la sanción es la resocialización y el otorgamiento de 

herramientas socioeducativas para el desarrollo del menor de edad a través del 

cumplimiento de la sanción por ello, para lograr tal objetivo, se propone el eficaz 

trabajo conjunto de las autoridades de ejecución. 

Si bien es cierto a través de la creación de la LESPJ se ha logrado un avance 

conforme a la defensa de las garantías de las personas sometidas a una sanción 

penal, la ejecución de las sanciones es un campo que todavía se encuentra en 

desarrollo, debido a la falta de recursos necesarios, tales como la especialización 

y capacitación de los entes a cargo de esta, la adecuación de las instalaciones 

para el correcto cumplimiento de la pena según a sus objetivos y el desarrollo de 

programas interinstitucionales para facilitar alcanzarlos. 

A continuación se desarrollarán las principales funciones de los órganos 

encargados de la ejecución de las sanciones en materia penal juvenil. 

A. El Juez de Ejecución 

La ejecución de las sanciones penales estuvo a cargo de la administración del 

centro penal por mucho tiempo, hasta que surge la figura del juez de ejecución. 

A partir del nacimiento de esta autoridad, se le faculta una serie de 

responsabilidades y atribuciones, "con un abanico de competencia más amplio, 
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otorgando a sus resoluciones carácter coercitivo y subordinando a la 

Administración Penitenciaria a sus decisiones y órdenes." 191 

Se tiene, entonces, que con la judialización de la ejecución penal, se le 

establece al juez un extenso margen de actuación, con el objetivo de prevenir 

arbitrariedades en el cumplimiento de la pena por parte de los funcionarios del 

centro penal y velar por el respeto de los derechos fundamentales de los privados 

de libertad, así como operar de garante en el cumplimiento de la sanción acorde a 

su finalidad. 

"Dentro de las novedades de la reforma procesal debe destacarse tres 

hechos fundamentales: en primer lugar el reconocimiento de los derechos 

de la persona privada de libertad y el acceso a una vía judicial para su 

tutela, imponiendo al juez la obligación de velar por el cumplimiento de las 

finalidades de la sanción y el respeto a los derechos fundamentales y 

penitenciarios de los internos. Segundo, el reconocimiento del principio de 

legalidad en la ejecución de la sanción penal. Por último, el establecimiento 

de la fase de ejecución como una fase más del proceso, dentro del orden 

jurisdiccional ordinario penal."192 

El juez de ejecución, dentro de la LJPJ, tiene como función resolver las 

cuestiones o los incidentes que se susciten durante la ejecución y controlar el 

cumplimiento de los objetivos de la misma, así como velar por que no se vulneren 

derechos fundamentales del menor de edad, especialmente en la sanción de 

internamiento, resguardando que únicamente se le priven aquellos así dispuestos 

por la sentencia condenatoria."193 

Siguiendo el mismo orden de ideas de la LJPJ, dicha autoridad 

jurisdiccional debe: velar por el cumplimiento del plan individual de 

ejecución de acuerdo con los objetivos fijados en la ley, "revisar las 

•
191 Murillo Rodríguez, Roy. Ejecución de la sanción privativa de libertad (2002). led, San José. CONAMAJ. 
P.47 
192 

Murillo Rodríguez, Roy. op.cit, p.48. 
193 

UPJ, art. 136 
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sanciones por lo menos una vez cada seis meses, para modificarlas o 

sustituirlas por otras menos gravosas, cuando no cumplan con los objetivos 

para los que fueron impuestas o por ser contrarias al proceso de reinserción 

social del menor de edad. controlar el otorgamiento o denegación de 

cualquier beneficio relacionado con las medidas impuestas en sentencia y 

decretar la cesación de la sanción."194 

Según la LESPJ, además de resolver los incidentes de ejecución, el juez de 

ejecución debe atender las gestiones y solicitudes de los jóvenes que se 

encuentran en cumplimiento de una sanción, así como visitar los centros de 

cumplimiento de las sanciones al menos una vez al mes, vigilando que la 

estructura física de los centros especializados de internamiento esté acorde con 

los fines socioeducativos de éstas.195 

De igual manera, dicha normativa indica que es parte de las facultades del 

juez de ejecución determinar la finalidad de la sanción impuesta al menor de edad, 

así como controlar el cómputo de esta y, de ser necesario, modificar las 

condiciones de su cumplimiento, así como velar por el respeto de los derechos de 

los jóvenes sometidos a ella. 

Es también función del juez de ejecución conocer y resolver de toda gestión 

planteada por el joven en cumplimiento de la sanción penal en la que considere 

que una medida disciplinaria, administrativa o de cualquier otra índole es lesiva 

para sus derechos fundamentales. 196 

Dentro de las sanciones privativas de libertad, la figura del juez de ejecución 

toma especial relevancia en cuanto hace que sus resoluciones sean de 

cumplimiento obligatorio para las autoridades administrativas encargadas del 

manejo penitenciario, y por lo tanto pueden evitar o cesar las acciones que se 

194 
UPJ, art.136 

195 
LESPJ, art. 16 

196 
LESPJ, art. 25 
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estén realizando en contravención de los derechos fundamentales del menor de 

edad privado de libertad. 

En virtud de esto, se debe asegurar que "dado el imperativo 

constitucional, coincidente con los más avanzados criterios doctrinales, no 

hay duda que los tribunales de justicia y todos los jueces del país, tienen no 

sólo la potestad, sino la necesaria obligación de comprometerse en la 

ejecución real y efectiva de sus fallos, siendo entonces que la 

Administración Penitenciaria es un ámbito, como cualquier otro, 

subordinado a la jurisdicción, a la cual se le encomienda la tarea de 

controlar y vigilar la legalidad y eficacia de las actuaciones de aquélla, de 

conformidad con las disposiciones y fines últimos del ordenamiento 

jurídico."197 

Al respecto, debe destacarse que en la sanción privativa de libertad el único 

derecho del menor de edad que se debe ver cercenado es el de la libertad, y es 

labor del juez de ejecución velar porque sus demás derechos fundamentales sean 

respetados a través de todo el período de cumplimento de esta. 

De las atribuciones mencionadas, se puede desprender que el juez de 

ejecución es garante no solamente del correcto cumplimento de la sanción sino 

también de ejercer un control de legalidad al ejecutarla, velando por el respeto de 

los derechos fundamentales de los menores de edad sometidos a una pena y por 

su correcto desenvolvimiento de acuerdo con los fines según los cuales fue 

impuesta en cada caso particular, pudiendo variar sus condiciones en caso de que 

sea necesario en aras del bienestar del menor de edad. 

197 
Derecho Procesal Penal Costarricense, op.cit. p.775 
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B. El Ministerio Público 

En la fase de ejecución, el Ministerio Público tiene la función de ser 

coadyuvante en la defensa de los derechos fundamentales de los privados de 

libertad. En este sentido, puede actuar en la formulación de denuncias o 

investigaciones en casos en los que se crea existan vulneraciones en el 

cumplimiento de la sanción impuesta, tales como injerencias arbitrarias de la 

administración penitenciaria o irrespeto de los derechos de los menores sometidos 

a ella. 

"El fiscal es parte esencial del proceso penal y de la fase de la 

ejecución de la pena. La población privada de libertad tiene derecho a gozar 

de toda la protección del Ministerio Público, porque a éste en paralelo se le 

ha asignado una función igual que la endosada al juez, velar por el respeto 

de los derechos de la población penal."198 

La LJPJ indica que el Ministerio Público debe "solicitar, cuando proceda, la 

cesación, modificación o sustitución de las sanciones decretadas e interponer 

recursos legales."199 Por su parte, la LESPJ establece que dentro de la etapa de 

ejecución penal, el Ministerio Público actuará de conformidad con su respectiva ley 

orgánica y según la Ley de justicia penal juvenil". 200 

Es conocida ya la función del Ministerio Público como órgano acusador; sin 

embargo, en la fase de ejecución, este desempeña una función distinta y tendiente 

a salvaguardar los derechos de los jóvenes sometidos a una sanción penal, 

debido a que tiene la facultad de solicitar el cese o modificación de una sanción en 

los casos en que se pueda aplicar una medida más beneficiosa para el menor, 

esto acorde a los fines de la LJPJ. 

Esto implica que para que dicho ente pueda ejercer una función independiente 

como garante de los derechos de los menores de edad sometidos a una sanción 

198 
Murillo Rodríguez, Roy. op.cit, p.118 

199 
UPJ, art. 39 

200 
LESPJ, art. 18 
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durante la etapa de ejecución, es necesario que haya un cambio en el paradigma 

de la actuación tradicional de éste, debido a que en lugar de actuar con un objetivo 

sancionatorio, sus acciones deben responder a la defensa de los derechos 

fundamentales de los jóvenes sometidos a una pena. 

Este argumento ha sido reconocido por parte de la Licda. Mayra 

Campos como una limitación al ejercicio de las funciones del Ministerio 

Público, pues: " ... dentro del Ministerio Público no existe una cultura diversa 

a la del órgano acusador por lo cual se requeriría un cambio de mentalidad 

respecto a los fines que perseguiría la actuación del fiscal en esta etapa; de 

lo contrario sería inconcebible pensar que el Ministerio Público, dentro de la 

labor de control de la ejecución de la sanción pueda solicitar una 

modificación o sustitución más benigna de la sanción, o en todo caso, 

recurrir a favor de la persona menor condenada."201 

Por lo anterior, debe hacerse un énfasis en la especialización de los órganos 

intervinientes en la ejecución de las sanciones penales juveniles, pues no se le 

puede asignar fácilmente la protección de los derechos fundamentales del menor 

de edad que se encuentra cumpliendo una sanción, especialmente una privativa 

de libertad, a un funcionario del Ministerio Público que no ha recibido la 

capacitación adecuada para actuar de manera variante en esta etapa específica 

del proceso penal juvenil, y en consecuencia, analizar de manera objetiva las 

condiciones del cumplimiento de esta y, en caso de ser necesario, actuar en aras 

del bienestar del menor de edad. 

En este orden de ideas, el papel del Ministerio Público dentro de la etapa de la 

ejecución de las sanciones penales juveniles se puede representar mediante la 

revisión periódica de las condiciones de cumplimiento de la sanción, y de surgir 

alguna irregularidad en las mismas en perjuicio del menor de edad, o de de ser 

necesario cambiarla debido a que contraviene el interés superior de éste, dicho 

ente debe actuar como colaborador del bloque institucional de autoridades 

201 
Campos Zúñiga, Mayra, op. cit, p.193 
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intervinientes en esta etapa procesal, y actuar en defensa de la protección de los 

derechos del joven sometido a ella. 

"Puede concluirse que el rol asignado al Ministerio Público por la 

normativa procesal penal es más bien de cierta vigilancia sobre la legalidad 

y oportunidad del cumplimiento de los términos de la sentencia dictada. Es 

si se quiere un papel activo pero más neutral, que toma distancia de lo que 

es la función acusatoria típica durante las etapas procesales previas."202 

C. La Defensa Pública 

A la luz del análisis que se ha venido haciendo en el presente trabajo, el hecho 

de someter a un menor de edad a una pena privativa de libertad resulta la medida 

menos deseable para este, debido a los efectos negativos que pueden generar 

para su desarrollo el sometimiento a un régimen penitenciario. 

Al ejecutarse la sanción privativa de libertad, el menor se ve obligado a 

permanecer en un centro penal, y se ve expuesto a las condiciones y el trato 

provisto por la administración de este, lo cual, como ha sido recogido por la 

doctrina, muchas veces favorece los abusos y tratos arbitrarios contra el privado 

de libertad. 

Es por esto que emerge la figura del defensor público de ejecución, como una 

contraparte al poder estatal, con el objetivo de prevenir que se generen 

vulneraciones a los derechos fundamentales de los privados de libertad durante el 

cumplimiento de la sanción y evitarles encontrarse en un estado de indefensión 

ante las actuaciones de la administración penitenciaria: 

"Judicializar el proceso de ejecución no consiste únicamente en 

generar mecanismos procesales para el control de la ejecución de la pena 

sino.... Permitir que el condenado pueda defenderse, no ya de la 

202 
Derecho Procesal Penal Costarricense. (2007) 1 ed. San José, Costa Rica: Asociación de Ciencias Penales 

de Costa Rica. 
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imputación, sino de una ejecución descarriada de la pena. Para ello se debe 

permitir que el condenado continúe con asistencia técnica, de modo que él 

pueda hacer valer sus derechos y el conjunto de garantías que limitan la 

actividad penitenciaria."203 

El artículo 22 de la LJPJ asegura el derecho del menor de edad de tener la 

asistencia técnica de un defensor hasta la etapa de cumplimiento de la sanción 

impuesta. 

Asimismo, establece la LESPJ que. " ... durante toda la etapa de 

ejecución de la sanción, a la persona joven sancionada deberá 

garantizársela la defensa legal, mediante un profesional acreditado en 

Derecho. Si la persona joven sancionada no puede nombrar a un defensor 

particular, se solicitará el nombramiento de un defensor público. El defensor 

asignado al caso en particular estará obligado a atender, con la celeridad 

que amerita, los requerimientos formales de su defendido, por las vías que 

correspondan."204 

La función del defensor público en la etapa de ejecución consiste en un 

mecanismo de control de la administración penitenciaria, con el objetivo de 

garantizar que al privado de libertad no se le limiten más derechos de los que sean 

legítimamente afectados mediante la sentencia condenatoria. 

"El acceso a una defensa pública gratuita y de calidad resulta 

determinante para dar legitimidad a la imposición de la sanción penal, sobre 

todo si se considera que el Sistema de Justicia Penal es altamente selectivo 

y la mayoría de la población que absorbe presenta bajos niveles de 

alfabetización y grandes carencias económicas. Por demás el privado de 

libertad no conoce la ley, no sabe cuáles son sus derechos ni cómo 

ejercerlos o reclamar su vigencia. El privado de libertad no tiene acceso al 

expediente judicial y no puede desplazarse al despacho a plantear sus 

203 Binder, Alberto. Introducción al derecho procesal penal.(1993) Argentina, Ad-Hoc, S.R.L. citado por 
Murillo, Roy, op cit, p.124 
204 LESPJ, art. 17 
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disconformidades. Por todas esas razones el derecho a la asesoría y el 

consejo legal resultan fundamentales en un Estado de Derecho. Ni al Juez 

ni al Fiscal les corresponde asesorar a la población penal, esa es la función 

exclusiva de la defensa."205 

En la práctica, el papel del defensor público consiste en visitar el centro penal 

donde se encuentra el privado de libertad y vigilar que se cuente con las 

condiciones básicas necesarias de alimentación, convivencia, vestido, atención 

médica, terapias especializadas y demás particularidades que se requieran según 

cada caso en concreto, así como valorar el cumplimiento o no de los objetivos de 

la sanción, de acuerdo con el desarrollo de esta y, en caso contrario, solicitar una 

posible modificación en las condiciones de la ejecución. 

Es importante mencionar que siendo labor del defensor público plantear 

incidentes en contra de las vulneraciones a las garantías fundamentales de los 

privados de libertad, las vías para recurrir no son limitadas, sino que, según sean 

las consideraciones del caso, se pueden interponer las disconformidades ante las 

distintas jurisdicciones ya sean de ejecución, constitucional o penal, o bien es 

posible plantearlas ante la misma administración penitenciaria. 

Debido a la trascendencia que tiene el defensor público en la ejecución de las 

sanciones, esta figura merece tener un papel activo en dicha fase procesal y no 

solamente esperar a que el privado de libertad gestione una queja, sino que de 

oficio, debe realizar acciones tendientes a vigilar el correcto cumplimiento de la 

sanción y el respeto por los derechos fundamentales del menor de edad. 

205 Murillo Rodríguez, Roy, op.cit, p.126 
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D. Dirección General de Adaptación Social 

Esta institución funge como órgano adscrito al Ministerio de Justicia y se 

encarga de la administración del sistema penitenciario nacional. Su principal 

función consiste en "la ejecución de las penas privativas de libertad y medidas 

alternativas dentro de un marco de respeto al Estado de Derecho, a los principios 

democráticos y a los Derechos Humanos."206 

Una de las principales atribuciones que tiene la DGAS acorde con la LESPJ es 

la elaboración del plan individual de ejecución de los menores de edad sometidos 

a sanciones de internamiento en centro especializado, para lo cual debe 

presentarlo en un plazo máximo de ocho días a partir de que el joven ingrese al 

centro penal, y establecer en él los pasos que el joven debe seguir y los objetivos 

que se persiguen con su cumplimiento. 

Asimismo, la LESPJ determina que: "El plan de ejecución deberá mantenerse 

acorde con los resultados obtenidos y el desenvolvimiento de la persona joven 

sancionada. Por ello, deberá ser revisado por la Dirección General de Adaptación 

Social cada tres meses, como mínimo."207 

De acuerdo con los resultados de dicha revisión, la DGAS debe informar al 

menos cada tres meses al juzgado de ejecución de las sanciones penales 

juveniles sobre el desarrollo del plan individual de ejecución del menor de edad, en 

cuanto a los avances u obstáculos presentes en su cumplimiento208 sobre a estos 

últimos, tiene el deber de informar: "en especial, de la falta de cooperación o el 

incumplimiento de deberes de los funcionarios públicos que participen de la 

ejecución de la sanción impuesta."209 

206 Ministerio de Justicia y Paz. Consultado el 6 de abril de 2013 en: 
http :/ /ad a ptacion. mj p .go.cr /i ndex. p h p ?option=com_ con te nt&view=a rticle&id=56&1tem id= 102 
207 LESPJ, art. 11. 
208 LESPJ, art. 12. 
209 LESPJ, art.21. 
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Además, es responsabilidad de la DGAS determinar la capacidad máxima del 

centro especializado de internamiento para albergar a los menores de edad en las 

condiciones adecuadas y sin hacinamiento.210 

El artículo 21 de la LESPJ recoge otras atribuciones de la DGAS como: 

• Implementar proyectos y actividades en procura de cumplir los fines de las 

sanciones comprendidas en la Ley de Justicia Penal Juvenil; en especial, 

fomentar en la persona joven su sentido de responsabilidad y una vida en 

comunidad, sin la comisión de delitos. 

• Velar por el respeto de los derechos fundamentales de las personas 

jóvenes sancionadas e informar al juez de ejecución de las sanciones 

penales juveniles, de cualquier violación de sus derechos o del peligro de 

que estos sean afectados. 

• Investigar las posibles faltas disciplinarias cometidas por las personas 

jóvenes que se encuentren cumpliendo una sanción penal juvenil e imponer 

las sanciones disciplinarias correspondientes. 

• Comunicar al juez de ejecución de las sanciones penales juveniles, con un 

mes de anticipación, la finalización del cumplimiento de la sanción 

ejecutada. 

• Contar con un registro de las instituciones públicas y de las organizaciones 

no gubernamentales sin fines de lucro, que contribuyan, apoyen o ejecuten 

programas y/o proyectos para el cumplimiento de las sanciones penales 

juveniles. 

210 
LESPJ, art.63. 
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• Dar seguimiento a las sanciones privativas de libertad, en las que se haya 

concedido el beneficio de ejecución condicional de la sanción de 

internamiento. 

A la luz de lo anterior, debe concluirse que la DGAS tiene un recargo 

considerable de funciones en la etapa de ejecución de las sanciones penales 

juveniles, lo cual requiere, para su correcto desempeño, de un presupuesto estatal 

adecuado, complementado con personal suficiente especializado en la materia 

penal juvenil. 

Si se comparan las funciones de esta institución con las de las autoridades 

judiciales intervinientes en la fase de cumplimiento de las sanciones, se puede 

observar cómo se reúnen en la DGAS muchas atribuciones que se comparten con 

estas, en pos de garantizar la defensa de los derechos humanos de los menores 

de edad. 

En virtud de ello, se puede concluir que a la DGAS, como encargado de la 

administración penitenciaria, se le encargan responsabilidades aún mayores que 

las que se le atribuyen a otras autoridades intervinientes en la etapa de ejecución, 

por lo que el cumplimiento de la sanción impuesta al menor de edad y el 

consiguiente logro de sus objetivos en gran parte depende de la correcta 

actuación de este ente, en especial en lo que se refiere a realizar el plan 

individual de ejecución y su vigilancia acorde a los objetivos de la LJPJ y LESPJ, y 

elaborar planes y proyectos interinstitucionales que fomenten la resocialización 

del menor de edad privado de libertad. 
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E. Patronato Nacional de la Infancia 

La LESPJ contempla en su artículo 22 la participación del Patronato Nacional 

de la Infancia como una autoridad integrante del sistema de protección integral del 

menor durante la ejecución de la sanción penal. 

Al respecto, el PANI tiene como obligación "ejecutar los planes, programas y 

proyectos orientados a promover y garantizar los derechos y el desarrollo integral 

de las personas menores de edad y sus familias, en el marco de la doctrina de 

protección integral, con la participación del Estado y demás actores sociales."211 

La LJPJ dispone que: 

"El Patronato Nacional de la Infancia, por medio de su representante legal, 

podrá participar, con carácter de interesado, en todas las etapas del 

proceso, con el fin de controlar, vigilar y garantizar el fiel cumplimiento de 

las disposiciones legales en beneficio del menor de edad, sea víctima o 

victimario. 212 

Asimismo, el artículo 111 del Código de la Niñez y la Adolescencia indica que: 

"En los procesos judiciales y procedimientos administrativos en que se involucre el 

interés de una persona menor de edad, el Patronato Nacional de la Infancia 

representará los intereses del menor cuando su interés se contraponga al de 

quienes ejercen la autoridad parental. En los demás casos, el Patronato 

participará como coadyuvante." 

Por su parte, la LESPJ ubica la función del PANI dentro de la etapa de 

ejecución, al establecer que: 

"Con el objeto de que la persona joven continúe con la formación o 

educación recibida durante su permanencia en el centro, deberá 

informársele de las opciones educativas o formativas en las cuales puede 

211 Patronato Nacional de la Infancia. Consultado el6 de Abril de 2013 en: 
www.pani.go.cr/spsobrepani.php 
212 UPJ, art.43 
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ingresar en libertad. Además, se le deberá garantizar la continuidad de los 

beneficios otorgados durante su privación de libertad como becas, bonos de 

estudio y otros. Igualmente, se le informará tanto sobre los posibles 

empleos o trabajos que pueda desempeñar como sobre los lugares 

convenientes donde pueda vivir o, de ser necesario, sobre la búsqueda de 

una familia sustituta de la propia. Para buscarle una familia sustituta o un 

lugar de empleo, deberá coordinarse, en caso de que sea menor de edad, 

con el PANI." 

Se puede observar entonces que el PANI es una institución autónoma de rango 

constitucional, la cual tiene a su cargo la protección del interés superior del menor 

y debe velar por el resguardo de sus derechos fundamentales. Al respecto, la Sala 

Constitucional se ha pronunciado en el sentido que: 

"El Derecho de la Constitución le impone al Estado costarricense, como 

deber fundamental, la protección del interés superior del niño. Lo que debe 

verse reflejado en las actuaciones de las distintas instituciones que 

conforman parte del aparato estatal, por lo que toda acción pública 

concerniente a una persona menor de edad debe considerar su interés 

superior, a fin de garantizar el efectivo respeto de sus derechos 

fundamentales, así como el libre y pleno desarrollo de su personalidad en 

un ambiente físico y mental sano .... Ahora bien, en resguardo justamente 

del interés superior del niño, nuestro ordenamiento jurídico prevé la 

posibilidad que el Patronato Nacional de la Infancia pueda disponer el inicio 

de procesos especiales de protección, así como dictar medidas cautelares, 

con el propósito de brindar protección oportuna a los menores de edad ante 

situaciones de amenaza de violación o de violación efectiva de sus 

derechos, y garantizar de esta forma su bienestar y desarrollo integral. 

Entre tales medidas se incluye la posibilidad de disponer, de forma 

156 



excepcional, el abrigo temporal del menor en entidades públicas o 

privadas."213 

Sin embargo, a pesar de la importancia otorgada por medio de la Carta Magna 

y la Sala Constitucional a dicho ente, es común que su actuación sea casi nula, y 

se caracterice su participación en los procesos judiciales como ausente. 

Lamentablemente, "la práctica en estos 15 años de la justicia penal juvenil ha 

sido que el PANI ha estado ausente. Desperdiciando como lo denomina la Sala 

Constitucional todo un "arsenal normativo" que bien puede utilizar para garantizar 

los derechos de los niños, autores o víctimas, involucradas en la justicia penal 

juvenil."214 

En virtud de esto, se puede establecer que la actuación del PANI se convierte 

en una limitante para la correcta protección del menor a la luz del sistema de la 

protección integral, especialmente en la fase de ejecución de las sanciones, 

siendo que a pesar de formar parte a través de la normativa como un importante 

actor en la defensa de los derechos fundamentales del mismo y tener facultades 

de actuación en las que se podrían otorgar beneficios y facilidades a los jóvenes 

para el cumplimiento de las sanciones y su posterior reinserción social, no existe 

una verdadera participación de éste en los procesos de materia penal juvenil. 

F. Defensoría de los Habitantes 

Esta institución, adscrita al Poder Legislativo, tiene la función de "proteger a 

las habitantes y los habitantes frente a las acciones y omisiones del Sector 

Público, mediante un control de legalidad, justicia y ética por medio de la 

prevención, defensa, promoción y divulgación de sus derechos e intereses." 

213 
Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Voto No. 2008014776 de las diez horas y nueve 

minutos del tres de octubre del dos mil ocho. 

214 
Tiffer Sotomayor, Carlos. Ley de Justicia Penal Juvenil. Op,cit. p. 199 
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En la etapa de ejecución de las sanciones penales, la Defensoría de los 

Habitantes tiene una importante función en cuanto ejerce como Mecanismo 

Nacional de Prevención de la Tortura, a la luz de lo ordenado por la Convención 

Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y el 

Decreto Ejecutivo N° 33568-RE-MSP-G-J, firmado el 13 de diciembre de 2006 y 

publicado el19 de febrero de 2007.215 

En este sentido, tal ente debe realizar inspecciones periódicas al centro penal 

sin previo aviso con el objetivo de vigilar que no existan violaciones a los derechos 

humanos y garantías básicas de los privados de libertad durante el cumplimiento 

de su sanción; y en caso de encontrarse alguna irregularidad que atente contra el 

bienestar de los mismos, informarlo ante las autoridades judiciales. 216 

Las funciones de la Defensoría de los Habitantes como Mecanismo Nacional 

de Prevención de la Tortura en la etapa de ejecución de las sanciones privativas 

de libertad son: 

• Tener acceso a toda la información acerca del número de personas 

privadas de libertad en lugares de detención ... así como del número de 

lugares de detención y su emplazamiento. 

• Tener acceso a toda la información relativa al trato de estas personas y a 

las condiciones de su detención. 

• Tener acceso a todos los lugares de detención y a sus instalaciones y 

servicios. 

• Tener la posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su 

libertad, sin testigos, personalmente o con la asistencia de un intérprete en 

caso necesario, así como con cualquier otra persona que el mecanismo 

nacional de prevención considere que pueda facilitar información pertinente. 

215 
Defensoría de los Habitantes. Consultado el 9 de abril de 2013 en: http://dhr.go.cr 

216 Cordero Salís Silvia y otro. Op.cit. 
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• Tener la libertad para seleccionar los lugares que deseen visitar y las 

personas a las que deseen entrevistar.217 

En el mismo orden de ideas y con el objetivo de la protección de los derechos 

humanos de los menores de edad sometidos a una pena privativa de libertad, la 

LESPJ dispone que: 

"La Defensoría de los Habitantes, mediante su oficina especializada en 

materia de derechos de la persona joven, podrá ingresar, en cualquier 

momento y cuando lo considere pertinente, a todo centro penal juvenil, con 

el objeto de verificar cualquier hecho relacionado con posibles violaciones a 

los derechos humanos de las personas jóvenes privadas de libertad. Para 

realizar esta labor de inspección, la Defensoría podrá conformar una 

comisión integrada por las personas funcionarias de instituciones del 

Estado y de organizaciones no gubernamentales que tengan como misión 

legítima la defensa de los derechos de estas personas. En caso de 

encontrarse eventuales violaciones a los derechos humanos de las 

personas jóvenes privadas de libertad, la Defensoría de los Habitantes 

deberá levantar un acta y efectuar la denuncia respectiva ante el órgano 

judicial correspondiente."218 

En cuanto al cumplimiento efectivo de las funciones asignadas a dicho ente, 

"cabe destacar que, al haber sido designada la Defensoría de los Habitantes como 

Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, conforme con el Protocolo 

Facultativo a la Convención contra la Tortura, se han reforzado las visitas al 

Centro de Formación Juvenil Zurquí, monitoreo que, en los términos generales, 

mantiene una muy buena supervisión sobre la situación de la población privada de 

libertad. De cada visita se realiza un informe a la Dirección del Centro, se realizan 

217 Protocolo facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes. Art.20 

218 LESPJ, art. 114 
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los señalamientos más relevantes, se solicita la adopción de medidas, y 

posteriormente, se da seguimiento a su cumplimiento."219 

Debe resaltarse entonces que la existencia de un órgano como la Defensoría 

de los Habitantes garantiza una observación imparcial de las condiciones en las 

que se encuentran los menores de edad durante el cumplimiento de la sanción de 

internamiento en centro especializado y en consecuencia la protección de sus 

garantías fundamentales; como parte integrante del bloque de autoridades 

intervinientes en la protección de los derechos humanos de éstos durante la fase 

de ejecución de las sanciones penales. 

219 
Cordero Salís Silvia y otro. Op.cit. 

160 



CAPITULO CUARTO: ANÁLISIS SOBRE LA PERCEPCIÓN DE LOS JÓVENES 

PRIVADOS DE LIBERTAD CON RESPECTO A LA APLICACIÓN DE LA LEY DE 

EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES JUVENILES EN EL CENTRO DE 

FORMACIÓN JUVENIL ZURQUÍ 

Sección l. Población entrevistada en el Centro de Formación Penal Juvenil Zurquí 

A. Características de la población 

Para el presente estudio, el foco al que se dirigió la aplicación de la 

entrevista fue la totalidad de los sentenciados menores de edad consistente 

para la fecha220 en 29 privados de libertad entre las edades de 15 a 17 años221
. 

La muestra que pudo ser recabada con la aplicación del instrumento consistió 

en una totalidad de 27 menores de edad, que constituyó en un 93% de la 

población privada de libertad en la categoría de sentenciados menores de edad 

en el Centro de Formación Penal Juvenil, lo cual se puede evidenciar de la 

siguiente manera: 

Cuadro l. 

Distribución personas entrevistadas por sexo 

Sexo 
Hombre 
Mujer 

Total 

n 
26 
1 

27 

% 
96,3 
3,7 

100,0 

Fuente: Elaboración propia con base en datos recolectados en el Centro de Formación 

Juvenil Zurquí 

220 Encuesta aplicada del lO al14 de Diciembre en el Centro de Formación Penal Juvenil Zurquí. 
221 Datos suministrados por la administración penitenciaria del Centro de Formación Juvenil Zurquí. 

161 



Gráfico 1. 

Distribución personas entrevistadas por sexo 

La distribución de dichos menores se clasifica en cuatro ámbitos, siendo el G-2 

el de mayor seguridad y aislamiento, en el cual se les privan a los menores 

derechos como el de salidas recreativas y visitas por un período determinado, 

debido a problemas de comportamiento. En los ámbitos C-1 y C-2, también existe 

una división por comportamiento de los jóvenes, del cual va a depender el 

otorgamiento de beneficios como la concesión de plazas de limpieza. 

Finalmente, la sección femenina de menores se encuentra apartada de los 

menores de edad masculinos en el centro, y se divide en dos apartados, uno para 

las menores que tienen condición de indiciadas y otro para las que se hallan como 

sentenciadas, siendo que en la fecha del presente estudio únicamente se contaba 

con la presencia de una menor sentenciada en dicha sección, como puede ser 

observado seguidamente: 
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Cuadro 2 

Distribución personas entrevistadas por ámbito. 

Ámbito n % 

C_1 11 40,7 

C_2 12 44,4 

G_2 3 11,1 

Sección femenina menores 1 3,7 

Total 27 100,0 

Gráfico 2. 

Distribución personas entrevistadas por ámbito. 

Sección femenina menores 

G_2 

C_2 

C_l 

Porcentajes 
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B. Condiciones de atención básica penitenciaria y apoyo familiar de la 

población privada de libertad 

Según la entrevista aplicada a los menores de edad sentenciados a la 

sanción de internamiento en centro especializado en el CFPJZ, se les preguntó 

sobre su opinión sobre si el centro penal cumple con la atención de sus 

necesidades básicas, a lo cual respondieron que: 

Cuadro 3. 

Distribución de personas entrevistadas por opinión sobre las condiciones de atención de sus 

necesidades básicas en el centro. 

¿cree usted que el centro cumple con las condiciones para 
la atención de sus necesidades básicas? 

Si 

No 

Total 

Gráfico3. 

24 

3 

27 

% 

88,9 

11,1 

100,0 

Distribución de personas entrevistadas por opinión sobre las condiciones de atención de sus 

necesidades básicas en el centro. 
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Asimismo, se les preguntó a los jóvenes la razón por la cual consideraban que 

el CFPJZ cumplía o no con la atención de sus necesidades básicas, ante lo cual 

se obtuvo una variedad de respuestas, indicadas a continuación: 

Cuadro4. 

Distribución personas entrevistadas por el motivo por el cual cree que el centro cumple con las 

necesidades básicas 

Razones por las que cree que el centro cumple con las 
condiciones de sus necesidades básicas 

Estudio 

Salud, aseo personal y medicamentos 

Le ayudan a estar bien 
Lo sacan actividades y jugar bola 

Total 

Gráfico4. 

N 

1 

2 

1 

1 

5 

% 

20,0 

40,0 

20,0 

20,0 

100,0 

Distribución personas entrevistadas por el motivo por el cual cree que el centro cumple con las 

necesidades básicas 

Lo sacan actividades y jugar bola 

Le ayudan a estar bien 

Salud, aseo personal y medicamentos 40,0 

Estudio 

Porcentajes 
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Se puede desprender del análisis de dichas respuestas, que la mayoría de 

los menores de edad privados de libertad consideran la atención de sus 

necesidades básicas satisfechas, y únicamente un porcentaje bajo (11 %) se 

encuentra en desacuerdo con ello. 

Se identifican entonces las necesidades básicas de los mismos de acuerdo a 

las respuestas obtenidas como la recreación, la atención médica, el acceso a 

bienes de cuidado personal y la oportunidad de estudio. 

Con respecto a la población que se encuentra insatisfecha con la atención de 

sus necesidades básicas por parte del CFJZ, las razones de ello residen en la 

dificultad de acceso a la atención médica, la falta de regularidad en las actividades 

recreativas y las condiciones de hacinamiento que viven en dicho centro, como 

puede ser observado en siguiente gráfico: 

Cuadro 5. 

Distribución de personas entrevistadas por el motivo por el cual no cree que el centro cumpla 

con las necesidades básicas 

Razones por las que no cree que el centro cumple con 
las condiciones de sus necesidades básicas 

Cuesta que llamen al medico 

Solo lo sacaron una vez a jugar bola 

Condiciones de hacinamiento 
Total 

n 

1 

1 

1 

3 

% 

33,3 

33,3 

33,3 
100,0 
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Gráfico 5. 

Distribución de personas entrevistadas por el motivo por el cual no cree que el centro cumpla 

con las necesidades básicas 

Condiciones de hacinamiento 
1
33,3 ________ .. 

Solo lo sacaron una vez a jugar bola _.. _._ 

Cuesta que llamen al medico 33,3 

Porcentajes 

Como parte de las necesidades básicas que merecen atención con respecto 

a los jóvenes privados de libertad, se encuentra el derecho a la recreación, 

recogido tanto por la LJPJ y la LESPJ así como reconocido por la normativa 

internacional analizada en el presente estudio se entrevistó a los jóvenes por las 

actividades recreativas que se realizaban en el CFPJZ y la frecuencia en que se 

beneficiaban de estas, de lo cual se extrajeron los siguientes datos: 
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Cuadro 6. 

Distribución de personas entrevistadas por actividades recreativas que realiza en el centro 

Actividades recreativas que realiza en el centro n % 

Nada 2 7,4 
No sabe 1 3,7 
si, casi siempre 1 3,7 
Gimnasio una vez a la semana 8 29,6 
Jugar bola una vez a la semana 9 33,3 
Cada mes vienen jugadores de futbol 1 3,7 
Una vez a la semana 3 11,1 
Cada mes 1 3,7 
Solo dos veces al año 1 3,7 
Total 27 100,0 

Gráfico6. 

Distribución de personas entrevistadas por actividades recreativas que realiza en el centro 

Solo dos veces al afio 3,7 

Cada mes 3,7 

Una vez a la semana 11,1 

Cada mes vienen jugadores de futbol 3,7 

Jugar bola a la semana 33,3 

Gimnasio a la semana 29,6 

si, casi siempre 3,7 

No sabe 3,7 

Nada 7,4 

Porcentajes 
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De lo anterior, se desprende que aunque existen respuestas muy variadas con 

respecto a la frecuencia de las actividades recreativas, la mayoría indicó que la 

principal actividad en que participa es en asistir al gimnasio una vez por semana, 

donde principalmente lo que hacen es jugar fútbol. 

Se puede concluir de esta información que existe una limitación en el acceso 

al derecho de recreación de los menores de edad privados de libertad, debido a 

que la opción ofrecida a los jóvenes para su disfrute consiste en una restricción 

para su adecuado desarrollo en este ámbito, debido a que no se ofrece otro tipo 

de actividades que permitan la recreación, como la práctica de otros deportes, y la 

exploración de áreas de creatividad e iniciativa de los menores. 

No se puede deducir de las respuestas obtenidas que efectivamente se 

asegura el derecho a la recreación dentro de la fase de ejecución de las 

sanciones privativas de libertad en el CFPJZ, siendo que su contenido resulta 

precario y no permite el desenvolvimiento del joven dentro de diversos campos 

recreativos, como lo por ejemplo, la música, el arte y la cultura. 

Como parte final del examen de las condiciones de los menores privados de 

libertad dentro del CFPJZ, se les aplicó en la entrevista la pregunta de si 

consideraban que su familia los apoyaba, a lo que la mayoría respondió que sí, 

indicando los signos de dicho apoyo en las visitas al centro y la provisión por parte 

de sus familiares de ropa, alimentos, y artículos de limpieza personal entre otros, 

como parte de la clasificación de "le dan todo lo que necesite", como se expone a 

continuación: 

Cuadro 7. 

Distribución de personas entrevistadas por apoyo de la familia. 

Apoyo de la familia 

Si 

No 

Total 

n 
25 
2 

27 

% 

92,6 

7,4 

100,0 
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Gráfico 7 

Distribución de personas entrevistadas por apoyo de la familia. 

Cuadro 8. 

Distribución personas entrevistadas por razón por la que cree que la familia lo apoya. 

Apoyo de la familia n % 

71,4 
Lo visitan 10 
Lo apoyan en todo 2 14,3 

Le dan todo lo que necesite 1 7,1 

No 1 7,1 

Total 14 100,0 
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GráficoS. 

Distribución personas entrevistadas por razón por la que cree que la familia lo apoya. 

No 

Le dan todo lo que necesite 

Lo apoyan en todo 

Lo visitan 71,4 

Porcentajes 

Se puede afirmar entonces que en el aspecto del apoyo familiar del menor de 

edad, la mayoría cuenta con este factor protector y recibe visitas periódicas de sus 

familiares, lo cual se toma como un aspecto positivo tanto en el cumplimiento de la 

sanción de internamiento en centro especializado, como un elemento de 

importante consideración para su eventual puesta en libertad. 

171 



C. Delitos cometidos y duración de las sanciones impuestas 

Cuadro 9. 

Distribución personas entrevistadas por delito 

Delito n % 

Desobediencia a la autoridad 1 3,7 

Homicidio 9 33,3 

Robo 12 44,4 

Tentativa de homicidio 3 11,1 

Tentativa de robo agravado 1 3,7 

Venta drogas 1 3,7 

Total 27 100 

Gráfico9. 

Distribución personas entrevistadas por delito 

Venta drogas 

Tentativa de robo agravado 

Tentativa de homicidio 

Robo 44,4 

Homicidio 

Desobediencia a la autoridad 

Porcentajes 

172 



Cuadro 10. 

Distribución personas entrevistadas por duración de la sanción impuesta 

Duración de la sanción impuesta n % 

15 años 2 7,4 

12 años 1 3,7 

11 años y seis meses 1 3,7 
11 años 1 3,7 

10 años 1 3,7 

9 años 1 3,7 

7 años y 6 meses 2 7,4 

7 años 1 3,7 

6 años y 6 meses 1 3,7 

6 años 3 11,1 

S años 3 11,1 

4 años 4 14,8 

3 años y 6 meses 1 3,7 

3 años 1 3,7 

2 años y 10 meses 1 3,7 

2 años y 2 meses 2 7,4 

1 años y 7 meses 1 3,7 

Total 27 100,0 

De la información anterior se desprende que los principales delitos por los 

cuales se impuso la sanción de internamiento en centro especializado fueron 

homicidio y robo, a lo que se obtuvo una variedad de resultados conforme a la 

duración de dicha sanción impuesta. 

Al respecto, merece especial atención el cuadro 1 O en cuanto se aprecia un 

rígido criterio sancionatorio con respecto a la duración de la sanción de 

internamiento en centro especializado, llegando inclusive a la imposición de la 

pena máxima establecida por la LJPJ en dos casos. 

Asimismo, se establecen otros períodos impositivos de larga duración, los 

cuales oscilan entre los cinco y doce años, lo cual se considera que contraviene el 

principio de excepcionalidad de la privación de libertad de los menores de edad, el 

cual indica que esta medida debe ser de carácter residual, utilizada como última 
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ratio, y que debe ser impuesta por un espacio temporal mínimo; debido a que se 

desprende de la anterior información que las sanciones de internamiento 

especializado de los menores entrevistados son considerablemente altas, en 

contraposición con los objetivos que busca la ley mediante su aplicación. 

Si bien es cierto el juez penal juvenil puede considerar que existen casos en los 

que es necesario el internamiento del menor de edad en un centro penal y por lo 

tanto ordenar la imposición de esta medida, resulta contradictorio a todos los 

principios que propugna la LJPJ y la LESPJ que el juzgador dicte la duración de la 

sanción por tanto tiempo, pues viene a eliminar el carácter educativo, de formación 

y desarrollo que por medio del espíritu de dicha legislación se le quiere impregnar 

a la sanción penal juvenil, y por el contrario, la torna en una simple reclusión, a 

ninguna diferencia de las sanciones impuestas en el sistema penal de adultos. 

Para que la sanción de internamiento en centro especializado pueda alcanzar 

la finalidad que la normativa especializada le ha asignado, ésta debe limitarse a un 

período de tiempo corto, que permita el otorgamiento de herramientas de 

formación y desarrollo al menor de edad, para paulatinamente lograr su 

reinserción en la sociedad de manera exitosa. 

Las extensas penas privativas de libertad, tomando en consideración lo 

delicado de su imposición en un menor de edad debido a condición como tal, 

incrementan los efectos negativos del internamiento en un centro penal, y actúan 

más que todo como un castigo, en vez de tener la funcionalidad que les designa el 

sistema de justicia penal juvenil a través de la Doctrina de la Protección Integral. 

"Tropezamos también con viejas ideas y tópicos extendidos según los 

cuales la intervención resocializadora es, en semejanza con la cárcel o la 

prisión, entendida como una extracción temporal del individuo de lo social 

con la intención de reinsertarlo posteriormente. El tiempo dedicado al 

tratamiento es visto como un alejamiento y separación del medio social a un 

lugar exterior que coyunturalmente suspende las relaciones sociales 

cotidianas del menor y lo devuelve en una situación óptima una vez 

174 



"mejorado". Pareciera entonces el símil o metáfora de una operación 

médica en la que se extrae temporalmente un órgano para posteriormente 

volver a colocarlo en su sitio una vez sanado. Estaríamos ante un ya en 

desuso correccionalismo penal o educativo que busca cambiar al individuo 

desviado."222 

Como complemento a este apartado, a continuación se indica el tiempo de 

cumplimiento de la sanción privativa de libertad por parte de los menores 

entrevistados: 

Cuadro 11. 

Distribución personas entrevistadas por tiempo de cumplimiento de la sanción impuesta 

Tiempo de cumplimiento de sanción N % 

3 años 1 3,7 
2 años y 6 meses 2 7,4 
2 años y 4 meses 1 3,7 
2 años 3 11,1 
1 año y 7 meses 1 3,7 
1 año y 6 meses 1 3,7 
1 año y 10 días 1 3,7 
1 año 3 11,1 
11 meses 2 7,4 
10 meses 1 3,7 
9 meses 2 7,4 

8 meses 2 7,4 
7 meses 1 3,7 

6 meses 3 11,1 

S meses 1 3,7 

4 meses 1 3,7 
2 meses 1 3,7 

Total 27 100,0 

222 
El laberinto social de la delincuencia. Jóvenes adolescentes en la encrucijada (2008). Madrid, Espafla: 

Editorial DYKINSON. 
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SECCIÓN 11. PERCEPCIÓN DE LOS MENORES CON RESPECTO A LAS 

OPORTUNIDADES DE ESTUDIO, CAPACITACIÓN Y TRABAJO DURANTE LA 

EJECUCIÓN DE LA SANCIÓN 

A. Escenario sobre el estudio y el trabajo de los menores de edad: antes, 

durante y después de la ejecución de la sanción 

Para tener una comprensión más amplia de la situación de los menores de 

edad, se les hizo la pregunta de si estudiaban o trabajaban antes de ser 

sancionados y en consecuencia ingresar al CFPJZ, de lo cual se obtuvo la 

siguiente respuesta: 

Cuadro 12. 

Distribución personas entrevistadas sobre si estudiaba o trabajaba antes de entrar al Centro. 

Estudiaba o trabajaba antes de entrar al Centro 

Si 

No 

Total 

Gráfico 12. 

N 
16 
11 
27 

% 

59,3 

40,7 

100,0 

Distribución personas entrevistadas sobre si estudiaba o trabajaba antes de entrar al Centro. 
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De lo anterior, se extrae como primer escenario que la mayoría de los jóvenes 

se encontraban insertos en el sistema educativo o el mercado laboral antes de 

haber sido sentenciados, sin embargo, esto se contrapone con un número 

considerable de menores que estaban en condición de desocupación antes de su 

ingreso al centro penal. 

Como presupuesto para el segundo aspecto de este análisis, se les preguntó a 

los menores de edad si consideraban importante para ellos estudiar y/o trabajar 

durante su privación de libertad y por qué, cuyas respuestas indican lo siguiente: 

Cuadro 13. 

Distribución personas entrevistadas por cree que es importante trabajar y estudiar mientras 

esta en el Centro. 

Importancia de estudiar y trabajar n % 

Si 1 3,8 

Trimestrales a la Jueza 1 3,8 
Descuento de la pena 11 42,3 

Aprender y salir adelante 4 15,4 

2 7,7 
Beneficio de libertad condicional 

Para ayudarse 2 7,7 

Para salir rápido 2 7,7 

Aprovechar el tiempo 1 3,8 

Para mantener la mente ocupada 1 3,8 

Ayuda el comportamiento 1 3,8 
Total 26 100,0 
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Gráfico 13. 

Distribución de personas entrevistadas sobre por qué cree que es importante trabajar y/o 

estudiar mientras está en el centro. 

Ayuda el comportamiento 3,8 

Para mantener la mente ocupada 3,8 

Aprovechar el tiempo 3,8 

Para salir rápido 7,7 

Para ayudarse 7,7 

Beneficio de libertad condicional 7,7 

Aprender y salir adelante 15,4 

Descuento de la pena 42,3 

Trimestrales a la Jueza 3,8 

Si 3,8 

De tal información obtenida, se concluye que la mayoría de jóvenes 

entrevistados ven la oportunidad de estudio y trabajo que se les ofrece en el 

CFPJZ como un como un factor que incide positivamente en los reportes 

trimestrales enviados al juez de ejecución, con el objetivo de ser tomado en cuenta 

al optar por el beneficio de la libertad condicional, o para el descuento de la pena, 

refiriéndose a la reducción del plazo de ejecución según el artículo 55 del Código 

Penal. 

En este orden de ideas, se deriva que son pocos los jóvenes que consideran 

que el tener la oportunidad de estudio y/o el trabajo durante el cumplimiento de la 

sanción les beneficia en su desarrollo personal. 

Se refuerza tal argumento esgrimido por los entrevistados al preguntarles las 

razones de por qué se encuentran estudiando, a lo cual la mayoría repitió el 

anterior resultado, al establecer que lo hacen para obtener un beneficio en el 
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descuento de la pena, como se puede observar con los siguientes datos 

obtenidos: 

Cuadro 14. 

Distribución personas entrevistadas por la razón por la que está estudiando. 

Razón por la que está estudiando n % 

Estudia para descontar la pena 21 91,3 

Salir adelante 2 8,7 
Total 23 100,0 

Gráfico 14. 

Distribución personas entrevistadas por la razón por la que está estudiando. 

Salir adelante 

Estudia para descontar la pena 91,3 

Porcentajes 

Como tercera proyección de este apartado, se preguntó a los menores si 

creían tener la posibilidad de trabajar y/o estudiar cuando se encontraran en 

libertad, y se tiene que la mayoría contestó sí poder mantenerse haciendo ambas, 

respaldándose en el apoyo que tendrían de su familia para este efecto. 
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A continuación se expone dicha información: 

Cuadro 15. 

Distribución de personas entrevistadas sobre por qué cree que tiene oportunidad de trabajar y 

estudiar cuando este en libertad. 

Oportunidades de trabajar y estudiar n % 

Si 23 85,2 

No 4 14,8 

Total 27 100,0 

Gráfico 15. 

Distribución de personas entrevistadas sobre por qué cree que tiene oportunidad de trabajar y 

estudiar cuando este en libertad. 
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Cuadro 16. 

Distribución personas entrevistadas por las razones por las cuales cree que tiene oportunidad de 

trabajar y estudiar cuando esté en libertad. 

Oportunidades de trabajar y estudiar cuando n % 
este en libertad 

Familia lo apoya 9 45,0 

Trabajar si, estudiar no 3 15,0 
Estudiar y trabajar 8 40,0 

Total 20 100,0 

Gráfico 16. 

Distribución personas entrevistadas por las razones por las cuales cree que tiene oportunidad de 

trabajar y estudiar cuando esté en libertad. 

Estudiar y trabajar 

Trabajar si, estudiar no 

Familia lo apoya 45,0 

Porcentajes 

Esbozados los escenarios planteados, se puede concluir que aunque la 

mayoría de los jóvenes trabajaban o estudiaban antes de ser sentenciados al 

internamiento en el CFPJZ, existía un nivel considerable de desocupación, lo cual 

puede ser asociado con la práctica de actividad delictiva por parte de los mismos. 
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Asimismo, se percibe como un elemento positivo que la mayoría de los 

entrevistados considera la posibilidad de estudiar y trabajar una vez que se 

encuentren en libertad y que para ello cuenten con el apoyo familiar, lo cual puede 

incidir de manera beneficiosa en su proceso de reinserción social. 

B. Percepción sobre la oportunidad de educación 

Siendo la educación uno de los pilares dentro del esquema de formación 

integral característico de la ejecución penal juvenil, por medio del estudio de 

campo de la presente investigación se trató de abordar el acceso a esta que 

tienen los jóvenes privados dentro del CFPJZ. 

Para este efecto, se identificó la situación educativa de los menores privados 

de libertad, visible en el siguiente cuadro y gráfico: 

Cuadro 17. 

Distribución de personas entrevistadas por condición de estudio actual. 

¿Actualmente se encuentra estudiando? 

Si 
No 

Total 

Gráfico 17. 

n 
23 
4 
27 

% 

85,2 
14,8 

100,0 

Distribución de personas entrevistadas por condición de estudio actual. 
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En cuanto a las personas que no se encontraban estudiando, se les preguntó las 

razones de dicha situación, a lo que contestaron: 

Cuadro 18. 

Distribución de personas entrevistadas por razón por la que no está estudiando. 

Razón por la que no está estudiando 

Acaba de ser sentenciado 

Piensa estudiar en el futuro 

Total 

Gráfico 18. 

N 

3 

1 

4 

% 

75,0 

25,0 
100,0 

Distribución de personas entrevistadas por razón por la que no está estudiando. 

Piensa estudiar en el futuro 25,0 

Acaba de ser sentenciado 75,0 

Porcentajes 

De la anterior información se puede extraer un resultado positivo, en cuanto la 

mayoría de los entrevistados se encuentran insertos en un programa de 

educación, ya sea primaria o secundaria, y los que contestaron no estar 

estudiando, lo hicieron debido a que por su reciente sentencia la administración 

del CFPJZ no los ha podido matricular en el correspondiente curso según cada 

situación individual, y se encuentran a la espera de su próximo inicio. 
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Como otro aspecto importante a tomarse en consideración con respecto al 

acceso de los privados de libertad a la educación, se les tomó su opinión con 

respecto a si consideraban que el CFPJZ les ofrecía facilidades para el estudio, lo 

cual arrojó el siguiente resultado: 

Cuadro 19. 

Distribución personas entrevistadas por opinión de facilidades en el Centro. 

Cree usted que el centro le ofrece facilidades para 
el estudio 
Si 

No 

Total 

Gráfico 19. 

"' 
23 
4 

27 

% 

85,2 

14,8 

100,0 

Distribución personas entrevistadas por opinión de facilidades en el Centro. 

De lo anterior se puede establecer que el derecho a la educación durante la 

ejecución de la sanción penal en el CFPJZ se encuentra garantizado, pues la 

mayoría de los entrevistados se encuentran matriculados en un curso de 

educación primaria o secundaria, así como indicaron contar con facilidades para el 

estudio si así lo requerían. 
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C. Percepción sobre la oportunidad de capacitación 

Uno de los principales aspectos constituyentes en la formación integral del 

menor de edad es la capacitación técnica como herramienta para desarrollar sus 

habilidades durante la ejecución de la sanción, y proveerles un instrumento que 

facilite su reinserción social. 

Al respecto, se les preguntó a los jóvenes si el CFPJZ les ofrecía algún tipo de 

capacitación para aprender un trabajo u oficio, de lo cual se recolectaron los 

siguientes datos: 

Cuadro 20. 

Distribución de personas entrevistadas por opinión de capacitación que le ofrece en el centro 

El centro le ofrece alguna capacitación para 
aprender un trabajo u oficio 

Si 

No 

Total 

Gráfico 20. 

6 

21 

27 

% 

22,2 

77,8 

100,0 

Distribución de personas entrevistadas por opinión de capacitación que le ofrece en el centro 
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Es muy importante el resultado que se obtuvo de esta pregunta, ya que la 

mayoría de los entrevistados aseguró no recibir ningún tipo de capacitación 

técnica para aprender un trabajo u oficio, lo cual resulta en una contravención a 

los objetivos de la LJPJ y la LESPJ. 223 

Al respecto, resulta pertinente citar la LESPJ en cuanto al derecho de 

formación profesional que esta asegura: 

"La administración del centro deberá disponer de las facilidades necesarias 

para que la persona joven .... pueda recibir una educación técnica o 

prepararse para desempeñar algún oficio ...... "224 

Así se puede desprender que se está ante la presencia de una violación al 

derecho de formación y capacitación del menor de edad, en perjuicio de los 

presupuestos enunciados por la Doctrina de la Formación Integral, pues a la 

mayoría de menores no se le brinda la oportunidad de aprendizaje en este sentido. 

Esto los pone en desventaja socialmente, ya que a su puesta en libertad no 

contarán con un conocimiento especializado o el desarrollo de una habilidad 

particular que les permita insertarse en el mercado laboral. 

Es una realidad la competitividad creciente que existe para la obtención de un 

empleo en la sociedad actual, por lo que pretender la resocialización del menor de 

edad sin brindarle las herramientas adecuadas para su desenvolvimiento en el 

medio actual, es básicamente negarles el derecho de pertenecer a él como un 

miembro útil y productivo, y librarlo a la posible reincidencia en la actividad 

delictiva, debido a la escasez de oportunidades para su subsistencia que va a 

enfrentar si no tiene al menos una capacitación para ejercer un trabajo u oficio. 

224 LESP, art. 77 
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D. Percepción sobre la oportunidad de trabajo 

Como parte final de este apartado, se entrevistó a los menores de edad 

privados de libertad sobre el desempeño de algún trabajo en el centro penal, y las 

labores realizadas como su parte. A continuación se exponen los resultados 

obtenidos: 

Cuadro 21. 

Distribución de personas entrevistadas que trabajan en el Centro. 

Trabaja en el Centro n1 % 

Si 19 70,4 

No 8 29,6 

Total 27 100,0 

Gráfico 21. 

Distribución de personas entrevistadas que trabajan en el Centro. 
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Cuadro 22. 

Distribución de personas entrevistadas por actividades laborales que desempeña. 

Actividades laborales que realiza N % 

Le quitaron la plaza por mal comportamiento 2 9,5 
Plaza de limpiar 19 90,5 
Total 21 100,0 

Gráfico 22. 

Distribución de personas entrevistadas por actividades laborales que desempeña. 

Plaza de limpiar 

Le quitaron la plaza por mal 
comportamiento 
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El análisis de estos datos indica que el concepto que los menores privados de 

libertad entrevistados manejan sobre el trabajo en el centro penal, dista del que 

plantea la LESPJ, y pone en detrimento los principios de la Doctrina de la 

Formación Integral, esto debido a que el trabajo en el CPJZ al que hacen 

referencia los mismos consiste en una "plaza de limpieza", lo cual se traduce en 

labores de aseo de determinadas áreas asignadas a cada menor, las cuales son 

asignadas como un beneficio por el buen comportamiento del mismo, por lo que 

pueden ser retiradas de haber algún problema en este sentido. 

Lo anterior debe ser comparado con lo que establece la LESPJ acerca del 

trabajo durante la ejecución de la sanción: 

"La actividad ocupacional es un derecho de la persona joven mayor de 

quince años privada de libertad, y deberá ser desempeñada, de ser posible, 

en el ámbito de su comunidad. La actividad ocupacional buscará 

complementar la capacitación y formación profesional impartida, a fin de 

aumentar las posibilidades de que la persona sancionada encuentre un 

empleo de calidad cuando se reintegre a su comunidad; con ese objetivo, la 

organización y los métodos de trabajo de los centros deberán asemejarse lo 

más posible a los trabajos realizados en libertad."225 

A raíz del resultado obtenido, debe establecerse que no existe el derecho a la 

actividad ocupacional en el CFPJZ, siendo que la actividad de limpiar un pasillo u 

otra área dentro de las facilidades del mismo no consiste en un trabajo, al menos 

dentro del concepto al que lo asimila la LESPJ, al indicar que este deberá apoyar 

el proceso de reinserción del menor a través de su desempeño, asemejándose lo 

más posible a los trabajos realizados en libertad. 

Se observa más bien una limitación a este derecho por parte de la 

administración del CFPJZ, y por ende el establecimiento de una restricción a la 

posibilidad de formación, desarrollo y reinserción social del menor de edad, pues 

no se le están otorgando las oportunidades garantizadas por ley para que pueda 

225 LESPJ, art. 79 
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desempeñar una labor ocupacional productiva, experiencia que posteriormente 

pueda ser utilizada a su puesta en libertad para desenvolverse en la sociedad. 

SECCIÓN 111. PLAN INDIVIDUAL DE EJECUCIÓN Y APLICACIÓN DE 

TRATAMIENTO ESPECIALIZADO 

A. Plan individual de ejecución 

Una parte fundamental de la ejecución de la sanción de internamiento 

especializado es el plan individual que se le realiza a cada joven para el 

cumplimiento de esta, como así lo dispone la LESPJ. 

En el presente estudio de campo se entrevistó a los menores de edad 

sentenciados sobre el conocimiento que tenían sobre su plan individual de 

ejecución, a lo cual contestaron lo siguiente: 

Cuadro 23. 

Distribución de personas entrevistadas por conocimiento del plan individual para la ejecución de 

la pena. 

Conocimiento de plan individual n % 

No 10 37,0 
Si 4 14,8 
Estudiar y trabajar 6 22,2 
Participar en talleres 2 7,4 
Terapias y trabajar para descontar la pena 1 3,7 
Pintar a la escuela 1 3,7 
Le explicaron que debía hacer 1 3,7 
No se acuerda 

2 7,4 
Total 27 100,0 
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Gráfico 23. 

Distribución de personas entrevistadas por conocimiento del plan individual para la ejecución de 

la pena. 

No se acuerda 

Le explicaron que debia hacer 

Pintar a la escuela 

Terapias y trabajar para descontar la pena 

Participar en talleres 

Estudiar y trabajar 

Si 

No 37,0 

Porcentajes 

De la información extraída se puede establecer que un porcentaje alto de 

jóvenes no tenía conocimiento de su plan individual de ejecución, mientras que los 

que respondieron que sí establecieron que éste consistía en estudiar y trabajar, 

sin más detalles en este sentido. 

Conforme a lo anterior, se debe afirmar que no existe una homogeneidad en el 

conocimiento de lo que es el plan individual de ejecución en cada menor, lo cual 

resulta preocupante debido a que este funciona como una guía en esta fase 

procesal, con el objetivo de medir el desarrollo y avance en su formación de 

acuerdo con los parámetros establecidos en éste para el cumplimiento de la 

sanción. 
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Al obtenerse respuestas tan variadas de acuerdo al concepto de cada joven 

acerca del conocimiento sobre plan individual, se desprende que no existe una 

explicación clara de este al menor, y que en consecuencia no hay un seguimiento 

adecuado, debido al amplio desconocimiento que tienen éstos al respecto. 

Es evidente entonces que existe un incumplimiento por parte de la 

administración penitenciaria del CFPJZ en el manejo del plan individual de 

ejecución, ya que la LESPJ indica que el mismo debe tener una "descripción clara 

de los pasos por seguir y de los objetivos pretendidos con la sanción"226
, 

"mantenerse acorde con los resultados obtenidos y el desenvolvimiento de la 

persona joven"227
, definir "los ejes temáticos o las actividades en las cuales 

participará la persona, sean formativos, educativos, grupales o individuales, 

terapéuticos, deportivos, de convivencia u otros"228
, y hacer partícipe al menor "en 

forma activa, en la elaboración y ejecución de su plan individual"229
; lo cual se ve 

desvirtuado en la práctica según los resultados obtenidos de la entrevista aplicada. 

Como seguimiento a la pregunta anterior, se les preguntó a los entrevistados si 

habían recibido apoyo durante el período de privación de libertad para realizar un 

plan de vida para su posterior puesta en libertad, de lo cual se obtuvieron los 

siguientes datos: 

Cuadro 24. 

Distribución de personas entrevistadas sobre si ha recibido apoyo para realizar un plan de vida 

mientras ha estado privado de libertad. 

226 
LESPJ, art.10 

227 
LESPJ, art.11 

228 
LESPJ, art.66 

229 
LESPJ, art.9 

Apoyo para plan de vida 

Si 

No 

Total 

n 
S 

22 
27 

% 

18,5 

81,5 

100,0 
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Gráfico 24. 

Distribución personas entrevistadas sobre si ha recibido apoyo para realizar un plan de vida 

mientras ha estado privado de libertad. 

Resulta alarmante tal resultado en el sentido que contraviene la función de la 

pena en materia penal juvenil, ya que como se ha venido estableciendo en la 

presente investigación esta tiene una finalidad estrictamente socioeducativa y 

resocializadora; y por lo tanto el alto índice de jóvenes que indicó no haber 

recibido ningún tipo de apoyo para realizar un plan de vida al egresar del centro 

penal desvirtúa el fundamento de la sanción y sus objetivos propuestos por la 

LJPJ y la LESPJ. 

No es posible contemplar, aunado a la falta de establecimiento de un plan 

individual de ejecución claramente determinado, la carencia de un apoyo a los 

menores privados de libertad en el desarrollo de un plan de vida posterior al 

cumplimiento de la sanción de internamiento, siendo que esto es actuar en contra 

de los principios de la materia penal juvenil, e ignorar el reconocimiento que se ha 

hecho a través de la internacionalmente reconocida Doctrina de la Protección 

Integral de la población de menores de edad en conflicto con la ley penal como un 
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grupo etario vulnerable, el cual merece protección especial de acuerdo con sus 

condiciones por medio del Estado. 

En virtud de la información obtenida, se puede indicar que pierde sentido la 

función rehabilitadora de la sanción penal juvenil si no se le dan medios reales al 

menor para poder tener una posible reinserción social, como lo sería la 

coordinación con un centro de estudio donde continuar su formación, o el 

gestionar desde antes de su egreso del centro penal la obtención de un trabajo, 

con el objetivo de proveerle una herramienta efectiva de subsistencia y reducir las 

posibilidades de reincidencia delictiva. 

Debe señalarse lo anterior como un error en la concepción y el manejo que se 

tiene de la ejecución de la sanción penal juvenil por parte de las autoridades 

intervinientes, principalmente la administración penitenciaria, debido a que no es 

posible imaginarse un escenario con probabilidad alta de éxito de reinserción 

social de los menores de edad si no se les posibilitan las herramientas adecuadas 

para facilitar este resultado, lo cual viene a afirmar la serie de incumplimientos 

expuestos que se dan con respecto a los fines de la LESPJ y su aplicación en la 

ejecución de la sanción en el CFPJZ en perjuicio de las garantías de los jóvenes 

privados de libertad. 
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B. Tratamiento especializado 

En complemento a la información anterior, se preguntó a los entrevistados si 

se encontraban recibiendo algún tipo de tratamiento especializado, ya sea con 

respecto al delito cometido, alguna afección psicológica o psiquiátrica, o adicción a 

drogas, a lo que respondieron lo siguiente: 

Cuadro 25. 

Distribución de personas entrevistadas por tratamiento que están recibiendo. 

Tratamiento que recibe n % 

No 8 28,6 

Charla de comportamiento violento y drogas 3 10,7 

Psicológico 13 46,4 

Psiquiatra 1 3,6 

Terapia comportamiento violento 3 10,7 

Total 28 100,0 

Gráfico 25. 

Distribución de personas entrevistadas por tratamiento que están recibiendo. 

Terapía comportamiento violento 

Psiquiatra 

Psicológico 46,4 
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Porcentajes 
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De los datos obtenidos, se puede evidenciar que si bien es cierto la mayoría 

de la población entrevistada afirmó estar recibiendo terapia psicológica, se 

observa un índice alto de menores los cuales no estaban recibiendo ningún tipo de 

terapia, lo que es un indicador que en el CFPJZ no se está aplicando un 

tratamiento individualizado según las necesidades de cada menor, como lo 

establece la LESPJ. 

El tema del tratamiento individualizado adquiere gran relevancia en cuanto se 

relaciona como un presupuesto para la resocialización del menor, siendo que esta 

finalidad puede ser alcanzada mediante el acercamiento a las condiciones 

particulares del mismo su correspondiente diagnóstico y trato especializado. 

Se puede establecer que lo anterior no se cumple en el CFPJZ, ya que los 

jóvenes refirieron el tratamiento recibido como esporádico, y de la observación de 

los datos recolectados se refleja que no existe un acercamiento a cada caso en 

concreto para la asignación de la terapia correspondiente al menor, lo cual 

consiste en una limitación para el logro de los objetivos de la sanción, en este 

caso debido a que no se proporciona la atención individualizada garantizada por la 

normativa en estudio. 

Como parte integrante del tratamiento especializado que se le debe brindar a 

los jóvenes de acuerdo con la LJPJ y la LESPJ, se encuentra la atención integral 

en los casos de consumo de drogas, usualmente asociado con condiciones 

sociales y familiares riesgosas y con la comisión de delitos. 

Al respecto, se les preguntó a los entrevistados sobre su consumo de drogas 

anterior a la imposición de la sanción privativa de libertad y su consecuente 

ingreso al centro, lo cual se expone a continuación: 
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Cuadro 26. 

Distribución de personas entrevistadas sobre si consumía drogas antes de entrar al centro. 

Consumía drogas 

Si 

No 

Total 

Gráfico 26. 

n 

21 

6 

27 

% 

77,8 

22,2 

100,0 

Distribución de personas entrevistadas sobre si consumía drogas antes de entrar al centro 
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Resulta trascendental la información anterior, obtenida como primer escenario 

para la elaboración de un panorama comprensivo sobre el consumo de drogas de 

los menores de edad en conflicto con la ley penal, antes de su ingreso al centro 

penal y durante el cumplimiento de la sanción, debido a que éste es uno de los 

principales factores que se relacionan con la comisión de delitos en tempranas 

etapas de desarrollo. 

Con respecto a la segunda fase de análisis en este aspecto, se les preguntó a 

los menores de edad acerca de su situación de consumo de drogas desde que 

ingresó al centro, de lo cual se estableció el siguiente resultado: 

Cuadro 27. 

Distribución de personas entrevistadas por cambios en el consumo de drogas después de entrar 

al centro. 

Cambios consumo de drogas n % 

Permanece igual 4 14,8 

Ha disminuido 11 40,7 

Ha aumentado 3 11,1 

Lo dejo 9 33,3 

Total 27 100,0 
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Gráfico 27. 

Distribución de personas entrevistadas por cambios en el consumo de drogas después de entrar 

al centro. 
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Porcentajes 

Es importante destacar como un aspecto positivo, que de la mayoría de 

entrevistados que dijeron haber consumido drogas antes de entrar al centro penal, 

su consumo durante el internamiento en este disminuyó o cesó. 

Para ahondar sobre las razones por las cuales los menores mermaron el 

consumo de drogas y si estas correspondían a algún tratamiento o información 

que hubieran recibido en el CFPJZ, se lograron extraer los siguientes datos: 

Cuadro 28. 

Distribución de personas entrevistadas sobre si ha recibido información del consumo de drogas 

desde que entró al centro. 

Ha recibido información del consumo de drogas 

Si 

No 

Total 

n 

15 

12 
27 

% 

55,6 

44,4 

100,0 
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Gráfico 28. 

Distribución de personas entrevistadas sobre si ha recibido información del consumo de drogas 

desde que entró al centro. 

Cuadro 29. 

Distribución de personas entrevistadas sobre si le han ofrecido algún tratamiento con relación al 

consumo de drogas desde que entró al centro. 

Le han ofrecido tratamiento acerca del consumo 
. de drogas 

Si 

No 

Total 

n 

8 

19 
27 

% 

29,6 

70,4 

100,0 
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Gráfico 29. 

Distribución de personas entrevistadas sobre si le han ofrecido algún tratamiento con relación 

al consumo de drogas desde que entró al centro 

Se indica a través de estos datos que aproximadamente la mitad de la 

población entrevistada recibió información acerca del consumo de drogas, 

mientras que en cuanto al tratamiento en este aspecto, un elevado porcentaje 

afirmó no haber recibido ninguno. 

En cuanto a los menores que respondieron afirmativamente al preguntarles si 

habían recibido algún tratamiento sobre el consumo de drogas, los mismos 

establecieron que éste consistía en lo siguiente: 
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Cuadro 30. 

Distribución de personas entrevistadas por tratamientos que han recibido para el consumo de 

drogas. 

Tratamiento con relación al consumo de n % 

drogas 

Terapia y charlas grupales 2 22,2 

Medicamentos 4 44,4 
Psicólogo 1 11,1 

Curso 1 11,1 

Solo en la calle 1 11,1 
Total 9 100,0 

Gráfico 30. 

Distribución de personas entrevistadas por tratamientos que han recibido para el consumo de 

drogas. 
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Expuesta ya toda la información recolectada en referencia a este punto, se 

puede determinar que existe una carencia de difusión de información con respecto 
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al uso de drogas entre los menores entrevistados, siendo que un 44% afirmó tener 

desconocimiento sobre el mismo, lo cual resalta una deficiencia por parte del 

manejo del tema realizado por la administración del CFPJZ. Así, la información un 

presupuesto básico para el conocimiento de las consecuencias y riesgos que 

implica el uso de drogas, lo cual resulta necesario plantear como primera premisa 

para iniciar el tratamiento especializado en este aspecto. 

Sobre ello, se evidencia una inexistencia del tratamiento especializado acerca 

del uso de drogas en los menores privados de libertad en el CFPJZ, reflejado en la 

respuesta de un 70% de la población entrevistada, los cuales aseguraron no 

habérselas ofrecido ninguna terapia para controlar su consumo. 

En relación con los menores que respondieron haber recibido algún 

tratamiento respecto al consumo de drogas, se puede observar en el cuadro y 

gráfico anterior, que este resulta un grupo limitado de 9 personas, lo que 

corresponde apenas a un 33% de la población total entrevistada. 

Además, se deriva que no existe un abordaje integral en cuanto al tratamiento 

proporcionado, siendo éste en su mayoría la distribución de medicamentos como 

pastillas para dormir, entre otros, así como dos personas afirmaron recibir terapia 

psicológica al respecto, dos personas indicaron asistir a una charla, y una dijo 

haber participado en un curso. 

Esto expone una violación a las garantías fundamentales de los menores 

aseguradas por la normativa especializada durante la ejecución de la sanción, 

pues esta indica que, al ingresar un menor al centro penal, se debe realizar un 

registro de "la presencia de adicción a sustancias psicotrópicas o a alcohol. ... para 

su respectivo seguimiento y tratamiento."230 

230 
LESPJ, art.23 

203 



En el mismo orden de ideas, indica la LESPJ que: 

"Los centros de internamiento deberán organizar programas preventivos 

sobre el uso de sustancias psicoactivas ilícitas y coordinar con las 

instituciones designadas por la ley para su tratamiento. Dichos programas 

deberán adaptarse a la edad, el sexo y otras circunstancias de las personas 

jóvenes interesadas; deberán ofrecerse servicios de desintoxicación a cargo 

de personal calificado para trabajar con toxicómanos y/o alcohólicos."231 

Es entonces que queda demostrado que no existe un tratamiento 

especializado con respecto a terapias individualizadas según las necesidades de 

cada menor de edad, diagnosticadas previamente mediante el estudio de cada 

caso en concreto, determinando el mejor medio para atender las mismas y de esta 

manera impulsar el desarrollo y formación del joven, de acuerdo a los objetivos de 

la LJPJ y la LESPJ. 

Resulta este un aporte significativo a la realidad que experimentan los 

menores de edad privados de libertad en el CFPJZ, en cuanto una mayoría de los 

presupuestos que establece la normativa indicada no se cumplen, y es entonces 

como el internamiento se convierte en un encierro, en lugar de una oportunidad 

para que el joven se aleje de la actividad delictiva y encuentre oportunidades para 

su desarrollo y resocialización, alejándolo de la posibilidad real de que a su puesta 

en libertad pueda rehacer su vida, con herramientas útiles para convertirse en un 

miembro productivo de la sociedad. 

231 
LESPJ, art.86 
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EXPOSICIÓN DE RESULTADOS 

Con el objetivo de corroborar la información extraída con la administración 

penitenciaria, se intentó entrevistar a la directora del CFPJZ para conocer su punto 

de vista, sin embargo no fue posible concertar una reunión para la discusión de los 

resultados obtenidos en la presente investigación, a pesar de varios intentos a 

través del Ministerio de Justicia para su coordinación. 

Al respecto, se entrevistó a la Licenciada Carmen Ureña, Jueza del Juzgado 

Penal Juvenil del Primer Circuito Judicial, la cual indicó que la principal 

problemática de la ejecución de las sanciones penales juveniles en la actualidad 

es la falta de voluntad política, evidenciada en la carencia de una red de apoyo 

interinstitucional, así como la falta de participación de los gobiernos locales y la 

sociedad civil. 

Asimismo, destacó como una deficiencia del proceso de ejecución en esta 

materia el papel inexistente del PANI, al no apersonarse a los procesos y por lo 

tanto vulnerar la defensa de los derechos fundamentales de los menores. 

De igual manera, destacó el papel del Ministerio Público como un órgano 

acusador a ultranza, refiriéndose a la falta de aplicación de los principios de la 

LJPJ y la LESPJ en sus actuaciones, y la necesidad de una sensibilización en este 

aspecto. 

Refiere asimismo que existe un recargo considerable en el Juzgado Penal 

Juvenil de esa circunscripción, en cuanto reciben aproximadamente un 80% del 

circulante en esa materia a nivel nacional, y su distribución recae únicamente en 

cinco jueces. 
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Por su parte, se entrevistó a la Lic. Priscilla Madrigal González, Jueza 

del Juzgado de Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles del Primer 

Circuito Judicial, la cual indicó que si existe un cumplimiento de los principios de 

la LESPJ en el proceso de ejecución, sin embargo, hizo referencia a la falta 

de recursos institucionales tales como programas con escuelas, colegios, 

municipalidades, o entes estatales en los cuales se puedan diversificar las 

medidas de ejecución impuestas a los jóvenes, estableciendo que no 

siempre es fácil coordinar la recepción de los menores en estas instituciones 

debido a problemas de conducta de los mismos que más bien ha suscitado 

que se cierren las puertas a la cooperación con algunas de ellas. 

Estableció esta juzgadora que si bien es cierto se puede establecer 

el cumplimiento de la LESPJ, se presentan trabas a nivel estatal, como el 

recorte de plazas en el Ministerio de Educación, lo cual pone en riesgo el 

derecho a la formación de los menores, representado esto un riesgo a una 

de las principales garantías de dicha legislación. De igual manera, afirmó que 

tal ley no se encuentra completa, y es necesaria su reglamentación. 
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CONCLUSIONES 

Luego de haber sido desarrolladas las principales características y 

principios del proceso de ejecución penal juvenil, y expuesta la situación 

encontrada con respecto a los menores de edad privados de libertad por 

sentencia condenatoria en el CFPJZ, se han encontrado varias violaciones a 

las garantías fundamentales establecidas dentro de la fase de ejecución como 

parte del proceso especializado en materia penal juvenil. 

Al respecto, se pueden establecer las siguientes conclusiones: 

• Se tiene la hipótesis por demostrada en cuanto no existe un cumplimiento 

efectivo de los presupuestos y objetivos de la LESPJ. 

• Deben destinarse más recursos por parte del Estado en el aumento y 

capacitación especializada del personal judicial interviniente en la ejecución 

de sanciones penales juveniles, siendo que al presente no se cuenta con 

suficiente personal en la judicatura de ejecución, defensa pública o 

ministerio público para garantizar el correcto ejercicio de los derechos 

fundamentales de los menores de edad, asegurados a través de la 

actuación de estas figuras. 

• Se logró determinar que el derecho a la educación durante la ejecución de 

la sanción penal en el CFPJZ se encuentra garantizado, pues la mayoría de 

los entrevistados se encuentran matriculados en un curso de educación 

primaria o secundaria, así como indicaron contar con facilidades para el 

estudio si así lo requerían. 

• Las sanciones de los menores entrevistados se encontraron dentro de un 

rango impositivo alto, lo cual violenta el principio de excepcionalidad y el 

carácter educativo y resocializador de la sanción, contrariando el Principio 
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de la Formación Integral y aumentando los efectos negativos de la privación 

de libertad. 

• Se denota una limitación en la capacitación técnica y actividad ocupacional 

del menor, en cuanto se perjudica su formación y se restringe su posibilidad 

de reinserción social debido al no otorgamiento de oportunidades 

garantizadas por ley para que pueda capacitarse en el desempeño de un 

trabajo u oficio y practicar dicha actividad ocupacional. 

• Se desprende del estudio realizado la carencia de un apoyo a los menores 

privados de libertad en el desarrollo de un plan de vida posterior al 

cumplimiento de la sanción de internamiento, lo que establece la posibilidad 

de reinserción social como nugatoria, en virtud que no se les facilita a los 

jóvenes la posibilidad de continuar con su educación formal o capacitación 

técnica, o la inserción en el mercado laboral. 

• En cuanto al tratamiento especializado no existe un acercamiento a cada 

caso en concreto para la asignación de la terapia correspondiente al menor, 

denegando de esta manera atención individualizada garantizada por la 

normativa especializada, lo que deviene en un perjuicio al abordaje integral 

que se debe hacer mediante la ejecución de la sanción penal. 

• Se puede determinar que existe una carencia de difusión de información 

sobre el uso de drogas y una inexistencia del tratamiento especializado 

para tratar su consumo entre los menores de edad privados de libertad. 

• El manejo de la ejecución de la sanción de internamiento en el CFPJZ 

vulnera el Principio de Formación Integral del menor de edad y desconoce 

los derechos de la población de menores de edad en conflicto con la ley 

penal; la cual, como un grupo etario vulnerable merece protección especial 

de acuerdo con sus condiciones por medio del Estado. 

• Resulta ilusorio hablar de una función rehabilitadora de la sanción penal 

juvenil dentro del panorama actual de los menores de edad sometidos a 
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una sanción de internamiento en el CFPJZ, en cuanto por medio de su 

cumplimiento no se le dan medios reales para su posible reinserción social, 

librándolo a la reincidencia en la actividad delictiva, debido a la escasez de 

oportunidades para su subsistencia que va a enfrentar. 

209 



ANEXO 
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UNlVERSlDAD DE 
COSTARJCA 

EDAD 

SEXO 

"ANÁLISIS SOBRE LA LEY DE EJECUCIÓN DE LAS 

SANCIONES PENALES JUVENILES Y SU 

CUMPLIMIENTO EN EL CENTRO DE FORMACIÓN 

JUVENIL ZURQUÍ" 

DELITO POR EL QUE SE ENCUENTRA DESCONTANDO PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 

DURACIÓN DE LA SANCIÓN IMPUESTA 

¿CUANTO LLEVA CUMPLIENDO LA SANCIÓN? 

ÁMBITO EN EL QUE SE ENCUENTRA 

1. ¿TIENE CONOCIMIENTO DE SU PLAN INDIVIDUAL PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
PENA? 

2. ¿ESTA RECIBIENDO ALGUN TRATAMIENTO RELACIONADO CON EL TIPO DE 
DELITO POR EL CUAL FUE SANCIONADO? ESPECIFIQUE CUAL 

3. ¿CREE USTED QUE EL CENTRO CUMPLE CON LAS CONDICIONES PARA LA 
ATENCIÓN DE SUS NECESIDADES BÁSICAS? INDIQUE POR QUÉ. 

( ) SI ( )NO 

¿POR QUÉ? 
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4. ¿QUE ACTIVIDADES RECREATIVAS SE REALIZAN EN EL CENTRO Y CON QUÉ 
FRECUENCIA SE HACEN? 

5. ¿ACTUALMENTE SE ENCUENTRA ESTUDIANDO? INDIQUE POR QUÉ. 

( ) SI ( )NO 

¿PORQUÉ? 

5. ¿CREE USTED QUE EL CENTRO LE OFRECE FACILIDADES PARA EL ESTUDIO? 
INDIQUE CUÁLES 

( ) SI ( )NO 

¿CUÁLES? ______________________________________________ __ 

6. ¿EL CENTRO LE OFRECE ALGUNA CAPACITACIÓN PARA APRENDER UN TRABAJO 
U OFICIO? INDIQUE CUÁLES 

( ) SI ( )NO 
¿CUÁLES? ______________________________________________ ___ 

7. ¿TRABAJA USTED EN EL CENTRO? SI SU RESPUESTA ES NO PASE A LA 
PREGUNTA 10 
( ) SI ( )NO 

8. INDIQUE LAS ACTIVIDADES LABORALES QUE REALIZA 

9. ¿LE PAGAN POR EL TRABAJO QUE HACE EN EL CENTRO? 

( ) SI ( )NO 
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10. ¿CREE QUE ES IMPORTANTE PARA USTED ESTUDIAR Y/0 TRABAJAR MIENTRAS 
SE ENCUENTRA PRIVADO DE LIBERTAD? INDIQUE POR QUÉ 

11. ¿CONSIDERA USTED QUE SU FAMILIA LO APOYA? EXPLIQUE 
( ) SI ( )NO 
EXPLIQUE __________________________________________ __ 

12. ¿CREE QUE TIENE OPORTUNIDAD DE TRABAJAR Y/0 ESTUDIAR CUANDO ESTÉ EN 
LIBERTAD? INDIQUE POR QUÉ 

( ) SI ( )NO 
¿PORQUÉ? __________________________________________ _ 

13. ¿HA RECIBIDO APOYO PARA REALIZAR UN PLAN DE VIDA MIENTRAS HA ESTADO 
PRIVADO DE LIBERTAD? 

( ) SI ( )NO 

14. ¿ESTUDIABA Y/0 TRABAJABA ANTES DE ENTRAR AL CENTRO? 
( ) SI ( ) NO 

15. ¿CONSUMÍA USTED DROGAS ANTES DE ENTRAR AL CENTRO? 
( ) SI ( ) NO 

16. MARQUE LA OPCIÓN QUE MEJOR DESCRIBA EL CONSUMO DE DROGAS DESDE 
QUE INGRESÓ AL CENTRO: 
( )PERMANECEIGUAL 
( ) HA DISMINUIDO 
( ) HA AUMENTADO 

17. ¿DESDE QUE INGRESÓ AL CENTRO, HA RECIBIDO INFORMACIÓN SOBRE EL 
CONSUMO DE DROGAS? 

( ) SI ( ) NO 

18. ¿LE HAN OFRECIDO ALGÚN TIPO DE TRATAMIENTO CON RELACIÓN AL CONSUMO 
DE DROGAS? 

( ) SI ( )NO 

INDIQUE CUÁL ------------------------------------------
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